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CUENTA DE INVERSIÓN 

DICTAMEN DEL TRIBUNAL

DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA A LA

Ejercicio 2022



CUENTA DE INVERSIÓN - EJERCICIO 2022

  REFERENCIA NORMATIVA

TRIBUNAL DE CUENTAS

ARTÍCULO 81: Un Tribunal de Cuentas, con jurisdicción 

en toda la Provincia, tiene a su cargo, en los casos y en la 

forma que señale la ley, aprobar o desaprobar la percepción e 

invers ión  de  caudales  públ icos  y  dec larar  las 

responsabilidades que resulten.

 Los miembros del Tribunal de Cuentas duran seis 

años en sus funciones, son nombrados por el Poder Ejecutivo 

con acuerdo de la Asamblea Legislativa y pueden ser 

removidos según las normas del juicio político
.
 Los fallos del Tribunal de Cuentas son susceptibles 

de los recursos que la ley establezca ante la Corte Suprema 

de Justicia y las acciones a que dieren lugar deducidas por el 

Fiscal de Estado.

 El contralor jurisdiccional administrativo se 

entenderá sin perjuicio de la atribución de otros órganos de 

examinar la cuenta de inversión, que contarán previamente 

con los juicios del Tribunal de Cuentas.

ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO

ARTÍCULO 55: Corresponde a la Legislatura:
 9) Aprobar o desechar anualmente la cuenta de 

inversión;

ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO

ARTÍCULO 72: El gobernador de la Provincia:
 9) Presenta anualmente a la Legislatura la cuenta de 

inversión del ejercicio anterior; 

Ley de Administración, Eficiencia y Control 
del Estado N.º 12510 y modificatorias 

TÍTULO VI : SISTEMA DE CONTROL EXTERNO

CAPÍTULO I - TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN I - Definición.

ARTÍCULO 200: El Tribunal de Cuentas se reúne en 

acuerdo plenario a efectos de: 

 g) Examinar y dictaminar la cuenta de inversión;

SECCIÓN II - Competencia

ARTÍCULO 202: Es  competencia   del   Tribunal   de   

Cuentas   ejercer   el   control   externo posterior del Sector 

Público Provincial No Financiero, mediante:

 e) El examen e informe a las Cámaras Legislativas 

de la Cuenta de Inversión dentro de los 120 días contados a 

partir de la fecha de su recepción.

Constitución de la Provincia de Santa Fe
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VISTO:

 El expediente nº 00901-0120558-7 (en 2 

Cuerpos) del Sistema de Información de 

Expedientes - Tribunal de Cuentas de la 

Provincia -, que contiene la Cuenta de Inversión 

del Ejercicio 2022, papeles de trabajo y el 

informe de auditoría elaborado por la Dirección 

General de Auditorías, los expedientes que se 

detallan en el Anexo XI del citado informe (obran-

te a fs. 860/863 - expediente nº 00901-0120558-

7), que contienen los informes de auditoría 

jurisdiccionales de los Estados que componen la 

Cuenta de Inversión, elaborados por los 

Contadores Fiscales Delegados, y los expedien-

tes integrados por los Estados Contables de las 

Jurisdicciones del Sector Público Provincial No 

Financiero obligadas a confeccionarlos y sus 

informes de auditoría, consignados en el Anexo 

XII del informe de auditoría (fs. 880 - expediente 

nº 00901-0120558-7); y,

CONSIDERANDO:

 Que de conformidad a lo establecido por 

el artículo 94° de la Ley de Administración, 

Eficiencia y Control del Estado - Nº 12510 y 

modificatorias -, el Ministro de Economía, CPN 

Walter Alfredo Agosto, mediante Nota n.º 168/23 

recibida en fecha 30 de junio de 2023, remite a 

consideración de este Tribunal un ejemplar 

impreso en dos tomos y un archivo digital (en pen 

drive) de la Cuenta de  Inversión del Ejercicio 

2022, elaborada por la Contaduría General de la 

Provincia, según la competencia asignada en el 

inciso h) del artículo 77° de la citada Ley N° 

12510, dentro del plazo previsto por el artículo 

94º de la misma;

 Que asimismo en cumplimiento a las 

disposiciones de los artículos 94° y 95° de la 

aludida Ley N° 12510; y, de acuerdo con lo 

preceptuado por el inciso 9) del artículo 72º de la 

Constitución Provincial, es competencia del 

Poder Ejecutivo Provincial elevar a la Honorable 

Legislatura la Cuenta de Inversión;

 Que el artículo 81º de la Carta Magna - 

cuarto párrafo - atribuye al Tribunal de Cuentas el 

control jurisdiccional administrativo de examinar 

la Cuenta de Inversión, con el objeto de posibili-

tar a las Honorables Cámaras Legislativas, el 

ejercicio conferido por el artículo 55º, inciso 9) de 

la referida norma constitucional, consistente en 

aprobar o desechar anualmente la Cuenta de 

Inversión;

 Que para cumplir con el mandato consti-

tucional señalado en el párrafo precedente; y, en 

virtud de las prerrogativas asignadas por los 

artículos 200° inciso g) y 202° inciso e), de la Ley 

N° 12510 modificados por Ley Nº 13985, el 

Tribunal de Cuentas se reúne en Acuerdo 

Plenario a efectos de examinar la Cuenta de 
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Inversión del Ejercicio 2022 y elevar su informe a 

la Legislatura, dentro de los ciento veinte (120) 

días contados a partir de su recepción;

 Que por Resolución Nº 0270/22 TCP se 

establece el procedimiento, órganos y plazos 

para elaborar el informe de auditoría de la 

Cuenta de Inversión;

 Que los Contadores Fiscales Delegados 

han realizado el examen de la información 

contenida en la Cuenta de Inversión del Ejercicio 

2022, los Estados que la integran, Anexos, Notas 

e información complementaria aplicando las 

Normas Técnicas de Fiscalización de la 

Hacienda Pública (Resolución Nº 0028/06  TCP 

y modificatorias 0088/18 y 0109/19 TCP);

 Que  e l  examen seña lado  en  e l 

Considerando precedente se complementa con 

la auditoría de los Balances Contables 

Generales Anuales finalizados al 31 de diciem-

bre de 2022 presentados de conformidad a lo 

establecido en el artículo 7º de la Resolución Nº 

0030/20 TCP e incluidos en el Plan Anual de 

Auditoría aprobado por Resolución Nº 0333/22 

TCP;

 Que consecuentemente, en el marco de 

lo previsto en el artículo 3º de la Resolución Nº 

0270/22 TCP, la Dirección General de Auditorías 

se expide mediante el Informe de auditoría de la 

Cuenta de Inversión del Ejercicio 2022 (fs. 

659/891 del expediente citado en el Visto;

 Que integran el citado informe de audito-

rías los Anexos I (Análisis del Esquema Ahorro – 

Inversión – Financiamiento – fs. 695/717), Anexo 

II (Análisis Estados de Ejecución de Recursos – 

fs. 718/753), Anexo III (Análisis Estados de 

Ejecución de Gastos – fs. 754/783), Anexo IV 

(Análisis Estado de Situación Patrimonial de la 

Administración Central – fs. 784/796), Anexo V ( 

A n á l i s i s   E s t a d o  d e  R e s u l t a d o s  y 

C o m p a t i b i l i z a c i ó n  d e l  R e s u l t a d o 

Presupuestario, Económico y Contable de la 

Administración Central – fs. 797/804), Anexo VI 

(Análisis Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto de la Administración Central – fs. 805/807), 

Anexo VII (Análisis Estado de Flujo de Efectivo u 

Or igen y  Ap l i cac ión  de  Fondos de  la 

Administración Central – fs. 808/817, Anexo VIII 

(Análisis Estado de Resultados de Cargos y 

D e s c a r g o s ,  A n e x o  C o n t a b i l i d a d  d e 

Responsables y Cargos Pendientes de 

Rendición Vencidos – fs. 818/826), Anexo IX 

(Análisis Estado de Situación de la Deuda 

Pública y Avales y/o Garantías Otorgados – fs. 

827/849), Anexo X (Análisis  Cumplimiento de 

l a s  R e g l a s  F i s c a l e s  d e  l a  L e y  d e 

Responsabilidad Fiscal – fs. 850/856), Anexo XI 

(Análisis Informes Jurisdiccionales sobre 

Estados Integrantes de la Cuenta de Inversión – 

RESOLUCIÓN Nº 0331/23 TCP - SANTA FE, 15 de diciembre de 2023
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fs. 857/871) y Anexo XII (Análisis Dictamen 

sobre Informes Estados Contables Anuales – fs. 

872/891);

 Que el juicio sobre la Cuenta de Inversión 

al que se refiere el artículo 81º de la Constitución 

Provincial, se manifiesta a través de un dictamen 

profesional, que se formula genéricamente 

sobre los estados contables y financieros que 

componen la Cuenta de Inversión (cfr. artículo 

94º – Ley Nº 12510);
 
 Que dicha conclusión de la Dirección 

General de Auditorías expresa (fs. 663): “ (…) 

Teniendo especialmente en consideración los 

hallazgos identificados y sus efectos, así como 

las limitaciones destacadas; podemos afirmar 

que los estados integrantes de la Cuenta de 

Inversión reflejan razonablemente, en sus 

aspectos más significativos, la ejecución del 

presupuesto correspondiente al ejercicio 2022. // 

En cuanto a los Estados contables anuales del 

ejercicio cerrado al 31/12/2022, conforme las 

tareas desplegadas por los Contadores Fiscales 

Delegados, en los términos de la Resolución Nº 

124/23 TCP, y dado lo expresado en el Anexo XII, 

se estima razonable que se den por concluidos 

los procedimientos de auditoría operados sobre 

los mismos.”;

 Que en cuanto a las limitaciones, se 

encuentran expuestas a fs. 670/671, entre las 

que se destacan aquellas relacionadas con la 

dificultad para elaborar los indicadores de 

endeudamiento previstos en el artículo 55º de la 

Constitución Provincial y en el artículo 21º de la 

Ley Nº 25917, a la que adhirió la Provincia por 

Ley Nº 12402, la imposibilidad de auditar en 

Delegaciones Fiscales algunos balances de 

movimiento de fondos del ejercicio 2022 por 

mora en la presentación de los Servicios 

Administrativos y la existencia de cuentas no 

administradas en el SIPAF, sin perjuicio de las 

limitaciones particulares expresadas en los 

informes de los Contadores Fiscales Delegados 

que han originado opiniones modificadas en sus 

dictámenes;

 Que entre los hallazgos que destaca la 

citada Dirección General, se consideran los más 

importantes por el efecto que tienen, sobre la 

comparación de las cifras con años anteriores, la 

pérdida del poder adquisitivo de la moneda 

nacional, el aporte del Estado nacional al finan-

ciamiento del déficit de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia (que asciende sólo al 

27,89% del déficit de 2022) y los dictámenes 

favorables con salvedades que surgen de los 

Anexos XI y XII;

 Que con relación al análisis contable de 

la ejecución del Presupuesto 2022, según se 

detalla minuciosamente en el Anexo I (fs. 
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695/717), el cuadro Ahorro - Inversión - 

Financiamiento refleja el resumen contable de la 

ejecución del Presupuesto del Sector Público 

Provincial No Financiero (fs. 705), desagregan-

do el Sector Público Provincial No Financiero 

entre Administración Central, Organismos 

Descentralizados, Instituciones de la Seguridad 

Social y Empresas, Sociedades y Otros Entes 

Públicos. Allí se observa un resultado económico 

(Cuenta Corriente) de $ 117.851 millones 

(Ahorro o Superávit), que se reflejan en un 

aumento neto de los Activos que integran la 

Cuenta Capital por $ 80.951 millones (Incremen-

to  de l   Ac t i vo  F i jo /Trans fe renc ias  de 

Capital/Inversión Financiera) y un aumento del 

resto de los Activos y/o disminución de Pasivos 

de $ 36.900 millones;

 Que a fs. 703 se destaca la contribución 

realizada al resultado económico (Cuenta 

Corriente) del ejercicio 2022, de la Fuente de 

Financiamiento 3016 (Acuerdo de Ejecución de 

Sentencia entre el Estado Nacional y la Provincia 

de Santa Fe, suscripto el 29-06-2022, referido al 

cumplimiento de la sentencia dictada en autos 

“Santa Fe, Provincia de c/Estado Nacional 

s/acción declarativa de inconstitucionalidad” – 

Exptes. Nº S 538/2009 y S 539/2009), a raíz de la 

declaración de inconstitucionalidad del artículo 

76º de la Ley Nº 26078;

 Que atendiendo a la significatividad que 

adquiere el déficit del Sistema Previsional 

Provincial en el sector Instituciones de 

Seguridad Social y el compromiso del Estado 

Nacional para cubrir dicho déficit, sólo se 

recibieron para el ejercicio 2022, el 28% del 

monto necesario para cubrirlo. Información 

desarrollada en el correspondiente informe 

jurisdiccional y datos aportados por la 

Contaduría General de la Provincia.

 Que otros aspectos del análisis realizado 

por la Dirección General de Auditorías merecen 

especial atención: el Estado de Cargos y 

Descargos de la contabilidad de Responsables 

(Anexo VIII), la situación de la Deuda (Anexo IX) 

y el cumplimiento de las Reglas Fiscales previs-

tas en la Ley Nº 25917 (Anexo X);

 Que con relación a los cargos pendientes 

con plazo de rendición vencido al 31-12-2022 

(Anexo VIII), el cuadro de fs. 821 que los detalla 

por Jurisdicción, pasando de $ 52.215 millones a 

$ 89.950 millones, lo que representa un incre-

mento del 72,27%, respecto del 31-12-2021, 

medidos en moneda heterogénea;

 Que por otra parte, nótese el alto porcen-

taje de los cargos pendientes del Ministerio de 

Seguridad y de Salud, que representan el 78,62 

% del total de cargos pendientes con plazo 

vencido al 31-12-2022, sin dejar de considerar 
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que el 47,41% corresponde a gastos en perso-

nal;

 Que en cuanto al endeudamiento público 

(Anexo IX), debe resultar de las operaciones de 

crédito público previstas en el artículo 60º de la 

Ley Nº 12510. No toda “deuda” constituye 

endeudamiento, de lo que se sigue que la deuda 

flotante o deuda del Tesoro, nacida de los gastos 

devengados en un ejercicio que se encuentran 

pendientes de pago al cierre, no entran en tal 

categoría;

 Que el incremento del endeudamiento 

(es decir excluyendo deuda flotante y deuda con 

el Agente Financiero por uso del Fondo Unificado 

de Cuentas Oficiales – F.U.C.O.) fue de $ 30.593 

millones, y tiene su origen en los créditos toma-

dos en moneda extranjera, entre los que se 

destaca el endeudamiento autorizado por Ley Nº 

13543, con el objeto de financiar inversiones 

públicas, que representa el 56,33%. Sobre el 

particular debe aclararse que los intereses 

devengados de la deuda tomada en moneda 

extranjera se cargan al resultado económico del 

ejercicio en la Cuenta Corriente, incrementándo-

se el valor presente de la deuda en pesos al 31-

12-2022, por el mayor valor de los intereses a 

devengar, en virtud de la devaluación de la 

moneda nacional;

 Que del total del valor presente de la 

deuda al 31-12-2022 ($ 118.547 millones), $ 

51.514 millones se encuentra avalada con los 

recursos a percibir de la coparticipación federal 

de impuestos (fs. 841). A fs. 841/849 se detallan 

las deudas tomadas por la Provincia avaladas 

por tal recurso. También la Provincia asume la 

garantía de deudas tomadas por Municipios y 

Comunas, en el marco de las Leyes Nsº 10413 y 

11401 para inversiones en agua potable y 

sanemiento, pero el total de esa deuda no resulta 

significativa ($ 339 millones al 31-12-2022);

 Que con relación al limite de endeuda-

miento impuesto por el artículo 55º de la 

Constitución Provincial, que impone el tope del 

25% de los servicios de la deuda (incluye amorti-

zaciones de capital, interés, eventuales actuali-

zaciones del capital, comisiones y todo otro 

cargo proveniente del endeudamiento contraído) 

con relación a los ingresos corrientes de libre 

disponibilidad recaudados en el ejercicio anterior 

(se excluyen ingresos de capital, los obtenidos 

del financiamiento y los de afectación específi-

ca), el ratio del ejercicio 2022 asciende a 3,98%;

 Que en cuanto al límite de endeudamien-

to previsto en el artículo 21º de la Ley Nº 25917 

de Responsabilidad Fiscal, del 15% de la rela-

ción servicio/ingresos, que no incluye entre los 

servicios del ejercicio las actualizaciones de 

CUENTA DE INVERSIÓN 2022 13
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capital, y entre los ingresos se consideran todos 

(corrientes, de capital y del financiamiento), 

netos de la coparticipación a Municipios y 

Comunas, se arriba a una relación del 4,06 %;

 Que respecto de la observancia de las 

Reglas Fiscales cuantitativas previstas en la Ley 

Nº 25917, la Dirección General de Auditorías en 

el Anexo X destaca el incumplimiento de la regla 

prevista en el artículo 10º de la norma citada, que 

refiere al límite de la variación interanual del 

gasto corriente primario (no incluye intereses de 

la deuda ni los financiados con préstamos de 

organismos internacionales, las transferencias 

por coparticipación a Municipios y Comunas y los 

pagados con aportes no automáticos transferi-

dos por el Gobierno nacional a las jurisdicciones 

que tengan asignación a una erogación específi-

ca), que no podrá superar el aumento del índice 

de precios al consumidor del I.N.D.E.C., previsto 

en el marco macrofiscal;

 Que los informes de auditoría jurisdiccio-

nales de los Estados que componen la Cuenta 

de Inversión, elaborados por los Contadores 

Fiscales Delegados, y los expedientes integra-

dos por los Estados Contables de las 

Jurisdicciones del Sector Público Provincial No 

Financiero obligadas a confeccionarlos y sus 

informes de auditoría, serán comunicados por 

las Fiscalías Generales competentes, por 

intermedio de los Contadores Fiscales 

Delegados, a efectos de realizar un seguimiento 

de las medidas adoptadas por las Jurisdicciones 

respecto de los requerimientos y recomendacio-

nes formulados en los citados Informes de 

Auditoría;

 Que a fs. 893/898 consta informe conjun-

to de las Fiscalías Generales, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 4º de la Resolución Nº 

0270/22 TCP;

 Que según lo establece el artículo 5º de 

la Resolución Nº 0270/22 TCP, obra a fs. 912/917 

el informe del Gabinete de Gestión y Relaciones 

Institucionales;

 Por ello, de conformidad a lo actuado por 

la Dirección General de Auditorías y las Fiscalías 

Generales Áreas I y II a través de sus 

Delegaciones Fiscales; por unanimidad, en 

Reunión Plenaria de fecha 15-12-2023, registra-

da en Acta Nº 1901, en ejercicio de la competen-

cia establecida por el artículo 81° de la 

Constitución Provincial y, en virtud de las atribu-

ciones asignadas por los artículos 200° inciso g) 

y 202° inciso e), de la Ley de Administración, 

Eficiencia y Control del Estado - N° 12510 

modificada por Ley Nº 13985 -;
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

PROVINCIA  RESUELVE:

Artículo 1º: Tener por presentado el INFORME 

DE AUDITORÍA DE LA CUENTA DE INVER-

SIÓN EJERCICIO 2022, que como ANEXO I 

integra la presente, elaborado por la Dirección 

General de Auditorías, obrante a fs. 659/891 del 

expediente n.º 00901-0120558-7 TCP, referido a 

los Estados Contables que integran la citada 

Cuenta de Inversión, y sustentado por los 

informes de auditoría jurisdiccionales de los 

Estados que componen la Cuenta de Inversión, 

elaborados por los Contadores Fiscales 

Delegados, y los informes de auditoría de los 

Estados Contables de las Jurisdicciones del 

Sector Público Provincial No Financiero, obliga-

das a confeccionarlos.

Artículo 2º: Tomar conocimiento del informe 

conjunto elaborado por las Fiscalías  Generales 

Áreas I y II, obrante a fs.  893/898 del expediente 

nº 00901-0120558-7, que como ANEXO II 

integra la presente.

Artículo 3º: Dar por concluidos los procedimien-

tos de auditoría de los Balances Contables 

Generales Anuales correspondientes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2022, presentados 

en cumplimiento del control previsto en el 

artículo 7º de la Resolución Nº 0030/20 TCP, e 

incluidos en el Plan Anual de Auditoría, aprobado 

por Resolución Nº 0333/22 TCP, de las siguien-

tes Jurisdicciones: Empresa Provincial de la 

Energía (EPE), Santa Fe Gas y Energías 

Renovables SAPEM (Ley Nº 13527), Instituto 

Autárquico Provincial de Obra Social (IAPOS), 

Ente Interprovincial Túnel Subfluvial “Raúl 

Uranga - Carlos Sylvestre Begnis”, Aeropuerto 

Internacional de Rosario (AIR), Aeropuerto 

Metropolitano Santa Fe -Sauce Viejo-, Ente 

Zona Franca Santafesina (Ley Nº 11731), Caja 

de Asistencia Social - Lotería (CAS-L), Ente 

Regulador Servicios Sanitarios (ENRESS), 

Aguas Santafesinas SA (ASSA), Laboratorio 

Industrial Farmacéutico (LIF), Fideicomiso 

Programa Provincial Producción Pública 

Medicamentos (Fideicomiso PPPPM), Instituto 

Autárquico Provincial de Industrias Peniten-

ciarias (IAPIP), Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia (CJyPP), Radio y 

Televisión Santafesina Sociedad del Estado (Ley 

Nº 13394) y Banco de Santa Fe SAPEM (En 

Liquidación).

Artículo 4º: Disponer que las Fiscalías Genera-

les competentes deberán comunicar a los Entes 

o Jurisdicciones, por intermedio de los Conta-

dores Fiscales Delegados, los Informes de 

Auditoría Jurisdiccionales respaldatorios del 

informe de auditoría, correspondientes a 

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l ,  O r g a n i s m o s 
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Descentralizados, Institu-ciones de Seguridad 

Social, Empresas, Sociedades del Estado y 

otros Entes Públicos, y los informes de auditoría 

de los Balances Contables Generales Anuales 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2022, incluidos en el Plan Anual de 

Auditoría, aprobado por Resolución Nº 0333/22, 

a efectos de generar un seguimiento de las 

medidas adoptadas por las Jurisdicciones, 

respecto de los requerimientos y recomendacio-

nes formulados por los citados informes.

Artículo 5º: Comunicar la presente resolución a 

las Cámaras Legislativas, reservando en este 

Tribunal de Cuentas las actuaciones para su 

consulta en sede de este Órgano de Control.

Artículo 6º: Comunicar a la Honorable 

Legislatura Provincial, que, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 96º de la Ley Nº 12510, la 

Cuenta de Inversión del Ejercicio 2022 se 

considerará aprobada en caso que la Honorable 

Legislatura no se pronunciara dentro de los dos 

períodos de sesiones ordinarias consecutivos, 

incluyendo el de su presentación, verificándose - 

en tal supuesto - su aprobación tácita el 01-11-

2024, salvo que las Cámaras prorroguen dicho 

período por un mes (cfr. art. 40º – Constitución 

Provincial), en cuyo caso tal circunstancia se 

cumpliría el 01-12-2024.

Artículo 7º: Regístrese, dese a conocimiento del 

Poder Ejecutivo, a las Cámaras Legislativas y al 

Ministerio de Economía, comuníquese a los 

titulares de los estamentos internos intervinien-

tes e incorpórese al sitio web TCP, publíquese en 

el Boletín Oficial de la Provincia y notifíquese por 

las Fiscalías Generales -Área I y Área II-, confor-

me las competencias jurisdiccionales asignadas 

y por intermedio de los Contadores Fiscales 

Delegados,  los  In formes de Aud i tor ía 

Jurisdiccionales y de los Balances Contables 

Generales Anuales correspondientes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2022 incluidos en 

el Plan Anual de Auditoría aprobado por 

Resolución Nº 0333/22 TCP, con procedimientos 

de auditoría dados por concluidos en el artículo 

3º de la presente, en los que constan los requeri-

mientos y recomendaciones, los que serán 

notificados. Los Contadores Fiscales Delegados 

realizarán el seguimiento respectivo. Luego, 

archívese.

     Fdo.:CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
              Dr. Lisandro Mariano Villar - Vocal
              CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
              Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal 
              CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal 
         D r. Luciano Martín Anza - Secretario de  

 
Asuntos    de Plenario
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Informe Ejecutivo
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

El objeto es la Cuenta de Inversión del ejercicio 

2022, del Sector Público provincial No 

Financiero de la provincia de Santa Fe; los 

Estados que la integran, Anexos, Notas e 

Información Complementaria.

El objetivo principal es evaluar la coherencia y 

consistencia de las cifras expuestas, realizando 

juicio relativo a su elaboración, así como su 

evolución respecto de ejercicios anteriores e 

informando al Plenario y, por su intermedio a los 

Legisladores provinciales, de forma resumida, 

clara y lo más concreta posible la opinión en 

relación a los cuadros que la componen, según la 

normativa vigente.

Las tareas de campo se efectuaron durante los 

meses de Julio y Octubre de 2023, y siguiendo 

los lineamientos establecidos por las “Normas de 

Control Externo Gubernamental” elaboradas por 

el Instituto de Estudios Técnicos e Investigación 

(IETEI) del Secretariado Permanente de 

Tribunales de Cuenta de la República Argentina, 

conforme Resolución N.º 28/06 TCP, modificada 

por Resoluciones N.º 88/18 y 109/19 TCP. 

El presente informe se encuentra referido a las 

observaciones y conclusiones sobre el objeto de 

la tarea durante el período precedentemente 

indicado y no contempla la eventual ocurrencia 

de hechos posteriores que puedan modificar su 

contenido.

Entre los hallazgos detectados podemos men-

cionar:

* Hallazgo N° 01: Falta de confección de 

Estados patrimoniales y de ejecución de gastos y 

recursos que totalicen e incluyan a todo el Sector 

Público Provincial No Financiero.

* Hallazgo N° 02: Falta la incorporación, dentro 

de los cuadros de la CI, de Estados de ejecución 

de gastos y recursos totales para el sector 

Empresas, Sociedades y Otros Entes (artículo 

N.º 4, inciso b) de la Ley N.º 12510).

* Hallazgo N.º 03: Carencia de comparabilidad 

de la información contenida en la CI, respecto de 

ejercicios anteriores; dado la falta de considera-

ción de los efectos inflacionarios sobre las cifras 

expuestas.

* Hallazgo N° 04: Alta incidencia de las modifica-

ciones presupuestarias, sobre el total del 

Presupuesto vigente.

* Hallazgo N° 05: Financiamiento mayoritario del 

déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, 

con la utilización de fondos provinciales.

* Hallazgo N° 06: Identificados en los Informes 

jurisdiccionales de la CI y Estados Contables 

Anuales (Anexos XI y XII).

INFORME EJECUTIVO
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Conclusión: 

 Teniendo especialmente en considera-

ción los hallazgos identificados y sus efectos, así 

como las limitaciones destacadas; podemos 

afirmar que los estados integrantes de la Cuenta 

de Inversión reflejan razonablemente, en sus 

aspectos más significativos, la ejecución del 

presupuesto correspondiente al ejercicio 2022.

 En cuanto a los Estados contables 

anuales del ejercicio cerrado al 31/12/2022, 

conforme las tareas desplegadas por los 

Contadores Fiscales Delegados, en los términos 

de la Resolución N.º 124/23 TCP, y dado lo 

expresado en el Anexo XII, se estima razonable 

que se den por concluidos los procedimientos de 

auditoría operados sobre los mismos. 

Santa Fe,  10 de Noviembre de 2023. 

          
                         Fdo.  Mg. CPN Gastón Fontanini
                           Director General de Auditorías
                                   Tribunal de Cuentas  

Informe Analítico

1- Objeto

 El objeto del presente informe es la 

Cuenta de Inversión (CI) correspondiente al 

ejercicio 2022, del Sector Público provincial No 

Financiero de la provincia de Santa Fe; los 

Estados que la integran, Anexos, Notas e 

Información Complementaria.

 Dicha CI debe reflejar la ejecución de 

Recursos y Gastos, oportunamente aprobados 

en la Ley de Presupuesto (más/menos sus 

modificaciones) que, para el ejercicio analizado, 

es la N.° 14075; constituyendo un instrumento 

fundamental para evaluar la gestión guberna-

mental y el cumplimiento de las decisiones 

políticas incluidas en los planes del gobierno 

provincial, en materia económica, financiera y 

patrimonial; detallados en la citada Ley de 

Presupuesto.

 Además se incluyen los Estados 

Contables anuales de las jurisdicciones o 

entidades obligadas a la elaboración y presenta-

ción de los mismos al Tribunal de Cuentas.
1

1- Estados Contables Generales anuales de las Jurisdicciones dependientes de la Administración Provincial y de las Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos, comprendidas en el Sector 
Público Provincial No Financiero; correspondientes a: Empresa Provincial de la Energía (EPE); Santa Fe Gas y Energías Renovables SAPEM; Instituto Autárquico Provincial de Obra Social 
(IAPOS); Ente Interprovincial Túnel Subfluvial “Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis”; Aeropuerto Internacional de Rosario; Aeropuerto Metropolitano Santa Fe; Ente Zona Franca 
Santafesina; Caja de Asistencia Social de la Provincia – Lotería (CASL); Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ENRESS); Aguas Santafesinas Sociedad Anónima (ASSA); Laboratorio 
Industrial Farmacéutico Sociedad del Estado (LIF); Fideicomiso Programa Provincial de Producción Pública de Medicamentos; Instituto Autárquico Provincial de Industrias Penitenciarias 
(IAPIP); Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia (CJyPP); Radio y Televisión Santafesina Sociedad del Estado y Banco de Santa Fe SAPEM.

INFORME ANALÍTICO
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2- Destinatarios

1.1- Destinatario Primario: 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe.

1.2 - Destinatarios Finales:
- Presidenta Cámara de Senadores.
- Presidente Cámara de Diputados.

3- Descripción de Responsabilidades

 El Tribunal de Cuentas (TCP), como 

Órgano de Control Externo del Sector Público No 

Financiero de la provincia de Santa Fe, ha 

incluido la presente auditoría dentro del “Plan de 

Auditorías para el Ejercicio 2023”, conforme 

Resolución N.º 333/22 TCP y modificatorias; en 

el marco de su Programa Anual de Control 

externo, siguiendo el trámite normado por 

Resolución N.º 270/22 TCP.

 Para la delimitación de su responsabili-

dad debe tomarse en consideración la normativa 

de base que dispone sus competencias en la 

materia. En este sentido, los principios rectores 

de su desempeño se encuentran consagrados 

en:

* Artículo N.º 81 de la Constitución Provincial: 

“…. El contralor jurisdiccional administrativo se 

entenderá sin perjuicio de la atribución de otros 

órganos de examinar la cuenta de inversión, que 

contarán previamente con los juicios del Tribunal 

de Cuentas”.

* Artículo N.º 8 de la Ley N.º 12510, modificada 

por Ley N.º 13985: “El control interno del Poder 

Ejecutivo está a cargo de la Sindicatura General 

de la Provincia y el externo del Sector Público 

Provincial no Financiero corresponde al Tribunal 

de Cuentas de la Provincia”.

* Artículo N.º 200 inc g) de la Ley N.º 12510, 

modificada por Ley N.º 13985: “El Tribunal de 

Cuentas se reúne en Acuerdo Plenario a efectos 

de:…. Examinar y dictaminar la Cuenta de 

Inversión..”

* Artículo N.º 202 inc e) de la Ley N.º 12510, 

modificada por Ley N.º 13985: “Es competencia 

del Tribunal de Cuentas ejercer el control externo 

posterior del Sector Público Provincial No 

Financiero, mediante:…. El examen e informe a 

las Cámaras Legislativas de la Cuenta de 

Inversión dentro de los 120 días contados a partir 

de la fecha de su recepción.”

* Resolución N.º 83/2019 TCP (artículo N.º 4): 

dentro de las funciones del Director General de 

Auditorías se incluye la de “Coordinar e intervenir 

en el examen y elaborar el Informe Final relativo 

a la auditoría de la Cuenta de Inversión de cada 

ejercicio y mantener un sistema de control 

INFORME ANALÍTICO
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permanente con el objeto de verificar el grado de 

acatamiento de las observaciones y/o recomen-

daciones formuladas a las cuentas ya dictamina-

das”.

* Resolución N.º 270/22 TCP (artículo N.º  3): “La 

Dirección General de Auditorías deberá emitir el 

Informe de Auditoría de la Cuenta de Inversión, 

con el contenido previsto en el ANEXO I que 

forma parte integrante de la presente, en el plazo 

de ochenta y cinco (85) días hábiles administrati-

vos para éste Tribunal, contado a partir de la 

recepción de la Cuenta, y lo elevará junto a sus 

antecedentes a las Fiscalías Generales. 

Asimismo deberán realizar el seguimiento de los 

requerimientos y recomendaciones que se 

formularen, solicitando -en caso que sea nece-

sario- la colaboración de los Contadores 

Fiscales Delegados”.

* Resolución N.º 124/23 TCP (artículo N.º 3): 

“Disponer transitoriamente que las Delega-

ciones Fiscales ejecuten los procedimientos de 

auditoría y suscriban los informes correspon-

dientes, de los Estados Contables presentados 

por las entidades que componen el Sector 

Públ ico Provincia l  No Financiero.  Los 

Contadores Fiscales Delegados presentarán los 

referidos estados con su respectivo informe de 

auditoría a la Dirección General de Auditorías, en 

el plazo establecido por el Artículo 2º de la 

Resolución N.º 270/22 TCP para la presentación 

del “Informe de Auditoría de la Cuenta de 

Inversión del mismo ejercicio”.

 En cuanto a la responsabilidad de la 

Contaduría General de la Provincia (CGP), 

conforme con lo establecido por el artículo N.º 94 

de la Ley de Administración, Eficiencia y Control 

del Estado, N.º 12510; eleva al Tribunal de 

Cuentas de la Provincia, la Cuenta de Inversión 

de cada Ejercicio según las competencias 

asignadas en los incisos g) y h) del artículo N.º 77 

de la citada Ley.   Así la CGP es responsable de 
2

la preparación y presentación de los estados 

presupuestarios,  de conformidad  con las 

normas contables profesionales vigentes, y del 

control interno que permita la preparación de 

tales estados libres de incorrecciones significati-

vas.

 Por último, conforme el artículo N.º 55 

inciso 9) de la Constitución Provincial, le corres-

ponde a la Legislatura “Aprobar o desechar 

anualmente la cuenta de inversión”.3

2- Artículo N.º 77 - Ley N.º 12510: “La Contaduría General de la Provincia tiene las siguientes competencias:….g) Realizar las operaciones de ajuste y cierre necesarias para producir 
anualmente los estados contables financieros que integran la Cuenta de Inversión; h) Elaborar anualmente la Cuenta de Inversión del Ejercicio, que debe presentarse por el Poder Ejecutivo a la 
Legislatura y en forma simultánea al Tribunal de Cuentas antes del 30 de junio del año inmediato siguiente a su ejecución”.
 3- Artículo N.º 96 – Ley N.º 12510: “Las Cuentas de Inversión que fueran remitidas por el Poder Ejecutivo y sobre las cuales la Honorable Legislatura no se hubiese pronunciado dentro de los 
dos períodos de sesiones ordinarias consecutivos incluyendo el de su presentación, se considerarán aprobadas”.
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4- Objetivo

 Consiste en el análisis de la Cuenta de 

Inversión del ejercicio 2022, correspondiente a la 

Administración Provincial  y al sector de 4

Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos, 

integrantes del Sector Público Provincial No 

Financiero de la provincia de Santa Fe, conforme 

los incisos a) y b) del artículo N.º 4 de la Ley N.º 

12510.

 Tal cual como se expresa en el Anexo I de 

la Resolución N.º 270/22 TCP, el informe debe 

“dar una conclusión global de la razonabilidad de 

la información expresada en la Cuenta de 

Inversión”.

 El objetivo principal es evaluar la cohe-

rencia y consistencia de las cifras expuestas en 

la CI, realizando juicio relativo a su elaboración, 

así como su evolución respecto de ejercicios 

anteriores e informando al Plenario y, por su 

intermedio a los Legisladores provinciales, de 

forma resumida, clara y lo más concreta posible 

la opinión en relación a los Cuadros que la 

componen, según la normativa vigente.

 La Administración Provincial  se encuentra integrada por: - Administración Central: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y Cuentas Especiales. - Organismos Descentralizados: 4- 
Dirección Provincial de Vialidad, Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, Administración Provincial de Impuestos, Servicio de Catastro e Información Territorial, Ente Regulador de 
Servicios Sanitarios, Instituto Autárquico Provincial de Industrias Penitenciarias, Aeropuerto Internacional de Rosario, Caja de Asistencia Social de la Provincia, Ente Zona Franca Santafesina, 
Sindicatura General de la Provincia y Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria. - Instituciones de Seguridad Social: Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia e Instituto Autárquico 
Provincial de Obra Social.

5- Alcance

5.1- Normas de auditoría aplicadas:

 La auditoría, entendida como una técnica 

profesional y de control, se fundamenta en la 

existencia de un conjunto de reglas y procedi-

mientos que conforman el marco conceptual 

para el desarrollo de las tareas de control. 

 Las tareas fueron realizadas de acuerdo 

con las “Normas de Control Externo Guber-

namental” elaboradas por el Instituto de Estudios 

Técnicos e Investigación (IETEI) del Secreta-

riado Permanente de Tribunales de Cuenta de la 

República Argentina, conforme Resolución N.º 

28/06 TCP, modificada por Resoluciones N.º 

88/18 y 109/19 TCP. Se aplicaron los procedi-

mientos de auditoría allí enumerados y/u otros 

que se consideraron necesarios en la circunstan-

cia.

 Además, resulta de aplicación la 

Resolución Técnica N.º 37 de la Federación 

Argentina de Ciencias Económicas, en lo que 

corresponda. En especial, lo referido a los tipos 

de dictámenes a emitir (acápite III – A – ii – 

Puntos 1 a 25).

 En relación con las formas y plazos 

procedimentales para diligenciar las Auditorías, 

se siguió el criterio de la Resolución N.º 270/22 
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TCP, la cual dispone el procedimiento general 

establecido por el Tribunal de Cuentas para la 

intervención de sus diferentes estamentos 

técnicos e incluye en su Anexo I, una explicita-

ción del contenido y formato del Informe a emitir.

5.2- Período comprendido en el examen: el 

examen ha comprendido el ejercicio 2022.

5.3- Fecha de inicio y finalización de las tareas de 

campo: el trabajo se realizó entre los meses de 

Julio y Octubre de 2023.

5.4- Papeles de trabajo: deben considerarse con 

carácter reservado y confidencial. Los corres-

pondientes al Informe consolidado de la 

Dirección General de Auditorías, han sido 

incorporados como parte integrante del 

Expediente de la misma. 

5.5- Limitaciones al Alcance: En la verificación 

del cumplimiento de la normativa que regula el 

contenido mínimo de la CI y su correcta exposi-

ción, se tuvieron siguientes las limitaciones:

- Ausencia en la CI de informes consolidados de 

todo el Sector Público Provincial No Financiero, 

es decir que incluyan tanto a la Administración 

Provincial como al Sector de Empresas, 

Sociedades y Otros Entes.

- Resulta dificultoso, con la información disponi-

ble en los Estados, cuadros y anexos integrantes 

de la CI, elaborar los “Indicadores de endeuda-

miento”, exigidos tanto por la Constitución 

Provincial como por la Ley de Responsabilidad 

Fiscal. Se han tomado los datos informados por 

la Dirección General de Crédito Público, los 

cuales no pueden corroborarse.

- En cada una de las jurisdicciones opera la 

situación de que respecto de la ejecución de 

recursos, no se ha podido auditar la que se 

efectúa a nivel de Administración Central, 

pudiéndose solo constatar la operatoria desarro-

llada a nivel jurisdiccional. Ello tiene su causa en 

que no se dispone en las Delegaciones Fiscales 

de un acceso a consultas (dentro del SIPAF u 

otra) de transferencias del órgano rector, para 

verificar la información sobre las contribuciones 

figurativas recibidas.

- Respecto del cotejo entre la ejecución de 

gastos por fuente de financiamiento, con las 

rendiciones de Balances Trimestrales de 

Movimiento de Fondos (BTMF) y la “Consulta 

Analítica de Pagos SIPAF”; no siempre resulta 

factible integrar las diferencias, ya que se trata 

de comparación de conceptos heterogéneos, 

por situaciones como ser: en los Balances se 

rinden PCPs pagados en ejercicios anteriores; 

hay pagos del ejercicio no rendidos que confor-

man el Rubro V del BTMF y que serán rendidos 

en el ejercicio siguiente; rectificaciones que 
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conforman "registros no genuinos" y rendiciones 

de operatoria gestionada con otro tipo de docu-

mento (por ejemplo DRB).

- En cuanto a las Delegaciones Fiscales, hubo 

casos en los cuales al momento de realizar las 

tareas de auditoría de la CI no se contaba con 

todos los BTMF correspondientes al ejercicio 

2022, por lo que la información brindada por la 

jurisdicción no pudo ser verificada con informes 

auditados por la Delegación Fiscal.

- Existen jurisdicciones que poseen cuentas no 

administradas por SIPAF, ello limita el control 

integral e integrado respecto del análisis de la 

ejecución presupuestaria y su vinculación a los 

distintos enlaces a los que se puede acceder 

desde dicho Sistema.

- Otras limitaciones particulares, expresadas en 

los informes jurisdiccionales y contenidas en los 

Anexos XI y XII, integrativos del presente, y que 

han originado opiniones modificadas en los 

dictámenes de los Contadores Fiscales 

Delegados.

6- Tareas realizadas

 El examen de la información contenida 

en los estados integrantes de la CI, así como de 

los Estados Contables anuales de los entes 

obligados a su confección, cuyo análisis se 

integra al informe de la CI,  se ejecutó siguiendo 

el siguiente esquema:

6.1- En cuanto a los Estados Globales de la CI 

presentados en los Tomo I y II: 

 La Dirección General de Auditorías 

realizó una revisión selectiva, direccionando los 

procedimientos de control a la obtención de 

elementos de juicio que permitan respaldar la 

información expuesta en los mismos y evaluar su 

conformación, procurando establecer, con 

razonable seguridad que la información propor-

cionada en su conjunto carece de desvíos 

significativos. 

 La labor consistió en verificar el cumpli-

miento de la normativa que regula el contenido 

mínimo de la CI (artículo N.º 94 de la Ley N.º 

12510) y su correcta exposición y en la elabora-

ción de los Anexos I a XII (que forman parte del 

presente); a efectos de evaluar la integridad, 

valuación, exposición, legalidad, gestión y 

sistemas involucrados. Se llevaron adelante 

procedimientos básicos de control que consistie-

ron en:
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Ÿ Análisis y compilación de la normativa aplica-

ble.

Ÿ Verificación de la concordancia de las cifras 

incluidas en los Estados, Cuadros, Notas,  

Anexos e Información Complementaria.

Ÿ Comprobaciones matemáticas sobre la 

información presentada en los diferentes 

Cuadros, Anexos y Estados.

Ÿ Controles acerca de la correcta exposición de 

los rubros.

Ÿ Verificación del cumplimiento de las disposi-

ciones de la Ley de Presupuesto N.º 14075 y 

comprobación del envío de la información en 

forma completa y en término. 

Ÿ Elaboración de ratios e indicadores financie-

ros y económicos, comparativos con el 

ejercicio anterior.

Ÿ “Ajustes” de las cifras correspondientes al 

Ejercicio 2021, a efectos de contar con 

información “más cercana a la constante”, en 

su comparación con la del 2022.  En un 

intento de homogeneizar los valores, dado el 

efecto inflacionario; se tomaron los montos 

correspondientes a ingresos, gastos, endeu-

damiento, resultados, cargos pendientes de 

rendición y otros del 2021 (Ver su desarrollo 

en cada uno de los Anexos adjuntos), y se les 

aplicó la Variación Interanual promedio del 

IPC a Diciembre de 2022, entre la determina-

da por INDEC (94,8 %) y  el IPEC (92,6 %).5

Ÿ Análisis comparativo con la ejecución presu-

puestaria y situación patrimonial, del ejercicio 

fiscal anterior.

Ÿ Seguimiento de las auditorías anteriores y 

sus recomendaciones.

Ÿ Circularización a las jurisdicciones por medio 

de las delegaciones fiscales.

Ÿ Verificación del Informe de la CGP,  sobre el 

cumplimiento de metas de responsabilidad 

fiscal.

Ÿ Verificación de diferencias respecto de 

partidas no ejecutadas con informe SIPAF e 

interacción con CGP.

Ÿ Cotejo de los indices de endeudamiento 

elaborados por la Dirección Provincial  de 

Crédito Público.

Ÿ Análisis de la Información Fiscal de provincias 

elaborado por ASAP  sobre el cumplimiento 
6

de la Ley de Responsabilidad Fiscal, al 

31/03/2023.

Ÿ Análisis y compilación de los Informes 

Jurisdiccionales, tanto relativos a los Estados 

presupuestarios integrantes de la CI (elabora-

5- Cabe expresar que dicho mecanismo, no puede considerarse como un Ajuste por Inflación, dado que debería haberse considerado cada uno de los momentos, a los largo del año 2021, en los 
cuales se generaron los movimientos que terminan originando el saldo al cierre de ejercicio, información que no se encuentra disponible en esta instancia. No obstante, considerando una 
compensación de “momentos” a lo largo del ejercicio, y a los fines comparativos estimamos conducente tal cálculo.
6- ASAP: Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública. Es un organismo no gubernamental creado para trabajar en pos de mejorar el sistema de Administración 
Financiera Pública en general y de presupuesto en particular.66
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dos por los Delegados Fiscales en los térmi-

nos de la Resolución N.º 270/22 TCP), como 

de los Estados Contables anuales (elabora-

dos por los Delegados Fiscales delegados en 

los términos de la Resolución N.º 124/23 

TCP), verificando el tipo de opinión emitido, 

agrupando las mismas y confeccionando los 

Anexos XI y XII relativos a los mismos.

6.2- En cuanto a los Informes jurisdiccionales de 

los Estados presupuestarios integrantes de la CI:

 Los Contadores Fiscales responsables 

en cada una de las jurisdicciones, en los térmi-

nos de la Resolución N.º 270/22 TCP, han 

realizado el examen correspondiente; aplicando 

con el alcance que en cada caso se consideró 

necesario, pautas doctrinarias de auditoría 

selectiva definido por un análisis global de los 

sistemas de control y del nivel de riesgos implíci-

tos en los mismos, aplicando procedimientos y 

planificando el desarrollo del trabajo de auditoría 

para formarse una opinión acerca de la razonabi-

lidad de la información que se incluye en la CI. 

 En general, los procesos de auditoría 

comprendieron las siguientes acciones:

Ÿ Verificación del cumplimiento de la Ley de 

Presupuesto.

Ÿ Compulsa de los recursos recaudados en el 

ejercicio, informados en la CI y lo informado 

en las Rendiciones de Cuentas de los BTMF,  

presentados al Tribunal de Cuentas.

Ÿ Evaluación del comportamiento del gasto, 

verificando si existen diferencias con el 

crédito inicial asignado en presupuesto (por 

fuente financiamiento y objeto del gasto).

Ÿ Control sobre las modificaciones presupues-

tarias, observando que se encuentren autori-

zadas por autoridad competente y cumplidas 

dentro del marco de las normas legales, así 

como su correcta exposición en los registros 

contables presupuestarios.

Ÿ Cotejo de Estados de Ejecución de recursos y 

erogaciones con los registros del SIPAF.

Ÿ Seguimiento de las acciones encaradas por 

los Organismo/Entes, tendientes a subsanar 

las observaciones del ejercicio anterior (si las 

hubiera).

Ÿ Análisis comparativo con la ejecución presu-

puestaria del ejercicio fiscal anterior.

Ÿ Verificación de los sistemas de control interno 

jurisdiccionales.

Ÿ Verificación de la concordancia de las cifras 

expuestas en Planillas SIPAF, entre las que se 

pueden citar: “Ejecución del Presupuesto de 

Gastos por Períodos – Nivel Limitativo”, 
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“Ejecución del Presupuesto de Gastos – 

Clasificación por Objeto” y “Clasificación por 

categoría programática”; y entre éstas y los 

Estados de Ejecución del presupuesto de 

Erogaciones que conforman el Informe de la 

CI.

Ÿ Conciliación de los saldos no invertidos al 

cierre y gestiones tendentes a su apropiación.

Ÿ Elaboración de Información relativa a Cargos 

pendiente de rendición vencidos al cierre, 

según normativa vigente.

6.3- En cuanto al análisis de los Estados 

Contables anuales:

 Por Resolución N.º 124/23 TCP, los 

Contadores Delegados, han procedido a la 

auditoría de los Estados Contables anuales de 

aquellas entidades o empresas y sociedades del 

Estado, obligadas a su confección; emitiendo en 

cada caso Dictamen sobre su razonabilidad.

 En términos generales, se  realizaron 

tareas tendientes a obtener evidencias a través 

de la utilización de muestreos y pruebas selecti-

vas.
 Se realizaron entre otros: verificación de 

la información brindada por cada ente, cruce con 

la documentación aportada en las rendiciones de 

cuentas de los BTMF, correlación entre dicha 

información y los registros del SIPAF, verificación 

de arqueos realizados, comprobaciones mate-

máticas y respuestas recibidas.

7- Marco de referencia

* Constitución de la Provincia de Santa Fe:

- Artículo N.º 55 - Incisos 8 y 9: le corresponde a 

la Legislatura: “fijar anualmente el Presupuesto 

de gastos y cálculos de recursos.…”; “Aprobar o 

desechar anualmente la cuenta de inversión”.

- Artículo N.º 72 – Inciso 9: El gobernador de la 

Provincia “Presenta anualmente a la Legislatura 

la cuenta de inversión del ejercicio anterior”.

* Ley N.º 12510 de Administración, Eficiencia 

y Control del Estado Provincial:

- Artículo N.º 45: “Al finalizar cada ejercicio 

financiero, las Empresas, Sociedades y Otros 

Entes Públicos procederán al cierre de cuentas 

de su presupuesto de financiamiento y de gastos 

e informarán al Poder Ejecutivo, quien lo incorpo-

rará a la cuenta de inversión a ser remitida al 

Poder Legislativo”.

- Artículo N.º 77: La Contaduría General de la 

Provincia tiene las siguientes competencias…. 

“h) Elaborar anualmente la Cuenta de Inversión 

del Ejercicio, que debe presentarse por el Poder 

Ejecutivo a la Legislatura y en forma simultánea 

al Tribunal de Cuentas antes del 30 de junio del 
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año inmediato siguiente a su ejecución”.

- Sección V, Artículos N.º 94 a 96: se define el 

contenido, así como el procedimiento de su 

presentación y aprobación.

* Ley N.º 11965/01 y modificatorias: por 

artículo N.º 13, se faculta al Poder Ejecutivo a 

modificar la determinación del resultado 

financiero de la ejecución presupuestaria de un 

ejercicio a efectos de que al cierre del mismo se 

determine por la diferencia entre los recursos 

efectivamente recaudados y los gastos deven-

gados durante su vigencia.

 Por su parte el Decreto provincial N.º 

3896/2002, fija criterios uniformes en materia de 

ejecución del presupuesto de recursos y de 

gastos, para las etapas que involucran la deter-

minación del resultado del ejercicio. Por dicho 

Decreto, a partir del cierre del ejercicio presu-

puestario 2002, el resultado financiero de la 

ejecución presupuestaria de la Administración 

Central y de cada Ente de la Administración 

Provincial, se determina por diferencia entre los 

recursos efectivamente recaudados y los gastos 

devengados durante su vigencia.

* Ley Nacional N.º 25917 de Responsabilidad 

Fiscal:  reglamentada por Decreto N.° 

1731/2004, a la cual la Provincia de Santa Fe 

adhirió por Ley N.º 12402 y su  Decreto N.º 

338/05. La misma tiene por finalidad controlar el 

crecimiento del Gasto Corriente y de la Deuda,  

limitar el financiamiento al Gasto de Capital y  

establecer criterios y pautas cualitativas para 

mejorar la transparencia de la Gestión Pública, y 

la calidad y publicación de la información fiscal.

* Ley Orgánica de Ministerios del Poder 

ejecutivo provincial N.º 13920/19 y modifica-

torias N.º 14002/20 y 14038/21. Además se ha 

considerado la normativa de base correspon-

diente a los Organismos Descentralizados, 

Instituciones de la Seguridad Social y Empresas, 

Sociedades y Otros Entes destacadas en el 

Anexo XII.

* Ley de Presupuesto provincial N.º 14075: 

correspondiente al Ejercicio 2022, promulga-

da por Decreto N.º 426/22; y además, el 

Decreto N.º 437/22 que aprueba el presupuesto 

analítico para el mismo ejercicio.

* Disposiciones y Circulares CGP (las princi-

pales):

- N.º 08/2011: Marco  Conceptual de la 

Contabilidad Gubernamental de la  Provincia de 

Santa Fe. Por Resolución N.º 02/19 de la 

Asociación de Contadores Generales de la 

República Argentina, se aprobó el Marco 

Conceptual Contable del Sector Público 

Argentino, el cual se ha elaborado teniendo en 
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cuenta modelos nacionales e internacionales.

- N.º 02/2007: tratamiento de Saldos No inverti-

dos e incorporación presupuestaria del rema-

nente determinado y la ampliación compensada 

de las partidas de gastos que se prevén imputar.

- N.º 016/2011: establece que todas las entida-

des que integran el Sector Público Provincial no 

Financiero, deberán cumplimentar con la remi-

sión de sus estados contables con el objeto de 

ser incorporados en la CI.

- N.º 125/05:  a efectos de facilitar la compatibili-

zación de los datos que surgen de los Estados 

C o n t a b l e s  e l a b o r a d o s  p o r  l o s  E n t e s 

Descentralizados Autárquicos con los que 

derivan de la contabilidad presupuestaria del 

mismo, se implementó el cuadro de “Compatibili-

dad Contable”, que deberá ser confeccionado 

por los organismos alcanzados teniendo en 

cuenta los registros reflejados en los Estados de 

Ejecución de Recursos y Erogaciones y en los 

Estados Contables.

- N.º  039/22: establece para el cierre del ejerci-

cio 2022, a efectos de proceder a realizar todas 

las tareas inherentes al cierre del ejercicio 

financiero que permitan elaborar la Cuenta de 

Inversión; las fechas a ser cumplimentadas por 

los Servicios Administrativos Financieros y 

entidades que integran la Hacienda Provincial, a 

efectos de presentar los estados financieros y 

patrimoniales y remitir la información comple-

mentaria para producir ajustes en la contabilidad 

de la Administración Central.

* Decreto N.º 2124/2022:  los títulos públicos y 

las sumas en efectivo que de los mismos resul-

ten en concepto de servicios de amortización e 

intereses vencidos que se reciban del Estado 

Nacional en cumplimiento de lo establecido en el 

Acuerdo de Ejecución de Sentencia entre el 

Estado Nacional y la Provincia de Santa Fe, 

celebrado el 29 de Junio de 2022 y homologado 

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 

6 de Septiembre de 2022, se distribuyen a las 

Municipalidades y Comunas según el mecanis-

mo de coparticipación primaria previsto por la 

Ley N.º  7457 y modificatorias y con aplicación 

de la distribución secundaria resultante de los 

índices de coparticipación definitivos vigentes al 

cierre de cada ejercicio anual comprendido en la 

sentencia.

* Resoluciones Técnicas FACPCE (las princi-

pales):

- RTSP N.º 1: “Marco Conceptual Contable para 

la Administración Pública”: posibilita la uniformi-

dad y homogeneidad de los criterios prevalecien-

tes en la materia y coadyuva al logro de una 

mayor transparencia de la gestión pública, 

estableciendo un conjunto de conceptos funda-
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mentales.

* RTSP N.º 2: Presentación del Estado Contable 

de Ejecución Presupuestaria con el objetivo de 

reflejar la comparación de las estimaciones de 

recursos y las autorizaciones para gastos 

establecidas en el presupuesto con su ejecución. 

El mismo incluirá la determinación del resultado, 

como asimismo la explicación y/o justificación de 

las razones de las diferencias cuantitativas y 

cualitativas, entre lo presupuestado y lo ejecuta-

do.

* RTSP N.º 3: establece la forma de presentación 

de los Estados Contables previstos en la 

Recomendación Técnica SP N° 1 – “Marco 

Conceptual Contable para la Administración 

Pública”, a los fines de permitir la comparabili-

dad, tanto con los estados contables de ejerci-

cios anteriores del propio ente, como con los de 

otros entes y garantizar la homogeneidad en la 

presentación y exposición de los mismos.

* RT N.º 17:  “Normas Contables profesionales, 

desarrollo de cuestiones de aplicación General”. 

Se aplican a la preparación de estados contables 

(informes contables preparados para su difusión 

externa), cualesquiera fuera el ente emisor y los 

períodos por ellos cubiertos.

8- Novedades del Ejercicio

 A partir de la labor emprendida, consis-

tente en lo detallado en los acápites de “Alcance” 

y “Tareas desarrolladas”; se han identificado, 

para el ejercicio bajo análisis, las siguientes 

novedades más significativas que merecen ser 

destacadas:

Novedad N° 01: 
Incorporación presupuestaria de la Fuente de 

la Financiamiento N.º 3016 - “Acuerdo de 

Ejecución de Sentencia Corte Suprema de 

Justicia de la Nación 2022”.

 Merece especial consideración que, en el 

presente ejercicio aparece reflejado el “Acuerdo 

de Ejecución de Sentencia entre el Estado 

Nacional y la Provincia de Santa Fe” suscripto el 

29/06/2022 (Convenio registrado bajo el N.º 

12070), y homologado por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación el 06/09/2022; concerniente 

al cumplimiento de la sentencia dictada en los 

autos caratulados “Santa Fe, Provincia de c/ 

Estado Nacional s/ acción declarativa de incons-

titucionalidad” - Exptes. N.º S 538/2009 y S 

539/2009.

 En virtud de la metodología de liquida-

ción aprobada por la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación, se establecieron al 31/05/2022 las 

cifras adeudadas por el Estado Nacional a la 
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Provincia de Santa Fe, quedando convenida por 

las partes una deuda que asciende en concepto 

de capital e intereses a $ 160.958.945.425,65; 

sobre la cual se detraen los montos percibidos en 

concepto de servicios de los bonos recibidos por 

la Provincia en virtud de la Cláusula II - inciso c) - 

del Consenso Fiscal 2017 que a dicha fecha 

representan la suma de $ 9.085.759.523,20, 

incluyendo los intereses correspondientes. Por 

ende, la deuda neta a cancelar por el Estado 

Nacional se estableció en la suma de $ 

151.873.185.902,46.

 El monto a percibir por la Provincia tiene 

su origen en fondos adeudados en concepto de 

coparticipación de gravámenes nacionales más 

accesorios que por aplicación de la Ley N. ° 

7457,  con la modificación de la Ley N.° 8437, 

corresponde sean coparticipados a las 

Municipalidades y Comunas de acuerdo a la 

distribución primaria establecida por dicha 

normativa.

 Para el ejercicio bajo análisis, se destaca 

la incorporación de la Fuente de Financiamiento 

3016: “Acuerdo de Ejecución de Sentencia CSJ 

2022”, dentro de los Ingresos y Gastos 

Corrientes de la Administración Central, de 

acuerdo a la siguiente apertura:

- “Ingresos Tributarios”, por la suma de $ 

51.269.141.786,31 para el Presupuesto Vigente, 

y por la suma de $ 51.269.141.766,38 para el 

Presupuesto Ejecutado; bajo la mención: “Otros 

Tributos de Origen Nacional, Ítem 15”; corres-

pondientes al Fallo CSJN 2022 (a fs. 64 del Tomo 

I, CI 2022).

- “Renta de la Propiedad”, por la suma de $ 

1.585.149.114,54 para el Presupuesto Vigente y 

Ejecutado; como “Int. TP Fallo CSJN 2022”, Ítem 

16.3.16”; correspondientes al Fallo CSJN 2022 

(a fs. 69 del Tomo I, CI 2022).

 Tal cual como se indica en la Nota de 

elevación al Ministerio de Economía de la CI, 

tales recursos extraordinarios totalizan $ 

52.854.290.880,92 y corresponden a los impor-

tes cobrados por la Provincia en concepto de 

acreditación de las letras X16G2 y X16D2.

- “Gastos Corrientes”: se incluyen transferencias 

corrientes por coparticipación a Municipios y 

Comunas por $ 20.751.420.274,75; tal cual 

como se indica en la Nota de elevación al 

Ministerio de Economía de la CI y lo estipulado 

en Decreto N.º 2124/2022. De esta forma, se da 

cumplimiento al artículo N.º 55 de la Ley N.º 

14075, el cual  establece que dichos recursos, 

netos de coparticipación a Municipios y 

Comunas, “sólo podrán destinarse a atender 

gastos de capital y servicios de la deuda origina-

dos en financiamientos y/o endeudamientos 

asumidos para la realización de gastos de 
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capital, por sobre los montos previstos en el 

Presupuesto…”

 También se destaca la incorporación de 

dicha Fuente de Financiamiento dentro del 

sector de Organismos Descentralizados, confor-

me el análisis de los Estados de Origen y 

Aplicación de Fondos, se incluyen dentro de las 

Contribuciones Figurativas $ 1.134.585, corres-

pondientes a la aludida Fuente de Finan-

ciamiento.
 
Novedad N° 02: 
Incorporación de la Jurisdicción 901: “Uni-

dad Ejecutora Biprovincial, Acueducto 

Interprovincial Santa Fe - Córdoba”.
 
 Por Decreto N.º 2823 del 16/12/2022, se 

incorpora en la clasificación Institucional del 

Presupuesto del ejercicio 2022, dentro del 

Subsector 2 (Empresas, Sociedades y Otros 

Entes Públicos), la Jurisdicción 901: Unidad 

Ejecutora Biprovincial, Acueducto Interprovincial 

Santa Fe-Córdoba.

 Consecuentemente se agregan en la CI 

sus Estados de Ejecución de Recursos, Dicha 

jurisdicción, no cuenta con presupuesto dentro 

de la Ley N.º 14075, pero sí con modificaciones 

aprobadas (Presupuesto Vigente) que arrojan un 

total de recursos de $ 26.498.000, monto que no 

se ha ejecutado en el 2022.

 Respecto de dicha Unidad ejecutora, se 

ha constituido, por Resolución N.º 82/23 TCP, 

una “Comisión Especial de Trabajo” conformada 

por profesionales de los Tribunales de Cuentas 

de Santa Fe y Córdoba; para la implementación 

del control externo del Ente.
 
Novedad N° 03: 
Implementación de mecanismos coordina-

dos para el Control Externo sobre el Ente 

Interprovincial Túnel Subfluvial “Raúl Uranga 

– Carlos Sylvestre Begnis”.

 En el ejercicio bajo análisis, por 

Resoluciones N.º  028/22 TCP de Santa Fe y 

008/22 TCP de Entre Ríos, se aprueba el modelo 

de Convenio Marco para el Control Externo del 

Ente, suscripto en fecha 11 de marzo de 2022, 

con vigencia a partir del mes de abril de 2022. 

Con dicho Convenio se estableció el marco de 

control de legalidad y revisiva del Ente.

 Por tal motivo y de acuerdo a lo normado, 

el Ente comenzó a comunicar los actos adminis-

trativos durante el ejercicio 2022 y presentó los 

BTMF, siendo el primero presentado el corres-

pondiente al período Abril/Junio 2022, en cumpli-

miento a lo establecido en Convenio firmado 

entre los Tribunales de Cuentas.

 En cuanto a los Estados Contables 

Anuales del Ente, se cumplimenta con lo estipu-
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lado en el artículo N.º 22 del indicado Convenio: 

“Hasta el 30 de abril del año siguiente al que 

refiera el ejercicio, el Ente deberá presentar los 

Estados Contables anuales elaborados confor-

me a las normas contables profesionales”.

9- Principales resultados de la ejecución 

presupuestaria

 Si bien en los Anexos I a X, incorporados 

al presente, se explicita a nivel de detalle, se 

aportan seguidamente las principales conclusio-

nes de la ejecución presupuestaria del ejercicio:

- Resultados del Ejercicio: 

* Resultado económico: considerando todas las 

Fuentes de Financiamiento y comprendiendo a 

todo el Sector Público provincial No Financiero 

(SPPNoF) se registra un Ahorro de $ 117.851 

millones. En tal resultado, la participación de los 

d i s t i n t os  n i ve l es  i ns t i t uc i ona les  f ue : 

Administración Central, con un ahorro de $ 

170.231 mil lones; Organismos Descen-

tralizados, con un ahorro de $ 4.051 millones e 

Instituciones de la Seguridad Social, con un 

desahorro de $ 63.797 millones y Empresas, 

Sociedades y Otros Entes con un ahorro de $ 

7.366 millones.

 Si se realiza un análisis comparativo en 

términos nominales, del Resultado Económico 

respecto del ejercicio anterior, operó un incre-

mento del ahorro en 151,26 %.

* Resultado de Capital: considerando todas las 

Fuentes de Financiamiento y comprendiendo a 

todo el SPPNoF se registra una Inversión de $ 

80.951 millones. En tal resultado, la participa-

ción de los distintos niveles institucionales fue: 

Administración Central, con una inversión de $  

46.008 millones; Organismos Descentralizados, 

con una inversión de $ 31.897 millones;  

Instituciones de la Seguridad Social, con una 

inversión de $ 29 millones y Empresas, 

Sociedades y Otros Entes con una inversión de $ 

3.016 millones.

* Resultado Financiero antes de Contribuciones: 

el resultado total para el SPPNoF es un superá-

vit de $ 36.900 millones. Se compone de 

Administración Central, con un superávit de $  

124.223 mil lones; Organismos Descen-

tralizados, con un déficit de $ 27.846 millones; 

Instituciones de la Seguridad Social, con un 

déficit de $ 63.826 millones y Empresas, 

Sociedades y Otros Entes, con un superávit de $ 

4.350 millones.
 
- Ejecución de Recursos:

 En cuanto al Presupuesto ejecutado de la 

Administración provincial, en términos nomina-

les se verifica un aumento del 88,45 % en los 
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Ingresos Corrientes y del 112,74 % en Recursos 

de Capital, con relación al año anterior. Es decir 

un total $ 1.232.629.535.331 (2022) contra 

653.234.511.887 (2021), implicando un incre-

mento total del 88,70%.

 Para el Presupuesto Ejecutado de las 

Empresas, Sociedades y Otros Entes, en 

términos nominales se verifica un aumento del 

62,66 % en los Ingresos Corrientes y del 186,70 

% en Recursos de Capital, con relación al año 

anterior. Es decir un total de $ 150.370.016.294 

(2022) contra $ 90.141.832.373 (2021), impli-

cando un incremento total del 66,81%.

 Si consideramos, para el total del 

SPPNoF, la diferencia en la ejecución de 

Recursos Corrientes y de Capital (excluyendo 

Fuentes Financieras y Contr ibuciones 

Figurativas), respecto del Presupuesto Original; 

la misma estuvo por encima en un 44,01 %. Por 

otro lado, la variación entre el Presupuesto 

Vigente (luego de las modificaciones aprobadas) 

y el Ejecutado, ha estado por debajo en un 1,43% 

(subejecución)

- Ejecución de Gastos:

 Respecto al Presupuesto ejecutado de la 

Administración Provincial, en términos nomina-

les se verifica un aumento del 82,37 % en los 

Gastos Corrientes y del 103,03 % en los Gastos 

de Capital, con relación al año anterior. Es decir 

un total $ 1.200.078.988.000 (2022) contra 

652.907.523.118 (2021), implicando un incre-

mento total del 83,81%.

 En cuanto al Presupuesto ejecutado del 

sector Empresas, Sociedades y Otros Entes, en 

términos nominales se verifica un aumento del 

69,53 % en los Gastos Corrientes y del 102,20 % 

en los Gastos de Capital, con relación al año 

anterior. Es decir un total $ 146.020.497.577 

(2022) contra $ 85.018.222.830 (2021), impli-

cando un incremento total del 71,75 %.

 Para el total del SPPNoF, la diferencia 

entre la ejecución del presupuesto de gastos 

(Gastos corrientes y de Capital Neto de 

Aplicaciones Financieras y Gastos Figurativos), 

y el Presupuesto original, estuvo por encima en 

un 40,32 %. Por otro lado, la variación entre el 

Presupuesto vigente y el ejecutado ha estado 

por debajo en un 9,65 % (subejecución).

* Patrimonio de la Administración Central:

- Activo: asciende a la suma de $ 615.364 millo-

nes, el mismo aumentó un 110,60 % entre los 

años 2021 y 2022. En cuanto a la composición de 

tal incremento, se observa que el activo corriente 

ha crecido en un 81,44 %, mientras que el activo 

no corriente un 125,34 %

- Pasivo: totaliza $ 253.592 millones. Éste 
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aumentó un 49,59 % entre los años 2021 y 2022. 

En cuanto a la composición de tal incremento, se 

observa que el pasivo corriente ha crecido en un 

56,02 %, mientras que el pasivo no corriente un 

37,83 %

- Patrimonio Neto: asciende a $ 361.772 millo-

nes, se puede observar que representa un 58,79 

% respecto del total del Activo, contra un 41,21 %  

que representa el Pasivo. Esta situación 

demuestra que existe una mayor financiación 

propia contra la financiación externa. El PN se ha 

incrementado, en términos nominales, un 194,93 

% respecto del ejercicio anterior. En dicho 

incremento se destaca la participación del 

resultado contable del ejercicio 2022 (Ver Anexo 

V), representando un 80,18 % del mismo.

 Referente a los Indicadores calculados 

(solvencia, liquidez, prueba defensiva, capital de 

trabajo, endeudamiento),  todos muestran un 

desempeño superador, si lo comparamos con el 

ejercicio anterior y se encuentran dentro de 

parámetros correctos.

* Cargos pendientes de rendición:

 El total de cargos pendientes de rendi-

ción al Tribunal de Cuentas, con plazo vencido al 

31/12/2022 asciende a $ 89.950.399.560, 

representado un incremento respecto del ejer-

cicio anterior (a valores corrientes) del 72,27 %.

 Sobre dichos cargos, cabe expresar que 

se destaca la participación del Ministerio de 

Seguridad y del Ministerio de Salud, los cuales 

sumados representan un 78,62 % del total. 

Además luce atinado expresar que sobre tal 

sumatoria, de ambos Ministerios, los cargos 

pendientes por gastos en personal suman un 

total de $ 42.645.244.748, representado el 47,41 

% del total de cargos pendientes de rendición del 

2022.

* Endeudamiento  público provincial:

 La variación ocurrida entre el total al 

inicio y al final de la Deuda provincial más la 

Deuda Flotante y con el FUCO, arroja en valores 

corrientes un incremento del 57,80 %; pasando 

de $ 178.788 millones en 2021 a $ 282.124 

millones en 2022.

 Se da cumplimento tanto al artículo N.º 

55 de la Constitución Provincial con un índice de 

3,98 % (sobre un Límite del 25%); como al 

artículo N.º 21 de Ley de Responsabilidad fiscal, 

con un índice de  4,06 % (sobre un Límite del 

15%).

 En el incremento del endeudamiento se 

destaca lo ocurrido con el Sector Financiero 

Internacional, donde impactó la devaluación del 

peso argentino, cuya variación en la cotización 

del dólar fue de $ 102,72 para el ejercicio 2021 a 
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$ 177,16 para el presente. Podemos decir que el 

tipo de cambio ha variado un 72,47 %, en tanto el 

endeudamiento con tal sector internacional un 

108,09 %.

10- Hallazgos/Recomendaciones

Hallazgo N° 01:
Falta de confección de Estados patrimonia-

les y de ejecución de gastos y recursos que 

totalicen e incluyan a todo el Sector Público 

Provincial No Financiero. 

 Por artículo N.º 94 de la Ley N.º 12510, la 

CI debe estar integrada con “el balance general 

de la Administración Centralizada que integre los 

pat r imonios netos de los  Organismos 

Descentralizados, Empresas, Sociedades y 

Otros Entes Públicos”. Su  Decreto Reglamen-

tario N.º 1445/06, dispone en su Anexo Único 

que “La integración de los patrimonios netos de 

los Organismos Descentralizados, Empresas, 

Sociedades y Otros Entes Públicos al balance 

general de la Administración Centralizada como 

parte de la Cuenta de Inversión, procederá una 

vez que se dicten los principios y las normas de 

contabilidad generalmente aceptados adapta-

dos al sector público provincial, en armonía a lo 

previsto por el artículo 74° de la Ley”. 

 Los patrimonios netos de los Entes 

Descentralizados que por sus leyes de creación 

u orgánicas no están obligados a la confección 

de Estados Contables, serán integrados en la 

medida que registren en forma detallada, las 

transacciones en los Módulos de Ejecución 

Presupuestaria de Gastos, Recursos y Cuentas 

Bancarias y Pagos del Sistema Informático 

Provincial de Administración Financiera 

(SIPAF)”.

 Por otro lado, tampoco se dispone de 

Estados presupuestarios que agreguen  con  

nivel  de  detalle al  Sector de Empresas,  

Sociedades y Otros Entes, a la Administración 

Provincial, permitiendo de este modo obtener 

resultados de ejecución presupuestaria y 

conformación patrimoniales para todo el Sector 

Público Provincial No Financiero.

* Recomendación: 

 Instar la emisión de la reglamentación, 

principios y normas indicados en artículo N.º  94 

de la Ley N.º 12510 y su Decreto Reglamentario, 

e incorporar Estados patrimoniales y presupues-

tarios que agreguen y sumaricen a todo el Sector 

Público Provincial No Financiero: Administración 

Central,  Organismos Descentral izados, 

Instituciones de la Seguridad Social y Empresas, 

Sociedades y Otros Entes Públicos.
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Hallazgo N° 02:
Falta la incorporación, dentro de los cuadros 

de la CI, de Estados de ejecución de gastos y 

recursos totales para el sector Empresas, 

Sociedades y Otros Entes (artículo N.º 4, 

inciso b- de la Ley N.º 12510).

 Actualmente se exponen cuadros y 

estados individuales por cada ente (Empresa, 

Sociedad u otro), lo cual torna dificultoso el 

control agregado de todo el sector que compone 

el artículo N.º 4 inciso b) de la Ley 12510, no 

obteniéndose el dato de los resultados económi-

cos y financieros totales del sector.

* Recomendación:

 Incorporar dentro de los cuadros inte-

grantes de la CI, para el sector de Empresas, 

Sociedades y Otros Entes,  estados de ejecución 

totalizadores.

Hallazgo N° 03: 
Carencia de comparabilidad de la informa-

ción respecto de ejercicios anteriores, dado 

la falta de consideración de los efectos 

inflacionarios sobre las cifras expuestas.
 

 El principio de comparabilidad implica 

que la información de los estados contables es 

comparable cuando los usuarios pueden identifi-

car similitudes y diferencias entre dicha informa-

ción y la de otros informes. Debido a que los 

usuarios necesitan comparar la gestión de una 

entidad a lo largo del tiempo, es importante que 

los estados contables muestren información de 

los periodos precedentes, que guarde corres-

pondencia con la del periodo en curso.

 Si partimos del propio artículo N.º 94 de la 

Ley N.º 12510, el mismo indica que la informa-

ción debe ser comparativa con la del ejercicio 

anterior; lo cual se vuelve inconducente al 

utilizarse moneda corriente (en lugar de moneda 

homogénea) en la preparación de los estados, 

dado las altas tasas de inflación operantes.

 Por su parte la RTSP N.º 1 de la FACPCE 

(Pto. 5.1.5), al hablar de comparabilidad, indica 

que la información contenida en los estados 

contables de un ente debe ser susceptible de 

comparación con informaciones: a) del mismo 

ente a la misma fecha o período; b) del mismo 

ente a otras fechas o períodos; c) de otros entes. 

Todo lo cual no puede verificarse con la metodo-

logía de preparación actual de los estados de la 

CI.

 El hecho de no considerar la inflación, 

afecta a la totalidad del análisis y las conclusio-

nes a las cuales puede arribarse. Los Estados 

acumulan cifras de distinto poder adquisitivo, lo 

cual otorga a la información heterogeneidad en 

su significación. Además, el no reconocimiento 
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de resultados por la exposición de determinados 

ítems a la inflación; hace que se desconozca el 

crecimiento real del patrimonio.

 Si bien la información de los Estados de 

la CI del ejercicio 2022, han sido preparados en 

todos sus aspectos significativos, de conformi-

dad con el marco contable establecido en el 

“Marco Conceptual  de la Contabi l idad 

Gubernamental de la Provincia de Santa Fe” 

(Disposición N.º 8/11 CGP, punto 8.1), opera el 

inconveniente indicado, existiendo actualmente 

diferencias de criterio en lo que atañe a las 

Normas Contables profesionales.

 Al respecto, dado la tasa de inflación 

verificada en el contexto económico, conforme 

Resoluciones Técnicas N.º 6 y 17  de la FACPCE 7

y Reso luc ión Nº  539/2018 de l  mismo 

Organismo, los estados contables básicos a 

partir del 01/07/2018 deben estar expresados en 

moneda homogénea.

 El no unificar los distintos tipos de 

unidades monetarias, provoca que se dificulte y 

altere la comprensión e interpretación por parte 

de los diferentes usuarios de la información 

contable; al no poder identificar los cambios 

reales respecto de las variaciones derivadas del 

diferente poder adquisitivo del dinero.

* Recomendación:

 Preparar los estados integrantes de la CI 

mediante la utilización de moneda homogénea; o 

al menos ajustar la información comparativa, 

aplicando algún procedimiento tendiente a que la 

misma sea útil para tales fines.

Hallazgo N.º 04:
Alta incidencia de las modificaciones 

presupuestarias, sobre el total del Presu-

puesto vigente.

 Respecto del total del presupuesto de 

Recursos para el SPPNoF, el mismo se ha 

incrementado mediante modificaciones presu-

puestarias en un 58,92 %, para arribar al total en 

vigencia. La suma de dichas modificaciones es 

de $ 628.898.752.412. Si realizamos una desa-

gregación por sector integrante del SPPNoF 

tenemos:

* Administración Central                         $ 396.720.805.169
* Organismos Descentralizados             $   62.265.753.083
*Instituciones de Seguridad Social         $  112.988.676.045
* Empresas y otros Entes Públicos         $    56.923.518.114

 En cuanto a la variación operada en los 

Gastos del total del SPPNoF, tomando como 

extremos el Presupuesto Original (aprobado por 

Ley N.º 14075) y el Presupuesto Vigente (luego 

de las modificaciones aprobadas), tenemos que 

respecto solo de los Gastos Corrientes y de 

7- RT 17 FACPCE: “En un contexto de estabilidad monetaria, se utilizará como moneda homogénea a la moneda nominal. En un contexto de inflación, los estados contables deben expresarse 
en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden. A este efecto deben aplicarse las normas contenidas en la Resolución Técnica N° 6 (Estados contables en moneda 
homogénea). Un contexto de inflación que amerita ajustar los estados contables para que los mismos queden expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden, 
viene indicado por las características del entorno económico del país...”
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Capital (sin Aplicaciones Financieras ni Gastos 

Figurativos), el mismo se ha incrementado en un 

55,31 %. 

 Esta particularidad evidencia que en la 

composición del Presupuesto Vigente, es muy 

importante la participación de las modificaciones 

presupuestarias, en relación a la Ley de 

Presupuesto original, emanada de la Legislatura 

(Ver Anexos II y III).

*Recomendación:

 Es indudable el efecto e imprevisibilidad 

que genera el desconocimiento del nivel real de 

inflación a operar; no obstante deberían adoptar-

se criterios que permitan que lo aprobado por 

Ley de presupuesto sea más cercano a la 

realidad.

Hallazgo N.º 05: 
Financiamiento mayoritario del déficit de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones,  con la 

utilización de fondos provinciales.

 En el marco de la Ley N.º 27429/22 y 

Decreto N.º 730/18 y modificatorios y Resolución 

N.º 016/22 de la ANSES, la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones de la provincia, debe percibir 

recursos nacionales para la cobertura de su 

déficit.

 La citada resolución de ANSES estable-

ce que se debe transferir a las Provincias que no 

han pasado sus regímenes previsionales al 

Estado Nacional, en concepto de anticipo para el 

ejercicio 2022 y a cuenta del resultado definiti-

vo del Sistema Previsional Provincial, el equiva-

lente mensual a una doceava parte del último 

monto del déficit determinado; el cual para la 

Provincia de Santa Fe, asciende a la suma de $ 

11.396.488.165,92.

 Por su parte, el Estado de Resultados al 

31/12/2022 de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones incluye Contribuciones Figurativas en 

la cuenta “Financiamiento Nacional Déficit 

Previsional” por la suma $11.378.264.991,33. 

 Considerando que e l  Estado de 

Resultados al 31/12/2022 indica que la cuenta 

“Aporte para cubrir déficit Previsional” ascendió 

a la suma de $ 53.138.274.965,12; con lo cual el 

Estado Provincial cubrió el déficit de la Caja de 

Jubilaciones por la suma mencionada.

 Por Nota N.º 8/23 de la Delegación Fiscal 

con competencias sobre la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones (a fs. 60 del Expte. N.º 00901-

0122389-3) se solicitó información a la 

Contaduría General de la Provincia, sobre las 

transferencias efectuadas por el Estado 

Nacional, en cumplimiento de la citada 

Resolución N.º 16/22 de la ANSES, motivadas 

en el resultado definitivo del año 2022 del 
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Sistema Previsional Provincial (cuyo valor 

deficitario supera ampliamente el reconocido por 

Resolución N.º 16/22 de ANSES).

 En fecha 02/10/2023 (fs. 61) se recibe 

respuesta de la Contaduría General de la 

Provincia, donde se informa que los recursos 

percibidos por transferencias en concepto de 

adelanto del Déficit 2022 ascendieron a $ 

11.396.488.165,92, y además se percibieron $ 

6.600.000.000,00 en virtud del Acuerdo Bilateral 

de Financiamiento con ANSES del año 2021 a 

cuenta del Déficit Provisorio 2019. El menciona-

do Acuerdo fue ratificado por Ley Nº 14081/22 

(se incorpora al Estado de Ejecución Analítica de 

recursos de la Administración Central, a fs. 70 del 

Tomo I, los $ 6.600 millones percibidos en el 

2022). 

 En definitiva, el déficit del Sistema 

Previsional Provincial para el Ejercicio 2022 

ascend ió  a  $  64 .516.539.956,45  y  e l 

Financiamiento de la Nación fue solamente de 

$17.996.488.165,92. Por consecuencia, las 

transferencias realizadas por Nación para 

solventar el Déficit del Sistema Previsional 

Provincial del año 2022 fueron solamente del 

27,89 %.

* Recomendación:

 Atento que la Resolución N.º 16/2022 de 

ANSES establece que las sumas transferidas 

por la ANSES son anticipos, a cuenta del resulta-

do definitivo del Sistema Previsional Provincial, 

correspondería reclamar al Organismo Nacional 

que transfiera las diferencias existentes con el 

resultado definitivo del Sistema Previsional 

Provincial.

Hallazgo N.º 06:
Identificados en los Informes jurisdicciona-

les de la CI y Estados Contables Anuales.

 Remitimos a los Anexo XI y XII, donde se 

explicitan los principales hallazgos (en acápite 

“Desarrollo de referencias”) correspondientes a 

los informes jurisdiccionales identificados por los 

Contadores Fiscales responsables; y que han 

originado opiniones modificadas en sus dictáme-

nes.

11- Conclusión
 
 Dado los comentarios propinados en 

cada uno de los apartados anteriores, la informa-

ción y opiniones suministradas por los estamen-

tos intervinientes en la cual se sustenta el 

presente informe, y teniendo especialmente en 

consideración los hallazgos identificados y sus 

efectos, así como las limitaciones destacadas; 

podemos afirmar que los estados integrantes de 

la Cuenta de Inversión reflejan razonablemente, 
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en sus aspectos más significativos, la ejecución 

del presupuesto correspondiente al ejercicio 

2022.

 En cuanto a los Estados contables 

anuales del ejercicio cerrado al 31/12/2022, 

conforme las tareas desplegadas por los 

Contadores Fiscales Delegados, en los términos 

de la Resolución N.º 124/23 TCP, y dado lo 

expresado en el Anexo XII, se estima razonable 

que se den por concluidos los procedimientos de 

auditoría operados sobre los mismos.

 Además se considera atinado la comuni-

cación a cada jurisdicción de los informes 

jurisdiccionales (tanto relativos a los estados 

integrantes de la Cuenta de Inversión, como 

sobre los Estados Contables anuales) elabora-

dos por los contadores fiscales delegados; así 

como a la Contaduría General de la Provincia  de 

los hallazgos identificados en el presente.

Santa Fe,  10 de Noviembre de 2023. 

           
                       Fdo.    Mg. CPN Gastón Fontanini
                           Director General de Auditorías
                                    Tribunal de Cuentas  

Alcance y Marco de Referencia:

 En este Anexo I como apertura al análisis 

de los estados de ejecución presupuestaria, de 

acuerdo con lo prescrito por la Ley Nº 12510, se 

presenta el correspondiente al Esquema 

Ahorro/Inversión/Financiamiento (EAIF). 

 Tal estado, tiene como especial cometido 

exponer los resultados económico y financiero de 

la gestión presupuestaria para el Ejercicio 2022; 

así como los orígenes y aplicaciones de los 

fondos surgidos de las operaciones financieras 

que lo solventaron.

 Al respecto, el Marco Conceptual de la 

Contabilidad Gubernamental de la Provincia de 

Santa Fe (Disposición N.º 08/2011 de la 

Contaduría General de la Provincia), en su 

apartado N.º 5.6, indica que la Cuenta Ahorro, 

Inversión Financiamiento es un estado que 

“resume todos los flujos de ingresos y gastos y 

permite apreciar los resultados de la gestión 

gubernamental de un ejercicio, mostrando su 

financiamiento”. 
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 El universo considerado, de acuerdo con 

las competencias del Tribunal de Cuentas, está 

conformado por el Sector Público Provincial no 

Financiero (SPPNoF), el cual  comprende a la 

Administración Provincial y a las Empresas, 

Sociedades y Otros Entes Públicos, conforme lo 

estipulado por artículo N.º 4 de la Ley N.º 12510, 

tanto en su inciso a) como b).

 En cuanto a la Administración Provincial 

se integra con:

- Administración Central:  Poder Ejecutivo, Poder 

Legis la t ivo,  Poder  Judic ia l  y  Cuentas 

Especiales. Durante el ejercicio bajo análisis, 

mantuvo su vigencia la Ley Orgánica de 

Ministerios N.º 13920 y su modificatoria Ley N.º 

14038.

- Organismos Descentralizados: se encuentran 

desagregados estructuralmente de la Adminis-

tración Central y tienen capacidad de decisión 

independiente en la definición de las políticas o 

su gestión. Se incluyen a: Dirección Provincial de 

Vialidad, Dirección Provincial de Vivienda y 

Urbanismo, Administración Provincial de 

Impuestos, Servicio de Catastro e Información 

Territorial, Ente Regulador de Servicios 

Sanitarios, Instituto Autárquico Provincial de 

Industrias Penitenciarias, Aeropuerto Inter-

nacional de Rosario, Caja de Asistencia Social 

de la Provincia, Ente Zona Franca Santafesina, 

Sindicatura General de la Provincia y Agencia 

Santafesina de Seguridad Alimentaria.

- Instituciones de Seguridad Social: Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia e 

Instituto Autárquico Provincial de Obra Social.

 En cuanto a las Empresas, Sociedades y 

Otros Entes, se incluyen los siguientes: Santa Fe 

Gas y Energías renovables SAPEM, Banco de 

Santa Fe SAPEM (en liquidación), Radio y TV 

Santafesina SA; Ente Interprovincial Túnel 

Subfluvial “Raúl Uranga-Carlos Silvestre 

Begnis”; Laboratorio Industrial Farmaceútico SE; 

Empresa Provincial de la Energía; Aguas 

Santafesinas Sociedad Anónima; Fideicomiso 

Público de Administración e Inversión - 

Programa Provincial de Producción Pública de 

Medicamentos; Unidad Ejecutora Biprovincial 

Acueducto Interprovincial Santa Fe-Córdoba.

 Respecto del último ente mencionado, 

cabe aclarar que en el mes de abril del 2019 se 

firmó un Convenio Específico de Cooperación 

entre las provincias de Santa Fe y Córdoba para 

la creación del mismo, aprobado por las Leyes 

N.º 13982 y 10631 de cada una de las provincias 

respectivamente. Luego en noviembre de 2021 

se suscriben sendos Convenios Específicos 

entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos y Hábitat de Santa Fe y el Ministerio de 

Servicios Públicos de Córdoba, estableciendo la 
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forma en que será asumido el endeudamiento y 

se arriban a acuerdos relativos a su puesta en 

marcha y funcionamiento, aprobados por 

Decretos N.º  3275/21 y 3035/21 de la provincia 

de Santa Fe y 1480/21 y 1499/21 emanados de 

la Provincia de Córdoba, respectivamente. 

Luego durante el 2022 se aprueba el Estatuto de 

la Unidad Ejecutora, por Decreto N.º 1373/22 de 

Santa Fe y Resolución N.º 232/22 de Córdoba.

 El examen de esta Dirección General de 

Auditorías, fue realizado sobre la exposición de 

los rubros que integran el EAIF. A modo de 

resumen los procedimientos consistieron en la 

realización de pruebas de consistencia con los 

siguientes estados que componen la CI del 2022:

a-Estados de Ejecución Presupuestaria del 

Gasto;
b- Estados de Ejecución de de Recursos;
c- Estado de Flujo de Efectivo;
d- Estado de la Deuda Pública.

 Como así también los siguientes procedi-

mientos:

a- Verificación de la uniformidad en la exposición 

respecto del ejercicio anterior;
b- Revisión de cálculos aritméticos;
c- Análisis comparativo con ejercicios anteriores;
d- Análisis comparativo con el Presupuesto 

Original (Ley Nº 14075).

 Para nuestro análisis partimos de la 

premisa consagrada por la doctrina, quien 

determina que el equilibrio, constituye uno de los 

principios básicos del presupuesto público. Ello, 

significa que la totalidad de los gastos (sean 

corrientes, de capital y aplicaciones financieras) 

deberían ser iguales a los recursos.

 En lo que respecta al momento de 

registro y a los criterios relevantes, la informa-

ción que se consigna en el EAIF ha sido obtenida 

a partir de los registros obrantes en el Sistema 

Integrado de Información Financiera. Este 

aspecto y aquellos vinculados al agrupamiento y 

desagregación de los recursos y gastos, se 

encuentran normados por el artículo N.º 12 de la 

Ley N.º 12510; al cual acudimos como criterio 

para el análisis.

 Dicho artículo establece que: “El Presu-

puesto de Recursos contiene la enumeración y 

monto estimado para el ejercicio de los diferen-

tes rubros de ingresos corrientes y de capital, 

representen o no entradas de dinero efectivo al 

Tesoro. Las denominaciones de los diferentes 

rubros de recursos deben ser lo suficientemente 

específicas como para identificar las respectivas 

fuentes de financiamiento.

 Para la Administración Central, se 

consideran como recursos del ejercicio todos 

aquellos que se prevén recaudar durante el 

período en cualquier organismo, oficina o 
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agencia autorizados a percibirlos, en nombre de 

aquella, con independencia de la fecha en que se 

origine la obligación de pago o la liquidación.

  Para los Organismos Descentralizados 

la reglamentación determinará el criterio para el 

cálculo del presupuesto de ingresos, el que debe 

ser determinado según el tipo de recursos que 

perciba. 

 El sector Empresas, Sociedades y Otros 

Entes Públicos siguen el criterio de lo devengado 

para el cálculo de los recursos. 

 El presupuesto de gastos contiene todas 

las erogaciones corrientes y de capital a ser 

financiadas mediante impuestos nacionales y 

provinciales, tasas y otras contribuciones 

obligatorias establecidas mediante gravámenes 

específicos, así como todo otro recurso a percibir 

en el ejercicio, endeudamiento público y otras 

fuentes financieras, precios y tarifas por produc-

ción de bienes y prestación de servicios de la 

Administración Provincial. Utilizará la técnica 

más adecuada para formular y exponer la 

producción pública. 

 Todo gasto que se devengue en el 

período debe contar previamente con el registro 

de su respectivo compromiso, salvo en aquellos 

casos en donde ambas etapas se registren en 

forma simultánea. A los fines de la presente ley 

se consideran gastos del ejercicio todos aquellos 

créditos que se devenguen en el período, se 

traduzcan o no en salidas efectivas de dinero. 

 Las operaciones de financiamiento 

comprenden todas las fuentes y aplicaciones 

financieras que se originen durante el ejercicio 

financiero”.

 Además se deben verificar las previsio-

nes del artículo N.º 80 de la Ley 12510: “El 

resultado financiero de la ejecución presupues-

taria de un ejercicio, se determina al cierre del 

mismo, por diferencia entre los recursos efecti-

vamente recaudados y los gastos devengados 

durante su vigencia”.

 Por su parte, la Ley N.º 25917 Régimen 

Federal de Responsabilidad Fiscal y su Decreto 

Reglamentario N.º  1.731/04, a los cuales Santa 

Fe adhiere, obliga a exponer la ejecución de la 

Cuenta de Ahorro-Inversión-Financiamiento. En 

su artículo N.º 9, se menciona que se deberá 

implementar un Sistema Integrado de Infor-

mación Fiscal compatible entre Nación y provin-

cias que garantice información integral, integra-

da, auditable, confiable y oportuna, que pueda 

ser consolidada interjurisdiccionalmente. La Ley 

de Responsabilidad fiscal evalúa la diferencia 

entre recursos percibidos y los gastos devenga-

dos incluyendo gastos corrientes netos y gastos 

de capital netos; siendo el formato establecido 

de la Cuenta de Ahorro-Inversión-Finan-
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ciamiento una implícita aceptación a la aplica-

ción de un criterio mixto de imputación: gastos 

por devengados y recursos por percibidos.

 La Ley N.º 14075 de Presupuesto para 

Sector Público Provincial correspondiente al 

Ejercicio 2022; en su artículo N.º 5 aprueba el 

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento 

(EAIF) de la Administración Provincial, discrimi-

nado en Administración Central, Organismos 

Descentralizados e Instituciones de Seguridad 

Social (artículo N.º 4, inc. a) de la Ley N.º 12510).                                                                                                                                                                                                                         

Por otra parte, en su artículo N.º  19, se aprueban 

las erogaciones y recursos de las Empresas, 

Sociedades y otros Entes Públicos y el respecti-

vo EAIF de cada una de ellas (artículo N.º 4,  inc. 

b) de la Ley N.º 12510).   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 Atendiendo al artículo N.º  94 inc. b) de la 

Ley N.º 12510, la Contaduría General de la 

Provincia (CGP) elabora e incluye en la Cuenta 

de Inversión del ejercicio analizado, dicho EAIF a 

fs. 5/28 (Tomo I) y la Nota Anexa a fs. 29/30 

(Tomo I) donde expone los parámetros de 

confección de cada cuadro. También se agrega 

el EAIF para cada Organismo Descentralizado a 

fs. 519/521 (Tomo II), para cada Institución de 

Seguridad Social a fs. 713/715 (Tomo II) y para 

cada Empresa, Sociedades del Estado y Otros 

Entes a fs. 753/755 (Tomo II).

 Merece especial consideración que, en el 

presente ejercicio aparece reflejado el “Acuerdo 

de Ejecución de Sentencia entre el Estado 

Nacional y la Provincia de Santa Fe” suscripto el 

29/06/2022 (Convenio registrado bajo el N.º 

12070), y homologado por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación el 06/09/2022; concerniente  

al  cumplimiento  de la sentencia dictada  en  los 

autos caratulados “Santa Fe, Provincia de c/ 

Estado Nacional s/ acción declarativa de incons-

titucionalidad” - Exptes. N.º S 538/2009 y S 

539/2009.

 Así, estos recursos afectados aparecen 

identificados presupuestariamente con la Fuente 

de Financiamiento N.º 3016 “Acuerdo de Ejecu-

ción de Sentencia Corte Suprema de Justicia de 

la Nación 2022”. 

Análisis de los Resultados de la Ejecución 

presupuestaria:

 En el EAIF se relacionan la clasificación 

económica de los recursos y los gastos (Corrien-

te –Capital –Financiamiento), junto con la clasifi-

cación institucional (Administración Provincial -

Administración Central, Organismos Descentra-

lizados e Instituciones de la Seguridad Social- y 

sector de Empresas, Sociedades y Otros Entes), 

permitiendo determinar diferentes resultados.

 Este esquema de presentación de la 

información permite obtener indicadores del 
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comportamiento del sector público provincial no 

financiero. De la comparación entre ingresos y 

gastos surge la presencia de déficit o superávit 

en las cuentas, situación que como corresponde, 

tiene su correspondiente contrapartida financie-

ra.
 Se analiza aquí la información contenida 

en los cuadros del EAIF suministrados por la 

CGP, con especial consideración y valoración a 

los resultados de la ejecución presupuestaria:

- Resultado Económico (ahorro/desahorro): el 

mismo surge de la diferencia entre los Ingresos 

Corrientes y los Gastos Corrientes. Da una 

indicación del nivel de “autofinanciamiento” y del 

excedente generado por operaciones ordinarias 

que permitirá afrontar gastos en inversión o 

cancelación de pasivos.

- Resultado de Capital (inversión/desinversión): 

el mismo no se explicita como tal dentro del EAIF, 

pero puede obtenerse por diferencia entre los 

recursos y gastos de capital.

 - Resultado Financiero antes de Contribuciones: 

el cual muestra el resultado del ejercicio del nivel 

institucional en cuestión, sin considerar las trans-

ferencias interjurisdiccionales (contribuciones y 

gastos figurativos). Este concepto permite apre-

ciar si el Sector Público Provincial con los recur-

sos corrientes y de capital hace frente a sus 

similares de gastos.

- Resultado Financiero: resulta de la diferencia 

entre el total de recursos y el total de gastos 

(corrientes y de capital) una vez incorporadas las 

contribuciones y los gastos figurativos.

- Resultado Final: surge de adicionar al 

Resultado Financiero, las Fuentes Financieras y 

detraer las Aplicaciones Financieras, por lo 

tanto, el Resultado Final debe ser siempre igual a 

cero. Este resultado se determina a modo de 

control de cuentas; el mismo no se expone en el 

EAIF.

 En cuanto a los recursos y gastos, así 

como las fuentes y aplicaciones financieras,  que 

conforman los resultados descriptos; tanto en 

cuanto a su composición, a las instancias de su 

ejecución, como a su evolución respecto de 

períodos anteriores, en los Anexos II y III, relati-

vos al análisis de los Estados de Ejecución de 

Recursos y Gastos, se exponen con mayor nivel 

de detalle.

 Para la presentación siguiente de los 

resultados de la ejecución presupuestaria, en 

forma de Cuadros Resumen , se ha adoptado la 8

apertura establecida por el artículo N.º 4 de la 

Ley N.º 12510; es decir, por un lado la Adminis-

tración provincial (correspondiente al inciso a) y 

por el otro el sector de las Empresas, 

Sociedades y Otros Entes (inciso b). Tenemos la 

siguiente desagregación:
 

8- Cabe aclarar que en los cuadros que se exponen a continuación, los montos se expresan en millones de pesos y además redondeados, con 
fines de facilitar su exposición y comprensión.
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Alcance y Marco de Referencia:    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 El universo considerado, conforme las 

competencias del Tribunal de Cuentas, está 

conformado por el Sector Público Provincial no 

Financiero (SPPNoF), el cual  comprende a la 

Administración Provincial y a las Empresas, 

Sociedades y Otros Entes Públicos, tal cual lo 

estipulado en el artículo N.º 4 de la Ley N.º 

12510. 

 En cuanto a la composición de cada uno 

de dichos sectores Ver su desarrollo en “Alcance 

y Marco de Referencia” del Anexo I: “Análisis 

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento 

(EAIF)”.

 La Contaduría General de la Provincia 

(CGP) confecciona los Estados de Ejecución de 

Recursos (EER), los cuales se exponen de 

manera consolidada a fs. 35/37 del Tomo I, para 

la Administración Provincial; y por cada una de 

las Empresas, Sociedades y Otros Entes a fs. 

761/764, 773/776, 785/787, 795/798, 807/810, 

819/822, 831/833, 841/843, 851/853 del Tomo II.

  
 Resulta destacable la incorporación 

dentro de los Recursos presupuestarios, de 

aquellos recursos extraordinarios que corres-

ponden al Acuerdo de Ejecución de Sentencia 

suscripto entre el Estado Nacional y la Provincia, 

en base a la liquidación a fechas 24/11/2015 y 

07/12/21 vinculados a autos: “Santa Fe Provincia 

c/Estado Nacional s/Acción Declarativa de 

Inconstitucionalidad”. Estos recursos afectados 

se identifican presupuestariamente con la fuente 

de financiamiento N.º 3016.

 La auditoría de los presentes EER 

posiciona su análisis en tres instancias relativas 

a la ejecución de dichos recursos, las cuales se 

identifican como: 

1- Presupuesto Original: el cual corresponde con 

el Presupuesto aprobado para el ejercicio 2022, 

por Ley N.º 14075.

2- Presupuesto Vigente: el cual representa el 

Presupuesto original  con la adicionó detracción 

resultante de las modificaciones presupuesta-

rias que han sido aprobadas en dicho ejercicio.

3- Presupuesto Ejecutado : corresponde 
14

conforme las previsiones de los artículos N.º 80 y 

89 de la Ley N.º 12510; al momento en que se 

perciben o recaudan los mismos.

14- Por artículo N.º 2 del Decreto N.º 3896/02. “Se considera ejecutado el presupuesto de recursos en el momento en que se perciben o recaudan los mismos, cuando los fondos se ponen a 
disposición de una oficina recaudadora, de un agente del Tesoro o de cualquier funcionario facultado a recibirlos.”
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Ente Interprovinicial Túnel Subfluvial Raúl 

Uranga-Carlos Sylvestre Begnis; a fs. 841/843 el 

Fideicomiso Público de Administración e 

Inversión Programa Provincial de Producción 

Pública de Medicamentos y a fs. 851/853 la 

Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto 

Interprovincial Santa Fe-Córdoba. 

 Considerando la información que surge 

de la Cuenta de Inversión y su contrastación con 

la vigente en la Ley de Presupuesto N.º 14075 

(tanto en su articulado como Planillas Anexas); 

se elaboró el presente Anexo II; a modo de 

verificación de las cifras expuestas, su consis-

tencia, composición y evolución respecto de 

períodos anteriores. 

 A fines comparativos, se han incorporado 

los valores del Presupuesto aprobado por Ley 

N.º 14075 (según art. 2º, 3º, 4º y 19º), los vigen-

tes al cierre y los correspondientes a la ejecución 

del mismo; incluyendo la totalidad de las Fuentes 

de Financiamiento.

 Se han elaborado, como parte integrante 

del presente Anexo II, distintos SubAnexos que 

se detallan a continuación, con los aspectos más 

destacados de cada uno de ellos:

* SubAnexo 1: Sector Público Provincial No 

Financiero (SPPNoF).
1.1- Administración Provincial – Recursos 

Corrientes y de Capital.

1.2- Administración Provincial – Contribu-

ciones Figurativas.

1.3- Administración Provincial – Fuentes 

Financieras y Contribuciones Figurativas 

para Aplicaciones Financieras.

Comentarios relevantes:

 En cuanto al Presupuesto Ejecutado, en 

términos nominales se verifica un aumento del 

88,45 % en los Ingresos Corrientes y del 112,74 

% en Recursos de Capital, con relación al año 

anterior. Es decir un total de $ 1.232.629.535.331 

(2022) contra $ 653.234.511.887 (2021), impli-

cando un incremento total del 88,70%.

 Además se verifica una participación del 

98,87 % en los Ingresos Corrientes respecto del 

Total de Recursos, en cuanto al Presupuesto 

ejecutado, manteniéndose tal participación en 

las demás instancias presupuestarias.

 En un intento de homogeneizar los 

valores , dado el efecto inflacionario; si conside-
15

ramos los Ingresos Corrientes y los Recursos de 

Capital al 31/12/2021 y les aplicamos la Varia-

ción Interanual del IPC a Diciembre de 2022, la 

cual arroja un 94,8 % , tenemos el siguiente 
16

esquema: 

15- No puede considerarse como un Ajuste por Inflación, dado que debería haberse considerado cada uno de los momentos, a los largo del año 2021, en los cuales se generaron los 
movimientos que terminan originando el saldo al cierre de ejercicio. No obstante, considerando una compensación de “momentos” a lo largo del ejercicio, y a los fines comparativos estimamos 
conducente tal cálculo.
16- Fuente: Informe Técnico, Volumen 7, N.º 6 (ISSN 2545-6636) del INDEC.
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Seguridad Social con un 14,19%.

2.2- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Recursos Corrientes y de Capital: 

Variación Presupuesto Vigente sobre Presu-

puesto Original.
2.3- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Recursos Corrientes y de Capital: 

Variación de la Ejecución sobre el Presu-

puesto Original y Vigente.
2.4- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Modificaciones Presupuestarias 

Totales por Sector.

Comentarios relevantes:

 En cuanto a la variación operada en el 

total del Sector Público Provincial No Financiero, 

tomando como extremos el Presupuesto Original 

(aprobado por Ley N.º 14075) y el Presupuesto 

Vigente (luego de las modificaciones aproba-

das), tenemos:

- respecto solo de los Ingresos Corrientes y de 

Capital (sin Fuentes Financieras niContribucio-

nes Figurativas), el mismo se ha incrementado 

en un 46,11 %. 

- respecto del total del presupuesto, el mismo se 

ha incrementado en un 58,92 %. para arribar al 

total en vigencia. La suma de dichas modificacio-

nes es de $ 628.898.752.412.

 Esta particularidad evidencia que en la 

composición del Presupuesto Vigente, es muy 

importante la participación de las modificaciones 

presupuestarias, en relación a la Ley de 

Presupuesto original emanada de la Legislatura.
 
 Cabe considerar que las modificaciones 

presupuestarias son objeto de control de legali-

dad por parte del Tribunal de Cuentas. Sobre las 

mismas no operó pronunciamientos de Observa-

ción Legal ni Reparo Administrativo que refieran 

al ejercicio bajo análisis,  tomando como base 

para dicho control la Memoria 2022 TCP (a fs. 

128/132) en la cual se exponen las 17 

Observaciones Legales y los 4 Reparos 

Administrativos del ejercicio 2022.

 Dentro de las modificaciones presupues-

t a r i a s ,  s e  o b s e r v a  l a  s u m a  t o t a l  d e 

$96.649.688.839 identificada como “Insuficien-

cia Presupuestaria” y representa  un 24,36 % del 

total de modificaciones presupuestarias de la 

Administración Central (a fs. 76 del Tomo I). Tal 

cual se destaca en el Informe Jurisdiccional (ver 

Informe Complementario Tesoro Provincial), 

este rubro tiene por objeto incrementar el crédito 

presupuestario con destino a la atención de la 

política salarial 2022 y de gastos correspondien-

tes a Billetera Santa Fe. Dichas modificaciones 

están debidamente respaldadas con Decretos 

emitidos por el Poder Ejecutivo y no representan 
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 En relación a la participación de las 

distintas Instituciones en la ejecución de recur-

sos, se ha calculado la variación acaecida entre:

- el presupuesto real ejecutado y el original 

aprobado por Ley N.º 14075: operó un incremen-

to total del 73,70 %.

- el presupuesto real ejecutado y el vigente 

(luego de modificaciones): exponiendo  la real 

percepción de las modificaciones aprobadas. En 

dicho sentido la relación entre ambos, muestra 

que se ha percibido un 0,67 % menos de aquello 

que resultó aprobado (subejecución del presu-

puesto de recursos).

 Cuando se realiza el análisis institucio-

nal, a nivel de presupuesto ejecutado, se desta-

ca claramente la preeminencia  de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones con un 78,17 % y el 

resto corresponde al IAPOS con un 21,83 %.*

SubAnexo 6: Sector Público Provincial No 

Financiero (SPPNoF).
6.1- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Ejecución Recursos Afectados.
6.2- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Remanente de Recursos Afecta-

dos por sector.
6.3- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Recursos Afectados sobre Re-

cursos Totales.

Comentarios relevantes: 

 Considerando que los recursos afecta-

dos son los que están destinados a un determi-

nado fin, establecido por una norma legal 

específica; se presenta la ejecución de los 

recursos, excluyendo los que son de libre dispo-

nibilidad, esto es Rentas Generales (Fuente de 

Financiamiento N.º 111) y Recursos Propios 

Fuente de Financiamiento N.º 201).

 Para el total del Sector Público Provincial 

No Financiero, la evolución respecto del ejercicio 

anterior, de dichos recursos afectados fue del 

300,69 % (pasando de $ 166.779.434.854 a $ 

668.276.233.966).

 De la comparación de Recursos afecta-

dos, efectivamente percibidos, y los Gastos vin-

culados a dichos recursos afectados devenga-

dos; se obtiene que hubo para el ejercicio 2022 

un remanente del 7,50 % (recursos afectados 

que no se gastaron).

 Al cotejar el total de afectaciones, se 

concluye que el 24,33 % del total de recursos de 

la Administración Central son afectados a través 

de una fuente definanciamiento específica; en 

tanto para los Organismos Descentralizados 

dicha afectación es del 79,57 %; para las Institu-

ciones de la Seguridad Social, del 75,38 % y para 

el sector de Empresas, Sociedades y Otros En-

tes, del 82,47%. Promediando los distintos 
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sectores, el total de afectaciones alcanza al 

43,21 % sobre el total del presupuesto de recur-

sos ejecutado.

* SubAnexo 7: Administración Central – 

Recursos de Rentas Generales afectaciones 

por Rubro:

Comentarios relevantes:

 La Administración Central cuenta con 

recursos de rentas generales, (identificados 

como Fuente de Financiamiento N.º  111), de 

origen tributario, que están destinados por sus 

normas de creación a las Municipalidades y 

Comunas,  a la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia y de las Municipa-

lidades. En el Tomo I, la Cuenta de Inversión 

incorpora un cuadro de afectaciones a fs. 80/82, 

y a partir del mismo se obtuvo la información que 

se sintetizó en este SubAnexo.

 Se obtiene para el ejercicio bajo análisis, 

un total sin afectación del 85,57 % sobre el total 

de Recursos percibidos de rentas Generales.

 Se aclara que de la recaudación de 

patente automotor, con la modificación introduci-

da por la Ley N.º 14026, el 95% (antes era el 

90%) se afecta a la municipalidad o comuna co-

rrespondiente, y es girado directamente por el 

Nuevo Banco de Santa Fe SA, por lo que no se 

incorpora en el cuadro de afectaciones de la 

Cuenta de Inversión. 

 Lo destinado a las Municipalidades y 

Comunas deriva de la coparticipación de recur-

sos percibidos por el Régimen Federal, Ingresos 

Brutos, Inmobiliario y Carreras e Hipódromos,  y 

también Transferencias Corrientes de la Admi-

nistración Central Nacional-Bono Compen-

sación Ley N.º 13748.

 A la Caja de Jubilaciones de la Provincia 

se destina el Impuesto de Sellos sobre Loterías 

Foráneas y la participación por el Impuesto a las 

Carreras e Hipódromos y las Transferencias de 

la Administración Central Nacional. 

 Finalmente a las Cajas de Jubilaciones 

Municipales se gira lo correspondiente al Régi-

men de Seguridad Social Ley N.º 11148 que in-

gresa a través del Régimen Federal de 

Impuestos.

* SubAnexo 8: Administración Provincial –  

Ingresos Tributarios Ejecutados - Participa-

ción  por tributo y procedencia:

Comentarios relevantes:

 Tomando los ingresos tributarios, sean 

de origen nacional o provincial, de la Administra-

ción Provincial, es decir abarcando los tres sec-

tores, se confeccionó el SubAnexo con los 

conceptos integrantes y su recaudación. 

ANEXO II - ANÁLISIS ESTADOS DE EJECUCIÓN DE RECURSOS (EER)

80





































CUENTA DE INVERSIÓN 2022

ANEXO II - ANÁLISIS ESTADOS DE EJECUCIÓN DE RECURSOS (EER)

�����b��

�����b��

�����b��

���b��
���b��

���b��
���b��

���b��
���b��

�����3�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�µ�Q���H�Q���O�D���(�M�H�F�X�F�L�µ�Q���G�H���F�D�G�D���5�H�F�X�U�V�R���7�U�L�E�X�W�D�U�L�R����

�,�P�S�X�H�V�W�R���D�O���9�D�O�R�U���$�J�U�H�J�D�G�R��

�,�P�S�X�H�V�W�R���D���O�R�V���,�Q�J�U�H�V�R�V���%�U�X�W�R�V

�,�P�S�X�H�V�W�R���D���O�D�V���*�D�Q�D�Q�F�L�D�V

�2�W�U�R�V���W�U�L�E�X�W�R�V���G�H���2�U�L�J�H�Q���1�D�F�L�R�Q�D�O

�,�P�S�X�H�V�W�R���V�R�E�U�H���%�L�H�Q�H�V���3�H�U�V�R�Q�D�O�H�V

�,�P�S�X�H�V�W�R���G�H���6�H�O�O�R�V���\���7�D�V�D���5�H�W�����6�H�U�Y�L�F�L�R�V

�,�P�S�X�H�V�W�R�V���,�Q�W�H�U�Q�R�V���8�Q�L�Æ�F�D�G�R�V

�,�P�S�X�H�V�W�R���,�Q�P�R�E�L�O�L�D�U�L�R

�2�W�U�R�V���7�U�L�E�X�W�R�V���1�D�F�L�R�Q�D�O�H�V���\���3�U�R�Y�L�Q�F�L�D�O�H�V

Fdo. Mg. CPN Gastón Fontanini
Director General de Auditorías

Tribunal de Cuentas 

98



CUENTA DE INVERSIÓN 2022

ANEXO III - ANÁLISIS ESTADOS DE EJECUCIÓN DE GASTOS (EEG)

Alcance y Marco de Referencia:

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado, conforme las 

competencias del Tribunal de Cuentas, está 

conformado por el Sector Público Provincial no 

Financiero (SPPNoF), el cual  comprende a la 

Administración Provincial y a las Empresas, 

Sociedades y Otros Entes Públicos, conforme lo 

estipulado por artículo N.º 4 de la Ley N.º 12510. 

 En cuanto a la composición de cada uno 

de dichos sectores Ver su desarrollo en “Alcance 

y Marco de Referencia” del Anexo I: “Análisis del 

Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento 

(EAIF).

 En cumplimiento del artículo N.º  94 de la 

Ley N.º 12510 (y su modificatoria, Ley N.º  

13985), la Cuenta de Inversión incluye para cada 

uno de los componentes del Sector Público 

Provincial No Financiero, del siguiente modo:

- a fs. 85/90 del Tomo I, la ejecución del presu-

puesto de gastos de la  Administración Central; 

bajo las clasificaciones económica, por objeto y 

por finalidad y función.  Asimismo, se incorpora a 

fs. 102, del mismo Tomo, la composición de la 

ejecución de los gastos (excluidos gastos 

figurativos y aplicaciones financieras) por 

finalidad distribuido geográficamente;

- a fs. 113/123 del Tomo I y a fs. 530, 540, 550, 

560, 570, 581, 594, 606, 619, 631, 642 y 652 del 

Tomo II; la ejecución del presupuesto de gastos 

para los Organismos Descentralizados, en forma 

general e individual;

- a fs. 135/141 del Tomo I y a fs. 724 y 735 del 

Tomo II; la ejecución del presupuesto de gastos 

para las Instituciones de Seguridad Social;

- en el Tomo II, en forma individual, la ejecución 

de gastos de las Empresas, Sociedades y otros 

Entes Públicos: fs 765/770 Santa Fe Gas y 

Energías Renovables SAPEM, fs. 777/781 

Banco de Santa Fe SAPEM (en liquidación), fs. 

788/791 Radio y TV Santafesina, fs. 799/804 

Laboratorio Productor de Fármacos Medicinales 

S.E., fs. 811/816 Empresa Provincial de la 

Energía, fs. 823/828 Aguas Santafesinas S.A, fs. 

834/838 Ente Inter-provincial Túnel Subfluvial 

Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis, fs. 

844/847 Fideicomiso Público de Administración 

e Inversión Programa Provincial de Producción 

Pública de Medicamentos y a fs. 854/857 Unidad 

Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial 

Santa Fe _ Córdoba.

 La auditoría de los presentes EEG 

posiciona su análisis en tres instancias relativas 

a la ejecución de dichos gastos, las cuales se 

identifican como: 
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Diferencia entre Fuentes y Aplicaciones 

Financieras (a fs. 755 del Tomo II) y la sumatoria 

de los EEG  de $ 12.916.748.195. Se concilia 

con el Incremento de Disponibi l idades 

$ 7 . 0 7 9 . 9 8 0 . 1 3 7  y  e l  i n c r e m e n t o  d e 

Transferencias a cobrar  de $ 5.836.768.059.

 A fs. 855/857 del Tomo II, se incorporan 

los Estados de Ejecución de Gastos de la  

Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Inter-

provincial Santa Fe-Córdoba, la cual no cuenta 

con presupuesto aprobado dentro de la Ley N.º 

14075, pero sí con modificaciones aprobadas 

(Presupuesto Vigente) que arrojan un total de 

gastos de $ 26.498.000, monto que no se ha 

ejecutado en el 2022.

 Por Decreto N.º 2823 del 16/12/2022, se 

incorpora en la clasificación Institucional del 

Presupuesto bajo análisis (ejercicio 2022) dentro 

del Subsector 2 (Empresas, Sociedades y Otros 

Entes Públicos, la Jurisdicción 901 (Unidad 

Ejecutora Biprovincial, Acueducto Interprovincial 

Santa Fe-Córdoba). Por artículo N.º 4 de dicho 

Decreto se modifican (reducen) las Erogaciones 

del Presupuesto de la Ley N.º 14075 en el 

Carácter 1: Administración Central, Jurisdicción 

91-Obligaciones a cargo del Tesoro, Fuente de 

Financiamiento 111 - Tesoro Provincial, por el 

importe de $ 26.498.000; y consecuentemente 

por artículo N.º 5 se modifican las erogaciones 

(ampliación) en la Jurisdicción 66 "Ministerio de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat" - 

SAF 1 (Dirección General de Administración), 

Fuente de Financiamiento 111 - Tesoro Provin-

cial, por el mismo importe.

* SubAnexo 2: Sector Público Provincial No 

Financiero (SPPNoF).
2.1- Sector Público Provincial No Financiero 

(SPPNoF) – Ejecución Gastos Corrientes y de 

Capital por Sector.

Comentarios relevantes:

 Se presentan los valores calculados 

originalmente, los vigentes al cierre y los ejecuta-

dos para la Administración Central, Organismos 

Descentralizados, Instituciones de Seguridad 

Social, Empresas, Sociedades y otros Entes Pú-

blicos, incluyendo todas las fuentes de financia-

miento, y exponiendo la participación de cada 

sector en cada instancia de ejecución de los 

gastos corrientes y de capital.

 Comparando con la ejecución total de 

gastos corrientes y de capital del año 2021 se 

advierte un incremento del 82,42 % en términos 

nominales; explicado por un aumento del 

85,99% en la Administración Central, del 82,06% 

en los Organismos Descentralizados, del 

77,68% en las Instituciones de la Seguridad 

Social y del  71,75 % en las Empresas, Socie-

dades y otros Entes Públicos.

ANEXO III - ANÁLISIS ESTADOS DE EJECUCIÓN DE GASTOS (EEG)
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3.4- Clasificación por Jurisdicción (incluye 

Gastos Figurativos):

Comentarios relevantes:

 Se exponen los totales de gastos asigna-

dos a las distintas Jurisdicciones que integran la 

Administración Central; sean éstos establecidos 

en el presupuesto original, incluidos por modifi-

cación presupuestaria o declarados en la ejecu-

ción directamente.  
 
 Si analizamos la incidencia de la ejecu-

ción del presupuesto de cada Jurisdicción en el 

total, se destacan: Obligaciones a cargo del 

Tesoro,  Ministerio de Educación, Ministerio de 

Salud y Ministerio de Seguridad, que en su 

conjunto representan el 74,92 %. Las restantes 

participan individualmente con un porcentaje 

igual o menor al 5 %.

 Además, se han calculado las siguientes 

magnitudes:

- % variación entre el presupuesto real ejecutado 

y el original aprobado por Ley N.º 14075: operó 

un incremento total del 36,72 %. Se destacan, a 

pesar de las fluctuaciones acaecidas por la 

inflación,  variaciones negativas en el Ministerio 

de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos de 

un 58,67 %; en el Ministerio de Economía de un 

29,06 % y en el Servicio Público de la Defensa 

Penal de un 19,79 %.

- Modificaciones aprobadas: lucen significativos 

los montos de modificaciones del presupuesto 

respecto del original ( incrementos) en: 

Obligaciones del Tesoro por $ 140.844.671.763; 

Ministerio de Educación por $ 95.965.810.369; 

Ministerio de Salud por $ 47.893.430.632 y 

Ministerio de Seguridad por $ 40.269.853.286. 

También se destaca una modificación negativa 

(única de este tipo) en el Ministerio de Gobierno, 

J u s t i c i a  y  D e r e c h o s  H u m a n o s  p o r  $ 

8.090.450.046.

- % variación entre el presupuesto real ejecutado 

y el vigente (luego de modificaciones): exponien-

do la real ejecución de las modificaciones 

aprobadas.En dicho sentido la relación entre 

ambos presupuestos, muestra que se ha deven-

gado un 11,37 % menos de aquello que resultó 

aprobado (subejecución del presupuesto de 

gastos). Aparece significativa la subejecución en 

el caso del Ministerio de Economía con un 40,32 

% y del Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos y Hábitat con un 32,30 %. 

*SubAnexo 4: Organismos Descentralizados.
4.1- Clasificación Económica (incluye Gastos 

Figurativos). 

Comentarios relevantes:
 
 A nivel de presupuesto ejecutado, 

comparativamente con el ejercicio precedente y 

siempre en términos nominales; se verifica un 

ANEXO III - ANÁLISIS ESTADOS DE EJECUCIÓN DE GASTOS (EEG)
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ANEXO IV: ANÁLISIS ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL (ESP)

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo, está conformado por la Administración 

Central, incluida en el artículo N.º 4 inc a) de la 

Ley N.º 12510. En cuanto al resto de las institu-

ciones que conforman la Administración 

Provincial, así como el sector de Empresas, 

Sociedades y Otros Entes, se deberá remitir a la 

sección de Informes Jurisdiccionales elaborados 

por los Contadores Fiscales Delegados, quienes 

han verificado su razonabilidad, con la conse-

cuente incorporación de aclaraciones y salveda-

des en caso de corresponder.  

 En cumplimiento del artículo N.º  94 de la 

Ley N.º 12510 (y su modificatoria, Ley N.º  

13985), la Contaduría General de la Provincia 

incluye dentro de la Cuenta de Inversión, a fs. 

213/214 del Tomo I, el Estado de Situación 

Patrimonial de la Administración Central (ESP) al 

31/12/2022, comparativo con el del ejercicio 

anterior; así como las Notas Anexas a fs. 

231/238 del mismo Tomo.

 El ESP refleja el saldo de las cuentas de 

activo, pasivo y patrimonio al cierre de ejercicio. 

Las cuentas de orden incluyen la Contabilidad de 

Responsables,  cuyo informe obra en el acápite 

respectivo (Anexo VIII). 

 Con la implementación del Sistema 

Integrado Provincial  de Administración 

Financiera (SIPAF), surgen los registros presu-

puestarios y contables de la Administración 

Central. Dicho sistema integra el presupuesto y 

la contabilidad a partir de convertidores automá-

ticos que relacionan los clasificadores por objeto 

del gasto y por rubro de recursos con el plan de 

cuentas de la contabilidad. Se le incorpora 

i n f o r m a c i ó n  d e  l o s  O r g a n i s m o s 

Descentralizados, Instituciones de Seguridad 

Social y Empresas, Sociedades y Otros Entes 

Públicos, mediante el registro de todas las 

transacciones o de datos acumulados.

 Las entidades comprendidas en el Sector 

Público Provincial no Financiero remiten sus 

estados contables para ser incorporados en la 

Cuenta de Inversión como así también para 

efectuar la integración de los patrimonios netos 

al Estado de Situación Patrimonial de la 

Administración Central. Así a fs. 239 del Tomo I 

se incorpora detalle de los Patrimonios Netos de 

las entidades del SPPNoF. 

Composición y Análisis:

 Es importante indicar que no existe 

ningún estado financiero, coeficiente, ratio o 

regla, que por sí mismo permita obtener conclu-

siones definitivas en el análisis. No obstante, 

expondremos algunas conclusiones obtenidas 
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entre el Estado Nacional y la Provincia, relativo al 

financiamiento del Déficit Previsional, por  $ 

6.600.000.000,00; por las cuotas pendientes del 

financiamiento déficit 2019. Dicho crédito no 

aparece en el ejercicio 2022 dado la ratificación 

del Convenio suscripto con la ANSES por la 

Legislatura Provincial (Ley N.º 14081/22). Se 

incorpora al Estado de Ejecución Analítica de 

recursos de la Administración Central (a fs. 70 

del Tomo I), los $ 6.600 millones percibidos en el 

2022.  
  
 En cuanto a las inversiones financieras 

de largo plazo (Nota 11 del ESP), deben desta-

carse  los “Títulos y Valores”, por un total de $ 

97.185.249.240,70 (en 2021 dicho valor era de $ 

7.085.791,00) y las “Participaciones de Capital”, 

donde se incorporan los Patrimonios Netos del 

sector de Empresas, Sociedades y Otros Entes 

(artículo N.º 4 inc b) de la Ley N.º 12510), así 

como de los Organismos Descentralizados (a fs. 

239, se agrega además detalle de dichos 

Patrimonios Netos).28

  En cuanto al Pasivo, éste aumen-

tó un 49,59 % entre los años 2021 y 2022. En 

cuanto a la composición de tal incremento, se 

observa que el pasivo corriente ha crecido en un 

56,02 %, mientras que el pasivo no corriente un 

37,83 %. El mayor incremento, en valores 

absolutos se da en el rubro de “Deudas” de corto 

plazo (variación de $ 53.729 millones respecto 

del ejercicio anterior) que se justifica principal-

mente en rubros vinculados al personal del 

Estado (Sueldos y Salar ios a pagar y 

Contribuciones a pagar) y en el Fondo Unificado 

Disponible Ley 8973/82.

 Tal cual se expone en la Nota de eleva-

ción de la CI al Ministro de Economía, en cuanto 

al patrimonio de la Hacienda Pública, se observa 

un incremento respecto del año anterior, justifi-

cado por el resultado contable positivo de la 

gestión 2022 mayor al 2021, y por la incorpora-

ción del ajuste por inflación en los balances de 

las Empresas, Sociedades y otros entes 

Públicos, por aplicación de la RT N.º 6 de la 

FACPCE, patrimonio que se integra en el ESP de 

la Administración Central.

2- Análisis Vertical o Estático del ESP:

 Se determina la participación de cada 

uno de los rubros o cuentas del Balance General 

con referencia sobre el total del Activo, el total del 

Pasivo o el total del Patrimonio Neto, mostrando 

una visión panorámica del ESP.

28 - Por artículo N.º 94 de la Ley N.º 12510, la Cuenta de Inversión debe estar compuesta con “el balance general de la Administración Centralizada que integre los patrimonios netos de los 
Organismos Descentralizados, Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos”. Su Decreto Reglamentario N.º 1445/06, dispone en su Anexo Único que “La integración de los patrimonios netos 
de los Organismos Descentralizados, Empresas, Sociedades y Otros Entes Públicos al balance general de la Administración Centralizada como parte de la Cuenta de Inversión, procederá una 
vez que se dicten los principios y las normas de contabilidad generalmente aceptados adaptados al sector público provincial, en armonía a lo previsto por el artículo 74° de la Ley. Los 
patrimonios netos de los Entes Descentralizados que por sus leyes de creación u orgánicas no están obligados a la confección de Estados Contables, serán integrados en la medida que 
registren en forma detallada, las transacciones en los Módulos de Ejecución Presupuestaria de Gastos, Recursos y Cuentas Bancarias y Pagos del Sistema Informático Provincial de 
Administración Financiera (SIPAF)”.

ANEXO IV: ANÁLISIS ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL (ESP)
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 A modo expositivo, sintetizamos las participaciones relativas de cada componente de los rubros 

en los siguientes gráficos:
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Comentarios relevantes:

 A continuación, conforme las Notas 

expuestas en la CI,  se procede a efectuar una 

sinopsis de los componentes más relevantes de 

cada uno de los rubros del ESP.

 En relación al Activo Corriente, la mayor 

participación se da en “Disponibilidades”, la cual 

contiene los Saldos de las Cuentas Corrientes de  

Rentas Generales y de Recursos Afectados de 

origen Provincial, Nacional y Externo,  y las 

Disponibilidades en Servicios Administrativos de 

los recursos que  se depositan directamente en 

las cuentas bancarias -Cuentas Especiales-, y  los 

fondos depositados en el Banco de la Nación 

Argentina y Nuevo Banco de Santa Fe SA en el 

marco de la Ley 11388 para atender programas o 

acciones de carácter social con financiamiento de 

la Nación. 

 En cuanto a los Créditos, cabe mencionar 

(como se detalla a fs. 238 del Tomo I) que en dicho 

Rubro no se incorporan: acreencias con el Estado 

Nacional por el Régimen Federal de Respon-

sabilidad Fiscal al 31/12/2004 $ 613.108.220,94; 

Créditos devengados  a partir enero 2005 por 

gastos alojamiento de internos federales en 

c á r c e l e s  P r o v i n c i a l e s  y  o t r o s  p o r 

$2.323.774.830,00 y Financiamiento al Sistema 

Previsional Provincial $ 115.500.069.626,94 

(durante el ejercicio 2022, se percibieron $ 6.600 

millones correspondientes al déficit del 2019 y 12 

de cuotas de $ 949 millones, como anticipo a 

cuenta del déficit 2022). 

 Al respecto del Activo no corriente, se 

destacan las Inversiones Financieras de largo 

plazo (representan un 54,55 % del total del 

Activo).

 En cuanto a los Bienes de Uso y Activos 

Intangibles: en Anexo a fs. 240 del Tomo I, se 

visualizan las modificaciones del ejercicio y las 

amortizaciones acumuladas al cierre, con 

impacto en el resultado y en el patrimonio neto.

 Respecto del Pasivo, tienen significación 

dentro del Rubro: las “Deudas” (53,23 %), con-

formadas por gastos en personal, cuentas co-

merciales a pagar, transferencias a pagar y Fon-

do Unificado Disponible (FUCO); y en menor 

medida la “ Porción corriente de Pasivos no co-

rrientes” (14,14 %), integrada por títulos deuda 

pública, cheques de pago diferido, préstamos de 

Instituciones Financieras, Financiamiento exter-

no a pagar; la “Deuda Pública” (15,40 %), confor-

mada por títulos de la deuda pública (Ley N.º 

13543) y “Préstamos a largo plazo” (17,18%), 

atinentes a los servicios de la deuda por présta-

mos tomados al Sector Nacional e Internacio-

nal, donde se destaca el Fondo Abu Dhabi – 

Acueducto, en su primera etapa por $ 5317 millo-

nes y en su segunda etapa por $ 10.026 millones.
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ANEXO V: ANÁLISIS ESTADO DE RESULTADOS Y COMPATIBILIZACIÓN DEL RESULTADO 

PRESUPUESTARIO ECONÓMICO Y CONTABLE DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo, está conformado por la Administración 

Central,  incluida en el artículo N.º 4 inc a) de la 
29

Ley N.º 12510.

 La Contaduría General de la Provincia 

incluye dentro de la Cuenta de Inversión (CI), a 

fs. 216/217 del Tomo I el Estado de Resultados 

de la Administración Central; y a fs. 218/226 del 

mismo Tomo, la compatibilización del resultado 

presupuestario y del resultado contable de la 

Administración Central, dado que ambos son 

obtenidos a partir de distintas metodologías y 

criterios; explicándose detalladamente cada una 

de las diferencias existentes, las cuales son 

perfectamente conciliables. 

 En este apartado se realiza una exposi-

ción del resultado contable y su comparativa 

respecto del ejercicio anterior, y luego un análisis 

de la conciliación entre el resultado corriente del 

Esquema Ahorro / Inversión / Financiamiento 

(EAIF) de la Administración Central, donde se 

exponen las transacciones en materia presu-

puestaria, y el resultado en materia contable del 

Estado de Resultados Corrientes (ER) del 

Balance General. Este último incluye  además  

otros  conceptos  tales  como  amortizaciones  

de  bienes  de  uso,  previsiones,  diferencias de 

cotización y de cambio, ajustes contables, etc. 

reflejados en operaciones extrapresupuestarias.

Composición y Análisis:

* Estado de Resultados Administración Central 

(resultado contable):

 Se expone el resultado económico de la 

gestión de la Administración Central, obtenido a 

partir del registro de la totalidad de ingresos y 

gastos corrientes presupuestarios y no presu-

puestarios ocurridos durante el ejercicio.

 Este Estado informa sobre el desempeño 

del emisor a lo largo del período cubierto por el 

mismo y brinda información sobre los siguientes 

objetos de medición contable: Ingresos 

Corrientes y de Capital, Gastos Corrientes y de 

Capital, Otros Resultados Positivos y  Otros 

Resultados Negativos.

 En cuanto al resultado económico 

contable para el ejercicio 2022, el mismo arroja 

un superávit de $ 191.716.768.465,16 y se ha 

incrementado, en términos nominales respecto 

del período anterior un 440,65 %. (Ingresos 

corrientes con un incremento del 113,17 % y los 

Gastos corrientes con un incremento del 

89,69%).

29- Respecto de los Entes Descentralizados Autárquicos por Circular N.º 125/2005 de la Contaduría General de la Provincia, a efectos de facilitar la compatibilización de los datos que surgen de 
los Estados Contables con los que derivan de la contabilidad presupuestaria, se implementó el cuadro de “Compatibilidad Contable”, que deberá ser confeccionado por los organismos 
alcanzados teniendo en cuenta los registros reflejados en los Estados de Ejecución de Recursos y Erogaciones y en los Estados Contables. El cuadro referido tiene como objetivo exponer en 
forma clara y sintética los componentes contables que en su tratamiento y forma de exposición determinan asimetrías contables que provocan un resultado contable distinto al resultado 
financiero presupuestario. En cuanto a su cumplimentación, ver la indicado en los Informes Jurisdiccionales, existiendo entes que lo han presentado y otros que no.
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ANEXO VI: ANÁLISIS ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (EEPN).

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo, es lo que se denomina Hacienda Pública 

y está conformado por aquel perteneciente a la 

Administración Central, incluida en el artículo N.º 

4 inc a) de la Ley N.º 12510.33

 La Contaduría General de la Provincia 

incluye dentro de la Cuenta de Inversión, a fs. 

227 del Tomo I, el Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto al 31/12/2022, comparativo con 

el ejercicio anterior. Dicho estado, refleja el 

Patrimonio Neto al inicio y cierre del ejercicio, 

exponiendo las causas de las variaciones 

ocurridas durante el período.
34

 La diferencia entre activo y pasivo de la 

Administración Central conforma el capital fiscal 

de la misma que, adicionando las transferencias 

y contribuciones de capital recibidas, revalúo de 

activo fijo, variaciones patrimoniales, otras 

reservas, como así también la acumulación de 

los resultados de ejercicios anteriores y el 

resultado de cada ejercicio, configura lo que se 

denomina Hacienda Pública.

 El Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto debe exponer dicho patrimonio neto al 

inicio del periodo, el patrimonio neto al cierre del 

mismo y la manifestación de las causas de las 

variaciones, conforme lo expresa la RTSP Nº 1: 

M a r c o  C o n c e p t u a l  C o n t a b l e  p a r a  l a 

Administración Pública - Acápite 7.3. de la 

FACPCE.

Composición y Análisis:

 Durante el ejercicio económico, el 

Patrimonio Neto puede sufrir modificaciones de 

tipo cualitativas (alteran la composición del 

Patrimonio Neto pero no su cuantía) y/o cuantita-

tivas (alteran la cuantía del Patrimonio Neto); las 

cuales en su conjunto permiten conocer la forma 

en la que ha evolucionado el mismo a lo largo de 

dicho ejercicio. Siguiendo tal distinción analiza-

mos a continuación las más relevantes:

1- Cualitativas: dentro de las mismas se expone 

en una fila, la “Asignación de Resultados 2021”, 

por un total compensado de $35.460.561.741,71 

(corresponden a los resultados no asignados del 

período 2021).
2- Cualitativas: expuestas en columnas y com-

puestas por:

- Resultado Ejercicios Anteriores: los aumentos 

corresponden en mayor medida a la distribución 

del resultado contable de 2021, y en menor 

medida a la venta de terrenos incorporados con 

anterioridad a la implementación del SIPAF y a 

las devoluciones de fondos de municipios y 

comunas; en tanto que las disminuciones 

corresponden al ajuste de la cuenta contable  

33- Dentro del ámbito del Sector Público No Financiero, el Patrimonio Neto se denomina Hacienda Pública para la Administración Central y Patrimonio Institucional para el resto de las entidades 
que integran el sector descentralizado y empresarial.
34- La información referida a la evolución que ha tenido el Patrimonio Neto a lo largo del periodo es presentada a través de un cuadro de doble entrada, en donde se utilizan columnas para cada 
uno de los componentes del Patrimonio Neto y filas para indicar el saldo al inicio, las causas de la variación y saldo al cierre de los mismos en el periodo. Esta es la forma de presentación elegida 
por la RT 9 (Capítulo III punto D), la cual establece que en el estado de situación patrimonial el Patrimonio Neto será expuesto en una sola línea y se referenciará al estado de evolución del 
patrimonio neto, el que luego es tratado específicamente a través del capítulo V de la mencionada RT.
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ANEXO VII: ANÁLISIS ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (EFE) u ORIGEN Y 

APLICACIÓN DE FONDOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Comentarios relevantes:

 En cuanto a las causas de variación del efectivo, cabe sintetizar que las Actividades de 

Operación se incrementaron en un 144,85 %, donde la mayor participación está dada en la variación de 

los cobros por Tributos a la  Producción, Consumo y Transacciones (incremento del 80,15 % interaunal). 

 Por su parte las Actividades de Inversión cayeron en un 61,67 %, conteniendo menos cobros 

(18,88 %) y también menos pagos (8,58 %). 

 En cuanto a las Actividades de Financiación también cayeron un 17,85 %, principalmente por 

incrementos en las Devoluciones al FUCO.

2.2- Análisis Vertical o Estático del EFE:

 Este enfoque persigue ilustrar mediante una rápida visualización, la participación relativa de 

cada una de las partidas que han generado y usado fondos líquidos. En este análisis nos centramos en el 

estudio de la composición o estructura del EFE, con el cálculo de porcentajes de participación de cada 

una de las causas de cobros y pagos, sobre el total de Orígenes y Aplicaciones. Tenemos:
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 A modo expositivo, sintetizamos las participaciones relativas de cada componente de los 

Orígenes y Aplicaciones de fondos, en los siguientes gráficos:

ANEXO VII: ANÁLISIS ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (EFE) u ORIGEN Y 

APLICACIÓN DE FONDOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
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ANEXO VIII: ANÁLISIS ESTADO DE RESULTADOS DE CARGOS Y DESCARGOS, ANEXO 

CONTABILIDAD DE RESPONSABLES  y CARGOS PENDIENTES DE RENDICIÓN VENCIDOS.

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo es la Administración Provincial, incluida 

en el artículo N.º 4 inc a) de la Ley N.º 12510.

 El artículo N.º  94 de la Ley N.º 12.510, en 

su inciso b) establece entre los Estados financie-

ros y patrimoniales a incluir en la Cuenta de 

Inversión, el correspondiente al Estado de 

Resultados del sistema de Cargos y Descargos 

de responsables establecido en el artículo N.º 

57, inciso a) . En cumplimiento de ello, a fs. 
42

687/690 del Tomo I, la Contaduría General de la 

Provincia incorpora el citado estado; el cual 

incluye una desagregación para los distintos 

entes que componen la Administración 

Provincial.    
               
 Asimismo, la referida norma legal cita el 

Balance General  de la  Adminis t rac ión 

Centralizada como integrante de la Cuenta de 

Inversión. Entre los estados que lo integran 

están las Cuentas de Orden, acompañadas a fs. 

241/242 del mismo Tomo. 

 De dichas Cuentas de Orden, las referi-

das a la Contabilidad de Responsables son: 

Responsables (cuenta activa) y Fondos por 

Invertir, Cuentas a Rendir, Cuentas Rendidas a 

Aprobar y Cuentas Observadas por el Tribunal 

de Cuentas de la Provincia (cuentas pasivas).

Composición y Análisis:

* Estado de Resultados de Cargos y Descar-

gos (fs. 687/690 Tomo I CI):

 En cuanto a los ejecutados durante el 

ejercicio 2022, el estado incorpora como “Cargos 

2022”, el total de los ingresos del año sean por 

transferencias de la Tesorería General de la 

Provincia o por recaudación propia, los cuales 

suman $ 1.281.222.929.949,95. 

 Los “Descargos 2022” están compuestos 

por las rendiciones presentadas al Tribunal de 

Cuentas, sea del propio ejercicio 2022 ($ 

682.937.793.672,51) o de ejercicios anteriores 

($ 304.280.940.063,78); considerándose para 

ello, por la Contaduría General de la Provincia, el 

último balance presentado al Tribunal de 

Cuentas (para la mayoría de las jurisdicciones el 

3º Trimestre de 2022, salvo Ministerio de Salud, 

CUDAIO, Fondo de Asistencia para la salud 

pública y Seguro Ley N.º 12282, el 4º Trimestre 

de 2021).
 
* Anexo Contabilidad de Responsables al 

31/12/2022 (fs. 241/242 Tomo I CI):

 Dicho anexo elaborado por la CGP, tiene 

carácter acumulativo. La cuenta deudora refleja 

el total de cargos de cada Institución de la 

Administración Central, pendientes de aproba-

ción por el Tribunal de Cuentas. Las cuentas 

42- Artículo N.º 57 inciso a) Ley N.º 12510: “La Tesorería General de la Provincia tiene las siguientes competencias: a) Normatizar los procedimientos de la administración de fondos de la 
Administración Provincial, implementando un sistema de registración de cargos y descargos que deban formularse a los responsables y a sí mismo, de acuerdo a lo establecido en la presente 
ley...”. 
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acreedores reflejan las distintas etapas en que 

se encuentran esos cargos, pudiendo ser:

- “Cuentas rendidas a aprobar” y Cuentas 

observadas por TCP por inversión”: reflejan las 

inversiones rendidas por los responsables; sin 

objeciones por el TCP ($ 431.981.572.283,65) o 

con observaciones formuladas ($ 2.641.929,24). 

Éstas últimas representan un 0,61 % del total 

rendido.

- “Fondos por invertir” y “Cuentas a rendir”: 

reflejan los fondos que tienen los responsables 

en su poder, ya sea en disponibilidades 

($15.063.233.966,48) o pendiente de rendición 

($ 354.383.884.863,64). 

* Cargos Pendientes de rendición con plazo 

vencido al 31/12/2022:

 Se realiza el siguiente análisis tomando 

como criterio la normativa de este Tribunal de 

Cuentas , la cual establece los plazos de 43

rendición conforme las particularidades de cada 

cargo o recurso, en los términos de la Ley N.º 

12510 (y su modificatoria N.º  13985) artículos 

N.º  213 y 214. 

 Se aclara que existen divergencias 

respecto de los dos estados previamente anali-

zados y elaborados por la Contaduría General de 

la Provincia; dado que el último Balance 

Trimestral de Movimiento de Fondos utilizado 

por la Contaduría General de la Provincia como 

corte para tomar los descargos, puede no ser 

coincidente con el último BTMF presentado al 

Tribunal de Cuentas de la Provincia al 31/12/22 

(en la mayoría de las jurisdicciones se ha incluido 

al 4to. Trimestre de 2022, cuando la CGP solo 

considera al 3er Trimestre de 2022). 

 El Total de Cargos pendientes de 

rendición con plazo vencido al 31/12/2022 

asciende a $ 89.950.399.560, representado un 

incremento respecto del ejercicio anterior (a 

valores corrientes) del 72,27 %.

 Respecto de dichos cargos, cabe expre-

sar que se destaca la participación del Ministerio 

de Seguridad y Ministerio de Salud, los cuales 

sumados representan un 78,62 % del total de 

cargos pendientes de rendición vencidos al 

31/12/2022. Además luce atinado expresar que, 

sobre tal sumatoria de ambos Ministerios, los 

cargos pendientes por gastos en personal 

suman un total de $ 42.645.244.748, representa-

do el 47,41 % del total de cargos pendientes de 

rendición del 2022.

 Al analizar la integración de los cargos 

pendientes, en función de cada sector que 

compone la Administración Provincial, tenemos: 

la Administración Central arriba a un total de $ 

81.724.480.383 (90,86 % del total); Organismos 

Descentralizados, $ 185.844.322 (0,21 % del 

ANEXO VIII: ANÁLISIS ESTADO DE RESULTADOS DE CARGOS Y DESCARGOS, ANEXO 

CONTABILIDAD DE RESPONSABLES  y CARGOS PENDIENTES DE RENDICIÓN VENCIDOS.

43- Resolución N.º 29/2020 TCP, Anexo III, Apartados 1 a 3.
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ANEXO IX: ANÁLISIS ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA (ESD) Y 

AVALES y/o GARANTÍAS OTORGADOS.

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 El universo considerado en el presente 

Anexo es la Administración Provincial (Adminis-

tración Central, Organismos Descentralizados e 

Instituciones de la Seguridad Social), incluido en 

el artículo N.º 4 inc a) de la Ley N.º 12510.

 El artículo N.º  94 de la Ley N.º 12.510, en 

su inciso b) establece entre los Estados financie-

ros y patrimoniales a incluir en la Cuenta de 

Inversión, el correspondiente la situación de la 

deuda pública de la Administración Provincial, 

desagregada por ente, título y préstamo. En 

cumplimiento de ello, a fs. 203/204 del Tomo I la 

Contaduría General de la Provincia incorpora el 

citado estado, acumulado al mes de Diciembre 

de 2022. 

 También se han considerado las explica-

ciones incorporadas en la Nota de elevación al 

Ministerio de Economía, de la Cuenta de 

Inversión. Además, a fs. 205/207 de dicho Tomo, 

se agrega detalle  de avales y garantías otorga-

dos por la provincia, donde se expone por cada 

uno la normativa que le dio origen y los montos 

acumulados al cierre del ejercicio, tanto el 

utilizado, el amortizado y el adeudado.

 Cabe aclarar que dicho estado, no 

incluye los intereses devengados; ya que los 

mismos se ejecutan cuando se produce su 

exigibilidad, conforme el criterio utilizado para la 

formulación del presupuesto.   
  
 Se han incorporado al análisis, los 

diferentes componentes de la Deuda Pública 

provincial, conforme las previsiones del artículo 

N.º 61 de la Ley N.º 12510  (deuda interna, 
48

externa, directa e indirecta).

 En cuanto a la Deuda Flotante , la misma 49

opera en función de los procedimientos de la 

administración gubernamental relativos a la 

gestión del gasto público y de las compras y 

contrataciones; los cuales determinan en 

muchos casos la existencia de un plazo de 

tiempo entre la generación de una obligación de 

pago derivada de un gasto y su efectiva cancela-

ción. Entonces, tal Deuda Flotante constituye un 

pasivo del Estado, en la medida que representa 

obligaciones ciertas pendientes de pago. No 

obstante, según la normativa argentina, en 

sentido estricto, no forma parte de la deuda 

pública, que es deuda instrumentada a través de 

la emisión de títulos y la obtención de présta-

mos.50

 
 Conforme lo anterior, en los ESD remiti-

dos por la CGP, tal deuda Flotante se expone en 

acápite separado como “Otros Conceptos de 

Deuda”. En nuestro análisis tomamos en consi-

deración tal situación, exponiendo los totales de 

deuda con y sin Deuda Flotante.

48- El Artículo N.º 61 indica que “La deuda pública Provincial se clasifica en directa e indirecta, interna y externa. La presente diferenciación debe ser considerada a los efectos de la clasificación 
presupuestaria. Deuda pública directa es aquella asumida por la administración provincial en calidad de deudor principal. Deuda pública indirecta es la constituida por cualquier persona jurídica 
pública, distinta de la administración provincial, pero que cuenta con su aval, fianza o garantía.”
49- El concepto de Deuda Flotante, o deuda del tesoro, refiere a los gastos devengados no pagados en el período y los gastos devengados en períodos anteriores que se encuentren impagos a 
la fecha de referencia (Disposición N.º 14/2021 CGP).
50- El artículo N.º 60 de la Ley N.º 12510, indica que no se considera deuda pública provincial a: “- La deuda del Tesoro, entendida ésta como las obligaciones devengadas y no pagadas durante 
el ejercicio; -La emisión de letras, pagarés u otros medios sucedáneos de pago cuando se cancelen dentro del ejercicio”.
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 A modo expositivo, sintetizamos las participaciones relativas de cada sector y de cada concepto 

de deuda, en los siguientes gráficos:

ANEXO IX: ANÁLISIS ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA (ESD) Y 

AVALES y/o GARANTÍAS OTORGADOS.
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ANEXO IX: ANÁLISIS ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA (ESD) Y 

AVALES y/o GARANTÍAS OTORGADOS.

2.3- Análisis de Ratios o Indicadores:

 Son razones que vinculan dos o más 

variables extraídas de los Estados contable y/o 

financieros con el objeto de medir o cuantificar 

los niveles de endeudamiento.

 Si bien en el Anexo X “Responsabilidad 

Fiscal” se evalúa la ejecución presupuestaria de 

la Provincia en el marco de la Ley N.º 25917 

modificada por la Leyes N.° 27428 y 27467, en el 

presente Anexo se explicitan por un lado los 

indicadores que a tenor de las disposiciones 

constitucionales y legales vigentes establecen 

niveles máximos de endeudamiento que la 

Provincia debe contemplar; y por otro lado 

aquellos que se han estimado convenientes a los 

fines de analizar los niveles de endeudamiento 

provincial.

1- Límite Artículo N.º 55 inc. 12) Constitución 

Provincial: 

 En virtud de la reglamentación del 

Subsistema de Crédito Público, a partir del 

presente ejercicio, este indicador de endeuda-

miento es elaborado por la Dirección General de 

Crédito Público, Órganos Rector de dicho 
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Comentarios relevantes:

* Respecto de los Avales sobre deuda directa:
(1) SPAR IV (BID 857) – Ley N.º 11401:

 Mediante Ley Nº 11401/95 se aprobó un 

convenio entre Nación y la Provincia por U$S 

30.000.000,00 destinado a construir, ampliar y/o 

mejorar sistemas de abastecimiento de agua 

potable, de evacuación de escretas y obras de 

saneamiento para determinadas poblaciones 

con financiación del BID (Cooperativas de Agua 

Potable). 

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 64.195.708,01 y se cotejan en el 

devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción 66 SAF 2 (Ministerio de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat – 

SPAR). 

(2) MEJORA GESTIÓN MUNICIPAL (BID 1855) 

– Ley N.º 13011:

 Por el artículo N.º  1 de la Ley N.º 13011 

se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a 

adherir al programa del Ministerio del Interior y a 

subrogar al Gobierno Nacional en los derechos y 

obligaciones asumidos con el BID en el convenio 

de préstamo celebrado oportunamente. El 

préstamo está destinado a introducir herramien-

tas y procesos que permitan mejorar la capaci-

dad de gestión de los gobiernos municipales. El 

monto máximo al que puede comprometerse la 

Provincia es el equivalente a u$s 15.000.000 y se 

garantizan con los fondos de la Coparticipación 

Federal de Impuestos.

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 74.814.920,09 y se cotejan en el 

devengado y pagado del Estado de Ejecución de 

Gastos de la Jurisdicción 36 SAF 15 (Ministerio 

de Economía – Mejora Gestión Municipal).

(3) AGUA POTABLE (BID 1895) – Ley N.º 13049:

        Por la Ley N.° 13049 se aprueba el 

Convenio Marco celebrado en Agosto de 2009 

con el ENOHSA, con destino al financiamiento 

de obras dentro del Programa de Agua Potable y 

Saneamiento de Comunidades Menores. El 

préstamo es del BID por un total de $ 22.000.000 

y está garantizado con la Coparticipación federal 

de impuestos.

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 6.637.841,91 y se cotejan en el 

devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción  66 SAF 4 (Ministerio de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat – 

PROAS). 

(4) GASTOS E INVERSIONES COVID-19 – Ley 

N.º 13978:

 Mediante el artículo N.º 1 de la Ley Nº 
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13978, se autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir 

préstamos por un monto total de hasta 

$15.000.000.000,00; para el financiamiento de 

las erogaciones que importe la atención de la 

Pandemia por COVID-19. 

 En dicho marco se aprobó mediante 

Decreto N.º 808/20 (modificado por  Decreto N.º 

1136/20) el Modelo de Contrato de Préstamo con 

el Banco de la Nación Argentina por un monto de 

hasta $ 4.000.000.000,00 con destino a la 

cobertura de gastos e inversiones relacionados 

con la atención de la Pandemia por COVID-19 .El 

préstamo está garantizado con la Copar-

ticipación federal de impuestos. 

  Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 1.142.857.142,76 y se  registra-

ron en la Jurisdicción 90 – Servicios de la Deuda 

Pública. 

(5) EXISTENCIAS FUCO – Ley N.º 13977:

 Mediante el artículo N.º  22 de la Ley N.º 

13977, se autorizó al Poder Ejecutivo a  concre-

tar operaciones de crédito público con el objeto 

de recomponer las existencias del Fondo 

Unificado de Cuentas Oficiales a la Vista 

(FUCO). 
 
 En dicho marco mediante Decreto N.º 

309/20 se facultó al Ministerio de Economía a 

suscribir un Contrato de Préstamo con el Nuevo 

Banco Santa Fe SA, por un monto de hasta $ 

5.000.000.000,00 con destino a atender necesi-

dades de financiamiento de corto plazo y luego 

continuado por Decreto N.º 2026/20. El présta-

mo está garantizado con la Coparticipación 

federal de impuestos. 

 En el presente ejercicio no se registraron 

amortizaciones.

(6) FORTALECIMIENTO SALUD COVID-19 – 

Ley N.º 13978:

 En el marco de la Ley N.º 13978 por la 

cual se autorizara al Poder Ejecutivo a concretar 

operaciones de crédito público hasta la suma de 

$ 15.000.000.000,00 para atender erogaciones 

vinculadas a la pandemia COVID-19, se resuel-

ve en el ejercicio 2021, mediante Decreto N.º 

2174/21 la suscripción de un nuevo préstamo 

con el agente financiero provincial por un monto 

de  $ 5.000.000.000,00;  afectando los recursos 

del Régimen de Copartipación Federal de 

Impuestos como garantía.

 Las amortizaciones comenzaron a 

concretarse en el año 2023 mediante 6 cuotas 

semestrales, en base a la Addenda que fuera 

aprobada por Decreto N.º 0995/22.
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(7) SERVICIO DE DEUDA TÍTULO SF23D – Ley 

N.º 14075:

 Forma parte de las endeudamientos 

asumidos durante el ejercicio 2022. Mediante 

Decreto N.º 805/22, se faculta al Ministro de 

Economía a suscribir contrato de préstamo con 

el Nuevo Banco de Santa Fe SA, por un monto 

total de $ 4.000.000.000,00. 

 El destino del préstamo es la atención de 

las necesidades financieras, producto de la 

cancelación de los servicios de deuda en función 

de la Ley N.º 13543. No hubo amortizaciones en 

el presente ejercicio.

(8) INFRAESTRUCTURA VIAL (BIRF 7833) – 

Ley N.º 12515:

 Mediante la Ley N.º 12515, se autorizó al 

Poder Ejecutivo a adherir al Programa de 

Infraestructura Vial Provincial del Ministerio de 

Planificación Federal, Inversiones Públicas y 

Servicios de la Nación, con destino al mejora-

miento de la red vial provincial a través de 

Contratos de Recuperación y Mantenimiento 

(C.Re.Ma). 

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 105.186.302,68 y se cotejan en 

el devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción 36 SAF 8 (Ministerio de 

Economía – Saneamiento Financiero Econó-

mico Provincias). 

(9) ACUEDUCTO RECONQUISTA ETAPA II – 

Ley N.º 13466:

 Por la Ley N.º 13466 se autoriza al Poder 

Ejecutivo a endeudarse con el Fondo de la OPEP 

para el desarrollo internacional hasta u$s 

50.000.000.- cuyo destino es la Construcción del 

Acueducto Reconquista – Etapa II, comprensivo 

de los ramales de agua y sistema de gestión del 

acueducto. 

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 454.623.908,90 y se cotejan en 

el devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción 36 SAF 8 (Ministerio de 

Economía – Saneamiento Financiero Econó-

mico Provincias). 

(10) ACUEDUCTO DESVÍO ARIJÓN ETAPA II – 

Ley N.º 13760:

 Por la Ley N.º 13760 se autoriza al Poder 

Ejecutivo a endeudarse con el Fondo de la OPEP 

para el desarrollo internacional hasta u$s 

50.000.000.- con destino a la ejecución del 

Acueducto Desvío Arijón Etapa II con garantía de 

la Coparticipación Federal de Impuestos. 

 De acuerdo a las condiciones del présta-

mo la amortización inició en el presente ejercicio 

y totalizaron $ 211.539.816.10 y se cotejan en el 
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devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción 36 SAF 8 (Ministerio de 

Economía – Saneamiento Financiero Econó-

mico Provincias).

(  ACUEDUCTO DESVÍO ARIJÓN ETAPA II – 11)

Ley  N.º 13644:

 Por la Ley N.º 13644 se autoriza al Poder 

Ejecutivo a endeudarse con el Fondo de Abu 

Dhabi para el Desarrollo - ADFD  hasta la suma 

de 293.840.000.- Dirhan de Emiratos Arabes 

Unidos con destino a la ejecución del Acueducto 

Desvío Arijón – Etapa II con garantía de la 

Coparticipación Federal de Impuestos. 

 De acuerdo a las condiciones del présta-

mo, la amortización inició en el presente ejerci-

cio, totalizaron $ 968.392.297.05 y se cotejan en 

el devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción 36 SAF 8 (Ministerio de 

Economía  –  Saneamien to  F inanc ie ro 

Económico Provincias).

(12) SANTA FE MÁS CONECTADA – Ley N.º 

14054:

 La Ley N.º 14054 autorizó al Poder 

Ejecutivo a endeudarse con el Banco de 

Desarrollo de América Latina (CAF) hasta la 

suma de U$S 100.000.000,00 para el financia-

miento del Programa de Inclusión Digital y 

Transformación Educativa “Santa Fe + Conec-

tada”. No hubo amortización en el presente 

ejercicio.

(13) ACUEDUCTO RECONQUISTA ETAPA I – 

Ley N.º 13352:

 Por Ley N.º 13352, se autoriza al Poder 

Ejecutivo a endeudarse  con el  Fondo de Kuwait 

para el Desarrollo Económico Árabe hasta la 

suma de 15.000.000 Dinares Kuwaitíes con más 

los intereses y accesorios que correspondan, 

con destino a la ejecución del Proyecto de 

Abastecimiento de Agua Reconquista Etapa I y 

cuya financiación responde al 60 % de aporte del 

Fondo Kuwaití y el 40 % restante al aporte 

provincial. El plazo de amortización es de veinte 

años con cuatro de gracia.

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 290.199.667,79 y se cotejan en 

el devengado del Estado de Ejecución de Gastos 

de la Jurisdicción  66 SAF 5 (Ministerio de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat – 

PROAS). 

* Respecto de los Avales sobre Deuda 

Indirecta:

(14) SANEAMIENTO SANTA FE – BID – Ley 

10413: 

 Por Ley N.º 10413/89 se facultó al Poder 

Ejecutivo a contraer créditos con cargo a recur-
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sos del Programa Global de Desarrollo Urbano y 

con garantía de la Coparticipación federal.

 Aguas Provinciales de Santa Fe SA 

presentaba los certificados al SVOA y éste 

abonaba con fondos del FONAVI que estaban 

destinados a la DPVyU. La deuda de la Provincia 

hacia esta última se tomó u$s 1= $1 y asciende a 

$ 1 .722.924,99 (va lores a l  20/02/97) . 

Correspondería su inclusión en una compensa-

ción con la DPVyU a fin de regularizar esta 

situación. No hay novedades respecto de lo 

informado en ejercicios anteriores, se continúa 

en espera de una futura compensación.

(15) PRÉSTAMOS DEL ENOHSA A MUNICIPA-

LIDADES – Ley N.º 11401:

 Las Municipalidades tomadoras fueron 

Fray Luis Beltrán, San Carlos Centro y Carca-

rañá. Se ejecutó la garantía y se encuentran 

pendientes de recupero las cuotas que fueron 

descontadas de la Coparticipación Federal de 

Impuestos.  

 Con la emisión del Decreto N.º 0457/22 y 

más aún posteriormente con la Ley N.º 14084 se 

estableció el descuento de las sumas adeuda-

das de la coparticipación de impuestos provin-

ciales bajo las modalidades allí determinadas.

* Respecto de los préstamos concluidos en el 

ejercicio:

- PROGRAMA MEJORA BARRIOS – Ley N.º 

11632:

 Por la Ley N.º 11632, modificada por Ley 

N.º 11913, la Provincia adhirió al Contrato de 

Préstamo N.º 940/OC-AR que fue celebrado 

entre Nación y el BID. El monto máximo autoriza-

do para endeudarse fue de u$s 3.223.200,00 y 

cuenta con la garantía de la Coparticipación 

Federal de Impuestos. 

 El préstamo está destinado a procurar  el 

mejoramiento de la calidad de vida de la pobla-

ción con necesidades básicas insatisfechas que 

enfrentan deficiencias severas de vivienda.

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 11.018.375,54, no quedando 

saldo adeudado al 31/12/2022. Las amortizacio-

nes se cotejan en el devengado y pagado del 

Estado de Ejecución de Gastos de la Jurisdicción 

36 SAF 11 (Ministerio de Economía -Devolución 

Préstamo PROMEBA).

- FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARRO-

LLO PROVINCIAL – Leyes N.º 13977 y 13978:

 En el marco de las Leyes Nros. 13.977 y 

13978, mediante Decreto N.º 536/2020  se 

aprueba el Convenio de Asistencia Financiera – 

Programa para la Emergencia Financiera 

Provincial celebrado entre el Estado Nacional, la 

Provincia de Santa Fe y el Fondo Fiduciario para 
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el Desarrollo Provincial, por lo cual el Fondo 

entrega a la Provincia en calidad de Préstamo 

hasta la suma de $ 4.600.000.000,00, conforma-

do por $ 2.000 millones para recomposición del 

FUCO (artículo N.º  22 de la  Ley N.º 13977) y 

2.600 millones para financiamiento erogaciones 

para la atención de pandemia COVID-19 (artícu-

lo N.º 1 de la  Ley N.º  13978). El préstamo está 

garantizado con la coparticipación federal de 

impuestos. 

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 8.198.640.780,93; no quedando 

saldo adeudado al 31/12/2022. Las amortizacio-

nes  son registradas en Jurisdicción 90 – 

Servicios de la Deuda Pública.

- PROGRAMA EQUIPAR SANTA FE – Ley N.º 

13566 y Decretos. N.º 2356/16 y 2833/16: 

 Por la Ley N.º 13566 se crea el programa 

Equipar Santa Fe cuya finalidad es promover y 

facilitar el crecimiento, ampliación y renovación 

de los rodados, herramientas, maquinarias y 

otros equipos de uso habitual pertenecientes a 

las Municipalidades y Comunas de la Provincia. 

Se autoriza operaciones de financiamiento de 

hasta $ 1.000 millones. La Provincia los adquiere 

con financiamiento mínimo de 12 meses y por 

convenio los cede en forma onerosa a la entidad 

solicitante. 

 Las amortizaciones del ejercicio fueron 

por un total de $ 2.991.550,23; no quedando 

saldo adeudado al 31/12/2022. Las amortizacio-

nes  son registradas en Jurisdicción 36 SAF 1.

* Deuda pública sin Aval:

 Mediante la Ley N.º 13543 se autorizó al 

Poder Ejecutivo a contraer deuda pública para 

financiar total o parcialmente proyectos de 

inversión pública en el territorio provincial, hasta 

un máximo es u$s 500.000.000.

 Al 31/12/2022 se encontraba adeudado 

un saldo de $ 66.435.000.000,00, importe que  

se encuentra expuesto en el Estado de la Deuda 

al cierre. 

 A diferencia de lo expuesto en la Cuenta 

de Inversión 2019, y al igual que en la Cuenta de 

Inversión 2020 y 2021, la operatoria no es 

reflejada dentro de los “Avales otorgados por la 

Provincia de Santa Fe”. Las razones para 

adoptar este criterio radican, de acuerdo a 

información recabada en la Unidad Rectora 

Central, en la inexistencia de acto administrativo 

que afectara recursos de coparticipación como 

garantía, a pesar esto de ser una opción prevista 

en la Ley.                              

* Préstamos dentro de Deuda Flotante:  
                                    
 Por el artículo N.º  2 de la Ley N.º 11515 
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se autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir un convenio con el 

Estado Nacional  mediante el cual la Provincia subroga a la 

Nación en los derechos y obligaciones acordados entre esta 

última y el “The Export- Import Bank or Japan (Jexim) - 

Préstamo Nº 3830 AR. El total fue de 1.062.772.083 yenes 

(USD 8.111.471,21) y la fecha de origen 12/03/1998.

 Las cuotas de amortización e intereses fueron oportu-

namente devengadas pero no canceladas. De acuerdo a lo 

que informa la jurisdicción, el monto adeudado es de USD 

8.111.471,21 de capital y USD 2.429.172,92 de intereses. 

Dicha deuda no se expone como Deuda Pública al 

31/12/2022, puesto que forma parte de la Deuda Flotante (Ver 

Informe Jurisdiccional Ministerio de Economía – SAF 10).

 En los Informes de la Cuenta de Inversión de períodos 

anteriores ya se informó que Nación canceló la deuda de la 

Provincia con países nucleados en el Club de París y que se 

encontraba pendiente acordar un mecanismo de compensa-

ción de deudas y créditos entre ambos. Ante dicha situación, 

no se conocen avances. 

Fdo.    Mg. CPN Gastón Fontanini
Director General de Auditorías

Tribunal de Cuentas  

ANEXO IX: ANÁLISIS ESTADO DE SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA (ESD) Y 

AVALES y/o GARANTÍAS OTORGADOS.
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Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo es el Sector Público No Financiero 

(Administración Central, Organismos Descen-

tralizados, Instituciones de la Seguridad Social y 

Sector de Empresas, Sociedades y Otros Entes 

Públicos), incluido en el artículo N.º 4 inc a) y b) 

de la Ley N.º 12510.

 La Ley Nacional de Responsabilidad 

Fiscal N.º 25917 (LRF) y su reglamentación 

(Decreto N.° 1731/2004), a la cual la Provincia de 

Santa Fe adhirió por Ley N.º 12402 y su  Decreto 

N.º 338/05, tiene entre otras finalidades: 

- controlar el crecimiento del Gasto Corriente y 

de la Deuda, estableciendo metas fiscales 

vinculadas a indicadores numéricos, suscepti-

bles de cumplimiento por todos los niveles de 

gobierno adheridos;

- limitar el financiamiento al Gasto de Capital; y

- establecer criterios y pautas cualitativas para 

mejorar la transparencia de la Gestión Pública, y 

la calidad y publicación de la información fiscal.

 La Ley N.º 12510 de Administración, Efi-

ciencia y Control del Estado provincial, faculta al 

Tribunal de Cuentas a examinar aquellos indica-

dores de carácter presupuestario y los que se 

generan a partir de cifras de ejecución definitiva 

expuestas en la Cuenta de Inversión.

 La Auditoría de la Ley de Respon-

sabilidad Fiscal, está orientada a cumplimiento 

legal, es decir a verificar si se ha observado las 

disposiciones establecidas por la Ley N.º 25917 

y su Ley de adhesión.

 En dicho sentido, se ha tomado en 

consideración la información incorporada en los 

estados integrantes de la Cuenta de Inversión, y 

además los datos suministrados por la 

Contaduría General de la Provincia, en respues-

ta a la Nota N.º 57/2023 de la DGAu. 

 Cabe aclarar que a la fecha del presente 

informe no se encuentra elaborado el informe 

final del Consejo Federal de Responsabilidad 

Fiscal, respecto de la Cuenta de Inversión 2022. 

Ante ello, se toman los datos del cierre provisorio 

de diciembre 2022, correspondiente al acumula-

do al IV Trimestre.

 A diferencia de los ejercicios 2020 y 2021 

(conforme Ley N.º 27591/20), para el presente, 

el conjunto de jurisdicciones que conforman el 

Consejo Federal de Responsabilidad Social, 

acordaron retomar la plena vigencia del 

Régimen, por lo que el ejercicio 2022 se conside-

rará un proceso de transición y adecuación en 

materia de cumplimiento de las pautas de gasto y 

de empleo público.              
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Composición y Análisis:

 Se expone el análisis realizado, confor-

me los requerimientos de la Ley de Respon-

sabilidad Fiscal  y tomando en cuenta la clasifi-
58

cación de las Reglas Fiscales, las cuales se 

pueden dividir en dos grupos: cuantitativas y 

cualitativas (Farah, 2012) . Las primeras 59

representan límites numéricos sobre los princi-

pales agregados fiscales, como la expansión del 

gasto, el resultado financiero y el nivel de 

endeudamiento. Mientras que las reglas cualita-

tivas refieren a la clasificación, generación, 

formulación y comunicación de la información 

fiscal y presupuestaria: transparencia de la 

información, periodicidad y plazos de presenta-

ción, normas y procedimientos de contabiliza-

ción, universo contabilizado, etc. Tenemos:

1- Reglas Cualitativas de transparencia y 

gestión pública:

 La Provincia en el marco de la transpa-

rencia de la Información Fiscal expone en su 

página web la información  al cierre del ejercicio, 

en cumplimiento del art. 7º de la Ley de 60 

Responsabilidad Fiscal. En dicho sentido se 

puede consultar tal información en la dirección 

web:

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/conte

nt/view/full/116439/(subtema)/116436

 Sobre el sector de las Empresas, 

Sociedades y Otros entes públicos, las mismas 

difunden en sus páginas web, sus estados 

contables, financieros, presupuestarios y sus 

balances en cumplimiento de las pautas de 

transparencia establecidas en el artículo N.º 3 de 

la LRF.

 Como parte de nuestro análisis, se ha 

verificado el Índice confeccionado por la  

ASAP , el cual ordena a las provincias en 
61

relación al cumplimiento de la LRF, efectuando 

una comparación entre las jurisdicciones que 

han adherido a la misma, sobre la difusión de la 

ejecución presupuestaria; y elaborando un 

Índice de Cumplimiento de la LRF . 
62

 El mismo se produce semestralmente, al 

finalizar los meses de marzo y septiembre, bajo 

el criterio de búsqueda en sitios web. Aquí se ha 

considerado el informe elaborado a marzo de 

2023, el cual parece a nuestro criterio el más 

pertinente para analizar el período 2022 bajo 

control. 

 El Índice de Cumplimiento LRF, divide al 

conjunto de las provincias en cinco grupos en 

función del resultado obtenido por cada jurisdic-

ción (cumplimiento estricto, alto, intermedio, bajo 

y nulo). En cuanto a la provincia de Santa Fe (con 

65 puntos), forma parte del “Grupo III”, el cual 

abarca a aquellas con un cumplimiento interme-

ANEXO X: ANÁLISIS CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS FISCALES DE LA 

LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL (LRF).

58- Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, es un Organismo destinado a fiscalizar la aplicación de esta Ley. El mismo es integrado por representantes de la Nación y las Provincias, y está facultado a 
imponer sanciones por incumplimientos.
59- Farah, P. (Octubre de 2012). Régimen de Responsabilidad Fiscal. Transparencia y Municipios. [Conferencia]. Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal. Santiago del Estero, Argentina.
60- El artículo 7º de la Ley de Responsabilidad Fiscal establece que cada provincia publicará en su página web el Presupuesto Anual una vez aprobado, o en su defecto, el Presupuesto Prorrogado, hasta tanto 
se apruebe aquel, y las proyecciones de presupuesto plurianual, luego de presentadas a la Legislatura. Con un rezago de un trimestre, difundirán información trimestral de la ejecución presupuestaria (base 
devengado y base caja), del stock de deuda pública, incluida la flotante como así también los programas bilaterales de financiamiento, y del pago de servicios, detallando el tipo de acreedor. Asimismo, se 
presentará información del nivel de ocupación del sector público al 31 de diciembre y al 30 de junio de cada año con un rezago de un trimestre.
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ANEXO XI: ANÁLISIS INFORMES JURISDICCIONALES SOBRE ESTADOS

 INTEGRANTES DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo comprende al Sector Público No 

Financiero (Administración Central, Organismos 

Descentralizados, Instituciones de la Seguridad 

Social y Sector de Empresas, Sociedades y 

Otros Entes Públicos), incluido en el artículo N.º 

4 inc a) y b) de la Ley N.º 12510.

 Conforme los lineamientos y formalida-

des expuestos en la Nota N.º 53/23 DGAu y los 

preceptos incorporados por la Resolución N.º 

270/22 TCP;  los Contadores Fiscales 

Delegados, con competencia en cada una de las 

jurisdicciones y/o entidades, proceden a auditar 

los estados integrantes de la Cuenta de 

Inversión, emitiendo los respectivos informes.

 El objetivo del presente Anexo es infor-

mar a sus destinatarios, de forma resumida, 

clara y lo más concreta posible las opiniones de 

los Contadores Fiscales actuantes en cada 

organismo sujeto a control. También se presenta 

resumen de las observaciones y recomendacio-

nes más relevantes.

 Cada Informe jurisdiccional ha sido 

agregado al expediente principal de la auditoría 

de la Cuenta de Inversión, debiéndose recurrir a 

los mismos a los fines de obtener mayores 

detalle en cada jurisdicción en particular.

Composición y Análisis:

 Conforme la actual organización interna 

de la Dirección General de Auditorías y lo resuel-

to por Tribunal, el control e Informe sobre los 

estados jurisdiccionales, que conforman la 

Cuenta de Inversión, estuvo a cargo de las 

diferentes Delegaciones Fiscales con competen-

cia sobre las mimas; razón por la que el presente 

Anexo se basa en el análisis efectuado, las 

tareas desplegadas y las opiniones profesiona-

les de cada una de dichas dependencias de este 

Tribunal.

 La información atinente a este Anexo, se 

expone en los siguientes apartados:

* Resumen de Opiniones profesionales 

(Delegaciones Fiscales):

 Luego de la verificación del despliegue 

formulado por las Delegaciones Fiscales y 

tomando en consideración los antecedentes 

aportados, se ha elaborado y se presenta a 

continuación un cuadro con el siguiente conteni-

do:

1- Identificación de Jurisdicción / Entidad 

auditada, conforme su denominación y numera-

ción en el SIPAF.

2- Detalle de los expedientes aperturados 

relativos a la Cuenta de Inversión ejercicio 2022, 
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ANEXO XI: ANÁLISIS INFORMES JURISDICCIONALES SOBRE ESTADOS

 INTEGRANTES DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

* Desarrollo de las Referencias:

 Se sintetizan aquí los principales hallaz-

gos y salvedades identificados, relacionados con 

la ejecución de recursos, erogaciones, endeuda-

miento presupuestario y saldos no invertidos al 

31 de diciembre de 2022, de conformidad con las 

normas de auditoría aplicables; pudiendo 

consultarse para mayores detalles los informes 

jurisdiccionales del auditor responsable e 

Informes Complementarios.

 Se han ponderado las salvedades y/o 

abstenciones de opinión, aplicando el criterio de 

su significatividad y representatividad, en 

términos exclusivamente del análisis de la 

ejecución presupuestaria. 

 No obstante ello, en algunos informes 

jurisdiccionales obran incorporadas otras, que 

en esta instancia se estimaron que no hacen a la 

cuestión propia de auditoría de Cuenta de 

Inversión; pero que pueden resultar importantes 

para el desarrollo de las funciones de este 

Tribunal o para el análisis de la gestión del ente u 

organismo en cuestión. Por ende, se remite a 

dichos Informes jurisdiccionales para su mayor 

explicitación, resultando relevante comunicarlos 

a cada dependencia en particular.

 En cuanto a las referencias a desarrollar 

(constan 7 en total), las mismas han originado 

Opiniones Modificadas; siendo en todos los 

casos Favorables con Salvedades, no habiendo 

abstenciones totales ni opiniones adversas. 

Tenemos el siguiente detalle:

Ref. 1: Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos.

*Salvedad Identificada sobre la Cuenta de 

Inversión: Limitación parcial al alcance.

 Hubo abiertas, en el Banco Municipal de 

Rosario, dos cuentas bancarias y una caja de 

seguridad que no son expuestas presupuestaria-

mente, ni son administradas por la Tesorería 

ministerial, ni se habrían dictado actos adminis-

trativos para la apertura ni cierre, correspondien-

tes al SAf. N.º 3 – APRAD (Agencia Provincial de 

Registro, Administración y Destino de Bienes y 

Derechos Patrimoniales) . 
63

 Se ha identificado tal situación en 

oportunidad del análisis del Balance Trimestral 

de Movimiento de Fondos y son las siguientes:

- Cuenta Corriente N.º 10683/0 en pesos: fecha 

de apertura 26711/2018 y cierre 25/11/2022. 

Últ imo movimiento, t ransferencia de $ 

992.749,87 (otro banco y distinto titular).

- Cuenta Corriente Nº  10690/8 en dólares: fecha 

de apertura 05/12/2018 y cierre 24/11/2022. 

Último movimiento, transferencia a cuenta del 

63- Por Ley N.° 13579 se creó dicha Agencia, quien actúa como autoridad de aplicación en relación a los bienes y derechos que fueran de secuestro, depósito judicial, cautela previa o decomiso 
en causas judiciales derivadas de investigaciones de delitos y contravenciones (S/ la reglamentación aprobada por Decreto N°276/18).
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ANEXO XI: ANÁLISIS INFORMES JURISDICCIONALES SOBRE ESTADOS

 INTEGRANTES DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos 

Humanos de USD 15.561. La misma ingresa al 

Rubro II del BTMF correspondiente al 4to. 

Trimestre de 2022.

- Caja de Seguridad N.º U-222: fecha de apertura 

09/08/2019.

*Opinión auditado:

 La apertura y administración de las cuen-

tas fue realizada por la gestión anterior de la 

APRAD, no se posee de las mismas ningún tipo de 

información, ni se tiene acceso a los resúmenes. 

* Recomendación:

 La jurisdicción debe arbitrar los medios 

conducentes a obtener información sobre dichos 

activos, así como desplegar sobre los mismos 

controles de integridad y conformidad.

 Se solicita auditoría específica sobre 

dichas cuentas y caja de seguridad, con tramita-

ción obrante en Expediente N.º 00901-0121558-4. 

Ref. 2: Ministerio de Salud.

* Salvedad Identificada sobre la Cuenta de Inver-

sión: Limitación parcial al alcance.

 Al momento de realizar las tareas de 

auditoría no se contaba con todos los Balances 

Trimestrales de Movimiento de Fondos corres-

pondientes al ejercicio 2022; por lo que la informa-

ción brindada por la jurisdicción no pudo ser 

verificada con informes auditados por la 

Delegación Fiscal. 

 Además, los Libros de Cargos no tienen 

sus registros actualizados.

 Los ingresos propios correspondientes a 

los Hospitales Descentralizados, incorporados al 

Balance del Ministerio de Salud, de acuerdo a lo 

dispuesto por Resolución N.º 003/20 TCP, no 

pudieron tampoco verificarse dado que el último 

balance presentado por la jurisdicción es el 

correspondiente al 3º Trimestre de 2022.

 No se da cumplimiento por parte del 

CUDAIO a la confección de los Estados 

Contables exigidos por la Ley N.º 11264.

* Recomendación:

 Dar cumplimiento a la presentación de 

los Balances Trimestrales de Movimiento de 

Fondos y de los Estados Contables anuales (en 

caso de corresponder), conforme la periodicidad 

normada por el Tribunal de Cuentas.

Ref. 3: Ministerio de Infraestructura, Servi-

cios Públicos y Hábitat - SAF 2- SPAR (Servi-

cio Provincial de Agua Potable Rural).

* Salvedad Identificada sobre la Cuenta de 

Inversión: Abstención parcial de opinión.
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ANEXO XI: ANÁLISIS INFORMES JURISDICCIONALES SOBRE ESTADOS

 INTEGRANTES DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

 Cuestión que se viene repitiendo desde 

ejercicios anteriores, por la cual se incorpora una 

abstención de opinión sobre el saldo del rubro 

créditos y su composición; es la vinculada a los 

créditos otorgados a las Cooperativas con 

fondos del Ente Nacional ENOHSA (Ente 

Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento).

 El tema radica en que los créditos fueron 

otorgados en dólares bajo la vigencia de la Ley 

de Convertibilidad y las cooperativas han conti-

nuado abonando las cuotas considerando la 

convertibilidad del 1 a 1, pero la deuda hacia el 

ENOHSA se debe cancelar en dólares y ello es la 

principal razón del déficit que debe hacer frente 

la Tesorería General de la Provincia con fondos 

de rentas generales. 

 Por expedientes N.º  00603-0006936-7 

(iniciado en 2002), 00301-0059260-0 y 01801-

0016659-1 se tramita la problemática descripta 

sin avances a la fecha. 

 De acuerdo a la información aportada por 

la Jurisdicción, en el Estado de Situación del 

Tesoro al 31/12/2022, el total de préstamos a 

cobrar asciende a $ 1.629.547.895,29, siendo 

los recursos percibidos en el ejercicio por dicho 

concepto $ 380.187,67.

* Recomendación:

 Corresponde que las Jurisdicciones 

involucradas, con intervención de Fiscalía de 

Estado, den un cierre a este tema.

Ref. 4: Administración Provincial de Im-

puestos.

* Salvedad Identificada sobre la Cuenta de 

Inversión: Limitación parcial al alcance.

 En similar tenor a lo identificado para el 

ejercicio anterior, existen cuestiones vinculadas 

a la administración de Cuentas Bancarias de 

API, donde la certeza respecto de la información 

de sus saldos y movimientos no se ha podido 

confirmar. Además se plantea la existencia de 

sumas recaudadas e invertidas a partir del 

10/09/2021 en el marco de la Resolución INT N.º  

37/2021 (honorarios-aportes-etc.), no incluidas 

en Balances de Movimientos de Fondos 

Trimestrales.

 En virtud de las sugerencias realizadas 

por la Delegación Fiscal para la conformación del 

Programa de Acción Anual de Control Externo 

2023, (Nota N.º 48/22 DF API), este Organismo 

de Control dispuso mediante la Resolución N.º 

333/22 TCP, la realización de una auditoría 

tramitada bajo expediente N.º 00901- 0116484-4 

cuyo objeto consistió en el “relevamiento de los 

sistemas de control sobre la recaudación de los 

tributos provinciales, sus registros e intervencio-

nes instrumentadas, como así también la admi-
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 INTEGRANTES DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

nistración y uso de cuentas bancarias, informa-

das o no en los Balances que confecciona la 

Administración Provincial de Impuestos”

* Recomendación:

 Nos remitimos a las conclusiones y 

sugerencias plasmadas en el informe de la 

auditoría indicada.

Ref. 5: Dirección Provincial de Vialidad.

* Salvedad Identificada sobre la Cuenta de 

Inversión: Limitaciones al alcance no generaliza-

das, con abstenciones parciales, sobre los 

siguientes aspectos:

1- Falta de verificación de la conformación de la 

Planta de Personal: no se han obtenido las 

siguientes evidencias: Formularios F931 de 

AFIP al 31/12/22; detalle de las causas de las 

vacantes acaecidas durante el ejercicio; detalle 

del personal permanente y contratado, de los 

cargos ocupados y/o vacantes y de las fechas de 

contratación; justificación de las contrataciones 

efectuadas, en los casos de desempeñarse 

tareas equiparables a las de planta.

*Recomendación:

 Necesidad de obtener una conciliación 

jurisdiccional entre la información generada por 

la Dirección de Recursos Humanos de la 

Dirección Provincial de Vialidad y la que surge de 

los registros SIPAF, sobre la planta de cargos. 

Además resulta imperioso la adecuación de la 

planta de personal a fin de no recurrir a locacio-

nes de servicios personales.

2- Ejecución física y presupuestaria de obras: no 

se aportan evidencias sobre:

-Justificación de obras no ejecutadas o subeje-

cutadas, con opinión detallada sobre si lo ejecu-

tado responde o no al plan de trabajos y la curva 

de inversiones aprobado. 

-Falta de coincidencia entre los listados de obras 

ejecutadas aportado por la División Contabili-

dad, donde se advierte la presencia de 61 obras; 

y el listado aportado por la Dirección de Obras, 

donde se indica la ejecución durante el mismo 

ejercicio de 49 obras. También hay falta de 

coincidencia en el número de identificación de 

obra informado por cada una de las dependen-

cias indicadas.

-Último certificado de obra emitido al 31/12/22 

para cada obra que consta en el presupuesto 

2022.

-Falta de coincidencia, en el caso de las Obras 

globales identificadas como: “Obras por 

Convenios con Municipalidades y Comunas” y 

“Obras por Convenios Ley N.º 4908”, en cuanto 

al detalle de ejecución aportado por la División 
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 INTEGRANTES DE LA CUENTA DE INVERSIÓN.

Contabilidad y el detalle del control de ejecución 

aportado por la Dirección General de Conser-

vación y Dirección de Coparticipación y 

Consorcios Camineros.

*Recomendación:

 Incorporar información complementaria 

sobre obras, en las cuales hayan operado 

discrepancias entre lo presupuestado y ejecuta-

do. Además debe unificarse la identificación de 

las mismas, o en su defecto aportar conciliación 

respecto de la información producida por diferen-

tes dependencias del mismo Organismo.

3-Estados de Situación del Tesoro, Situación 

Patrimonial y Cuentas de Orden: falta de eviden-

cias sobre los siguientes aspectos:

-Excepto la conformación de saldos bancarios, la 

jurisdicción no aporta respaldo de la conforma-

ción de los restantes rubros.

-Sobre el saldo de la Cuenta Corriente N.º  

9716/07, “Obras de Vialidad de la Provincia”, se 

constata la existencia desde 2010 de: “Débitos 

registrados en SIPAF sin identificación Bancaria” 

por $ 868.410,99, “Faltante de cheques” por $ 

81.880, y Débitos bancarios sin registro en 

SIPAF” por $ 12.835.174,16, sin resolución a la 

fecha y sin regularización conforme el último 

Balance Trimestral de Movimiento de Fondos 

recibido por la Delegación Fiscal (2do. Trimestre 

de 2023).
*Recomendación:

- Incorporar información complementaria sufi-

ciente para el análisis de la totalidad de los 

rubros de los estados indicados.

- En cuanto a las diferencias de conciliación 

bancaria surgida en 2010: debe verificarse la 

posibilidad de sustanciación de sumario tendien-

te a juicio de responsabilidad, en tanto sea viable 

conforme el análisis de la eventual prescripción.

Ref. 6: Santa Fe Gas y Energías Renovables 

SAPEM.

* Salvedad Identificada sobre la Cuenta de 

Inversión: Limitación parcial al alcance.

 Al igual que en ejercicios anteriores, no 

fue confeccionado el Cuadro de Compatibilidad 

establecido por Circular N.º 125/2005 de la 

Contaduría General de la Provincia, a los efectos 

de compatibilizar los registros reflejados en los 

Estados de la Cuenta de Inversión con los de los 

Estados Contables al cierre de ejercicio 2022.

 Conforme se establece en dicha Circular, 

el cuadro referido tiene como objetivo exponer 

en forma clara y sintética los componentes que 

en su tratamiento y forma de exposición determi-

nan asimetrías contables que provocan un 

resultado contable distinto al resultado financiero 
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ANEXO XII: ANÁLISIS DICTAMEN SOBRE INFORMES

 ESTADOS CONTABLES ANUALES.

Alcance y Marco de Referencia:
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 El universo considerado en el presente 

Anexo son los entes integrantes del Sector 

Público No Financiero  que se encuentran 
64

obligados por sus propios marcos normativos a 

la elaboración de Estados Contables Anuales y 

conforme los términos del artículo N.º 7  de la 65

Resolución N.º 30/20 TCP y el “Plan Anual de 

Auditorías para el ejercicio 2023”, aprobado por 

Resolución N.º 333/22 TCP (y modificatorias).

 Por Circular N.º 16/11 de la Contaduría 

General de la Provincia (CGP) y artículo N.º 94 

de la Ley N.º 12510, el contenido de la Cuenta de 

Inversión debe incluir como mínimo un informe 

sobre la evolución financiera, económica, 

patrimonial y de gestión consolidada de la 

Administración Provincial del ejercicio concluido, 

su inserción con el planeamiento propuesto y su 

comparación con los períodos anteriores; y los 

Estados financieros y patrimoniales enunciados 

en forma taxativa. Dentro de los estados que 

revisten el carácter de obligatorios, la Ley 

contempla entre otros: el Balance General de la 

Administración Centralizada,  que debe integrar 

los Patrimonios Netos de los Organismos 

Descentralizados, Empresas, Sociedades y 

otros Entes Públicos y el Estado de Recursos y 

Gastos Corrientes y el Balance General de las 

Entidades que integran el Sector Público 

Provincial no Financiero.

 Además por Circular N.º 39/22 de la 

Contaduría General de la Provincia se fijan para 

el ejercicio bajo análisis, las fechas a ser cumpli-

mentadas por los Servicios Administrativos 

Financieros jurisdiccionales y de las entidades 

que integran la Hacienda Provincial, a efectos de 

presentar los estados financieros y patrimoniales 

y remitir la información complementaria para 

producir ajustes en la contabilidad de la 

Administración Central.

 Se han auditado los Estados Contables 

Anuales específicamente de los siguientes 

entes, conforme el marco normativo general que 

en cada caso explicita:

- Dentro de la Administración Provincial - 

Organismos Descentralizados (artículo N.º 4 

inc a) de la Ley N.º 12510):

* IAPIP (Instituto Autárquico Provincial de 

Industrias Penitenciarias): según lo establecido 

en el artículo N.º 7 inc f) de la Ley N.º 9907/86, la 

Dirección del Instituto es la responsable de la 

preparación y presentación del Balance General 

y Memoria del ejercicio, de acuerdo con el Marco 

Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 

de la Provincia de Santa Fe.

* Ente Zona Franca Santafesina: según la Ley 

N.º 11731/2000, en su artículo N.º 9, dispone que 

64- El artículo N.º 8 de la Ley N.° 12510 establece que el control externo del Sector Público Provincial No Financiero compete al Tribunal de Cuentas de la Provincia, y el Título VI de la referida ley 
regula las facultades del Tribunal sin que se advierta referencia explícita a limitaciones relacionadas a la naturaleza jurídica de los entes que lo componen.
65- “Dichos entes u organismos presentarán, además, al 31 de diciembre de cada año, al Tribunal de Cuentas, un Balance Contable General Anual de cierre de ejercicio, coincidente con el 
cierre de la Cuenta de Inversión, el que deberá ser remitido a la Delegación Fiscal que corresponda para su análisis, antes del 30 de mayo del año siguiente”.
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el Directorio de dicho Organismo deberá confec-

cionar anualmente la memoria, balance y 

presupuesto de gastos y cálculo de recursos. 

* Caja de Asistencia Social – Lotería: conforme la 

Ley N.º 8269/73, en sus artículos N.º 7 y 8 se 

establece que la Caja determina anualmente su 

situación económica, financiera y patrimonial 

con la confección de un Balance General com-

plementado con la Memoria de sus actividades 

como reseña de la gestión del ejercicio fenecido.

* Aeropuerto Internacional de Rosario: de 

acuerdo con el marco de obligaciones previstas 

por el artículo N.º 4 inc r) de la Ley N.º 10906/92 

de creación del Ente Aeropuerto Internacional de 

Rosario, como persona pública estatal con 

autarquía para explotar, desarrollar y administrar 

el citado aeropuerto.

* ENRESS (Ente Regulador de Servicios 

Sanitarios): de acuerdo con las atribuciones del 

Directorio establecidas por el artículo N.º 26 de la 

Ley N.º 11220/94, éste deberá confeccionar en 

forma anual la memoria y el Balance.

* Ente Metropolitano Aeropuerto Santa Fe- 

Sauce Viejo: al cierre de cada ejercicio económi-

co -financiero se confecciona un balance general 

que refleja el patrimonio y un cuadro de ganan-

cias y pérdidas con los resultados del ejercicio, 

conforme el artículo N.º 20 de la Ley N.º 

13704/17.

- Dentro de la Administración Provincial -  

Instituciones de la Seguridad Social (artículo 

N.º 4 inc a) de la Ley N.º 12510):

* Caja de Jubilaciones y Pensiones: conforme el 

artículo N.º 40, incisos 8 y 9 de la Ley N.º 

6915/73, corresponde al Director de la Caja 

rendir cuenta documentada al Poder Ejecutivo 

de la administración de los fondos de la Caja, 

publicando cada seis meses los balances 

generales, y elevar al Poder Ejecutivo y publicar 

al finalizar el ejercicio económico, una memoria 

detallada de su situación.

* Instituto Autárquico Provincial de Obra Social: 

por artículo N.º 7 inciso m), de la Ley N.º 8288/78, 

el Director provincial del Ente debe preparar y 

elevar anualmente al Poder Ejecutivo el balance 

general, cuentas de resultado y Memoria del 

Ejercicio.

- Dentro del Sector de Empresas, Sociedades 

y Otros Entes Públicos (artículo N.º 4 inc b) de 

la Ley N.º 12510):

 En cuanto a estos entes, cabe destacar 

que ejercen potestades públicas, cualquiera 

fuere la forma jurídica que adopten, resultando 

de aplicación el derecho público. 

 Aquí se encuadran aquellos cuya propie-
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dad, gobierno y administración les pertenece al 

Estado, siendo por ello de su titularidad tanto el 

patrimonio como los caudales que generan sus 

operaciones; ante lo cual, tratándose de cauda-

les públicos, quedan sometidos a la jurisdicción 

del Tribunal de Cuentas conforme el artículo N.º 

81 de la Constitución Provincial, que fija su 

competencia material, cual es la aprobación o 

desaprobación de la percepción e inversión de 

caudales públicos y declarar las responsabilida-

des que resulten.

 Sus obligaciones renditivas con el 

Tribunal de Cuentas se encuentran normadas 

por la Resolución N.º 30/20 TCP. Tenemos los 

siguientes entes:

* Santa Fe Gas y Energías Renovables SAPEM: 

por Ley de creación N.° 13527/16 y reglamenta-

ción por Decreto Nº 2050/16, debe confeccionar 

Estados Contables, dado su forma jurídica de 

Sociedad Anónima con Participación Estatal 

Mayoritaria, con participación de la Provincia de 

Santa Fe y de la Cooperativa de Integración 

Regional del Centro-Oeste Santafesino de 

Servicios Limitada.

* Radio y Televisión Santafesina Sociedad del 

Estado: el Directorio es el responsable de la 

confección y presentación de los Estados 

Contables de la sociedad, conforme la Ley N.º 

13394/13 y Decreto N.º 4267/13.

* Aguas Santafesinas Sociedad Anónima: por 

Decreto N.° 193/06 el Poder Ejecutivo Provincial 

dispuso la constitución de Aguas Santafesinas 

SA, la cual se rige por establecido en el Capítulo 

II Sección V de la Ley 19550 (actualmente 

incorporada a la Ley N.º 26994). El Directorio de 

Aguas Santafesinas SA es responsable de la 

preparación y presentación razonable de los 

Estados Contables, de conformidad con las 

Normas Contables Profesionales vigentes en 

Argentina, y del Control Interno que la Dirección 

considere necesario.

* Ente Interprovincial Túnel Subfluvial “Raúl 

Uranga - Carlos Sylvestre Begnis”: por Tratado 

Interprovincial entre Entre Ríos y Santa Fe 

(28/10/1976), aprobado por las Leyes N.º 5968 y 

6542 de la Provincia de Entre Ríos y Leyes N.º 

8027 y 8569 de la Provincia de Santa Fe, se crea 

el Ente Interprovincial Túnel Subfluvial, como un 

Organismo Autárquico, dependiente del Consejo 

Superior Interministerial.

 Conforme con el actual Convenio Marco 

de Control aprobado por Resolución N.º  028/22 

del Tribunal de Cuentas de Santa Fe y 

Resolución N.º  008/22 del Tribunal de Cuentas 

de Entre Ríos, en su artículo N.º 22 se dispone 

que “Hasta el 30 de abril del año siguiente al que 

refiera el ejercicio, el Ente deberá presentar los 

Estados Contables anuales elaborados confor-
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me a las normas contables profesionales”. El 

Directorio del Ente es responsable de la presen-

tación de los Estados Contables y de acuerdo a 

la cláusula N.º 13 inciso K), deberá confeccionar 

anualmente una memoria descriptiva para ser 

elevada al Consejo Superior Interministerial.

* Laboratorio Industrial Farmacéutico SE: el 

Directorio es el responsable de la confección y 

presentación del inventario, balance general, 

estado de resultados y memoria de la sociedad, 

facultad otorgada mediante inciso k) de los 

artículos N.º 13 y 26 del Estatuto aprobado por 

Decreto N.º 1697/99 y modificado por Decreto 

N.º  606/11.

* Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe: 

la empresa del estado provincial fue creada por 

Ley N.º 10014/86, luego derogada por Ley N.º 

11727/99, la cual en su artículo N.º 64, al fijar las 

funciones del Consejo Directivo, expresa en su 

inciso i) la de “Confeccionar, elevar, y ejecutar 

anualmente su presupuesto, memoria y balan-

ce”.

* Banco de Santa Fe SAPEM: de acuerdo con el 

artículo N.º 12 de la Ley N.º 10585, la provincia 

de Santa Fe es subsidiariamente responsable 

por las obligaciones contraídas por la entidad (en 

liquidación), que no pudieren ser canceladas con 

recursos de la sociedad. Dado dicha responsabi-

lidad subsidiaria, la Comisión Liquidadora 

resolvió la confección de Balance final y proyecto 

de distr ibución en noviembre de 2010. 

Consecuentemente los estados aquí analizados 

han sido preparados al solo efecto de cumplir 

con su presentación a fecha de cierre del ejerci-

cio ante el organismo de contralor societario, no 

correspondiendo a un ente en marcha.

* Fideicomiso Programa Provincial de Pro-

ducción Pública de Medicamentos: el Directorio 

del Laboratorio Industrial Farmacéutico 

Sociedad del Estado, ente Fiduciario, es el 

responsable de la confección y presentación del 

inventario, balance general, estado de resulta-

dos y memoria del Ente; conforme los incisos N.º 

1 y 6, del artículo N.º  6 de la Sección II de la 

Parte Especial del Contrato de Fideicomiso 

Público de Administración e Inversión – 

Programa Provincial de Producción Pública de 

Medicamentos (Ley N.º 13174 - Decreto No 

607/11).

 Conforme Nota N.º 53/23 DGAu, 

Resolución N.º 270/22 TCP y Resolución N.º       

333/22  TCP,  modificada  por  Resolución  N.º 

124/23  TCP;  con  fundamentos  en la jurisdic-
66

ción y competencia del Tribunal de Cuentas, 

respecto del control y dictamen de los Estados 

Contables del Sector Público Provincial no 

Financiero, artículo N.º 202 inciso b) de la Ley N.º 

12.510 y lo normado por las Resoluciones N.º  

66- Incorporar como artículo N.º 3 de la Resolución N.º  0333/22 TCP, modificada por Resoluciones TCP N.º  0366/22 y 0096/23, el siguiente: “Disponer transitoriamente que las Delegaciones 
Fiscales ejecuten los procedimientos de auditoría y suscriban los informes correspondientes, de los Estados Contables presentados por las entidades que componen el Sector Público 
Provincial No Financiero. Incorporar como artículo N.º 3 de la Resolución N.º  0333/22 TCP, modificada por Resoluciones TCP N.º  0366/22 y 0096/23, el siguiente: “Disponer transitoriamente 
que las Delegaciones Fiscales ejecuten los procedimientos de auditoría y suscriban los informes correspondientes, de los Estados Contables presentados por las entidades que componen el 
Sector Público Provincial No Financiero.Los Contadores Fiscales Delegados presentarán los referidos estados  su respectivo informe de auditoría a la Dirección General de Auditorías, en el 
plazo establecido por el Artículo 2º de la Resolución N.º  270/22 TCP para la presentación del ‘Informe de Auditoría de la Cuenta de Inversión del mismo ejercicio.”
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028/06 y 109/19 TCP.

 El examen de la información contenida 

se practicó siguiendo los lineamientos de las 

normas de auditoría vigentes, adaptando 

aquellas a las particularidades de cada ente 

auditado; procurando establecer, con razonable 

seguridad, que la información proporcionada por 

los Estados Contables carecen en su conjunto 

de desvíos significativos.

 Conforme ello, los Contadores Fiscales 

como auditores responsables, expresaron su 

opinión sobre los Estados Contables, emitiendo 

sus informes jurisdiccionales. La opinión, 

incorporada en los mismos, se ha basado en la 

aplicación de procedimientos para obtener 

elementos de juicio sobre las cifras y la informa-

ción presentada. Dichos procedimientos, 

seleccionados y ejecutados dependieron del 

juicio de cada auditor, incluyendo la valoración 

de los riesgos de incorrecciones significativas y 

su opinión sobre la eficacia del control interno de 

la entidad.

 Cada Informe jurisdiccional ha sido 

agregado al expediente principal de la auditoría 

de la Cuenta de Inversión, debiéndose recurrir a 

los mismos a los fines de obtener mayores 

detalle en cada jurisdicción en particular.

Composición y Análisis:

  Conforme la actual organización 

interna de la Dirección General de Auditorías y lo 

resuelto por el Tribunal, el control e Informe 

sobre los Estados Contables anuales, estuvo a 

cargo de las diferentes Delegaciones Fiscales 

con competencia sobre las entidades emisoras; 

razón por la que el presente Anexo se basa en el 

análisis efectuado, las tareas desplegadas y las 

opiniones  profesionales de cada una de dichas 

dependencias de este Tribunal.

 La información atinente a este Anexo, se 

expone en los siguientes apartados:

* Resumen de Opiniones profesionales 

(Delegaciones Fiscales):

 Luego de la verificación del despliegue 

formulado por las Delegaciones Fiscales y 

tomando en consideración los antecedentes 

aportados, se ha elaborado y se presenta a 

continuación un cuadro con el siguiente conteni-

do:

1- Identificación de Jurisdicción / Entidad 

auditada.

2- Detalle de los expedientes aperturados con la 

inclusión de las evidencias y papeles de trabajo, 

además del Informe y, en los casos que así 

corresponda, los expedientes jurisdiccionales.
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incorpora en el programa 19 “Administración y 

Control Aeropuerto Sauce Viejo”, proyecto 01 

“Obras Aeropuerto Sauce Viejo”, la obra 51 

“Nuevo Sistema de Balizamiento”, por el importe 

de $ 5.861.944,32.

* Recomendación:

 Confeccionar el inventario de bienes de 

uso valorizado, de manera de contar con un 

detalle pormenorizado de los bienes existentes 

de propiedad del Ente y además incorporar 

Notas a los Estados Contables y toda otra 

información adicional que permita determinar el 

valor de los bienes que conforman el patrimonio 

y sus amortizaciones anuales y acumuladas.

Ref. 2: Instituto Autárquico Provincial de 

Obra Social.

* Salvedad Identificada sobre los Estados 

Contables: Incorrección material No generaliza-

da.

 El Pasivo Corriente no refleja la totalidad 

de la deuda devengada al 31/12/2022, afectando 

el principio de integridad. Existe una diferencia 

de $ 223.048.358,42 entre los saldos contables 

de las cuentas de pasivo, expuesto en el Estado 

de Situación Patrimonial y los saldos determina-

dos por el Departamento Convenios de 

Reciprocidad. Según explican responsables del 

ente, los importes no devengados en la contabili-

dad obedecen a que a la fecha de cierre aún no 

tienen imputación presupuestaria.

* Recomendación:

 Regularizar las deudas devengadas por 

Convenios de Reciprocidad que no se encuen-

tran imputadas presupuestariamente y exponer 

en el Pasivo Corriente las cuentas Convenios de 

Reciprocidad a Pagar, Aportes y Contribuciones 

y Convenios de Reciprocidad a Pagar Servicios 

Asistenciales, por el monto real de la deuda que 

el Instituto mantiene con otras provincias por 

estos convenios.

Ref. 3: Aguas Santafesinas SA.

* Salvedad Identificada sobre los Estados 

Contables: Incorrección material No generaliza-

da.

 En lo que refiere a la amortización de los 

Bienes de Uso la empresa utiliza un criterio 

especial, no registrando la depreciación de los 

bienes en función de su vida útil; sino que el 

plazo máximo para registrar la amortización 

refiere al 07/02/2026, fecha en que finaliza la 

vida de la Sociedad Anónima de acuerdo a su 

contrato social, por cuanto los Bienes ingresa-

rían al Estado Provincial. 

 Consecuencia directa de este criterio 

opera un impacto directo sobre los resultados de 
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la Empresa, dado que esta amortización acelera-

da hace que el reflejo contable de la perdida de 

valor de los bienes opere en menos períodos que 

los que corresponden.

 Por otro lado, las pérdidas acumuladas 

son mayores al 50% del capital, por lo que la 

situación se encuadra en las previsiones del 

artículo N.º 206º de la Ley N.° 19550. No obstan-

te, tal como se hace mención en la Nota 10, 

existen aportes para infraestructura de los 

presupuestos 2016 a 2018 y parciales 2019 y 

2020 cuya característica como aportes irrevoca-

bles a cuenta de futura suscripciones de accio-

nes fue resuelta por el Poder Ejecutivo 

Provincial, siendo intención del Directorio 

convocar a la Asamblea de accionista para que 

resuelva su capitalización. Adicionalmente 

existen aportes efectivamente cobrados por el 

presupuesto 2022 por $ 2.544.838 incluidos en el 

pasivo, los cuales van a ser considerados 

aportes irrevocables a cuenta de futuras suscrip-

ciones de acciones de acciones, cuando el 

Directorio de ASSA apruebe el Decreto N.º 

371/23.

* Recomendación:

 Proceder a la adecuación, conforme las 

normas contables, del método de depreciación; 

así como a la capitalización de los aportes o 

cumplimentar lo indicado por la Ley 19550, 

incorporada al Código Civil y Comercial.

Ref. 4: Ente Interprovincial Túnel Subfluvial 

“Uranga-Sylvestre Begnis”.

* Salvedad Identificada sobre los Estados 

Contables: Incorrección Material y Limitaciones 

al alcance, conforme los siguientes aspectos:

 Los Estados Contables del Ente son 

elaborados conforme criterios propios, que 

tampoco se encuentran explicitados; no dándo-

se cumplimiento a los lineamientos de las 

Normas Contables Profesionales. Además no se 

acompaña Memoria ni Informe de Auditor 

Independiente certificado por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas. 

 De esta forma, no se da cumplimiento al 

artículo N.º 22, ni a la cláusula 13 inciso k), del 

Convenio Marco para el Control Externo (apro-

bado por Resoluciones N.º 28/22 y 8/22 de los 

Tribunales de Cuentas de Santa Fe y Entre 

Ríos).

* Recomendación:

 Dar cumplimiento a lo normado en el 

Convenio Marco para el Control externo, 

Resoluciones N.º 28/22 y 8/22 de los Tribunales 

de Cuentas de Santa Fe y Entre Ríos respectiva-

mente.
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 Además resulta conveniente que las 

autoridades que conforman la “Comisión 

Interprovincial de Control Externo” se pronun-

cien mediante aclaraciones complementarias al 

Convenio Marco aprobado, relativas principal-

mente a: 

- Normas Contables que resultan aplicables 

dada las particularidades del ente biprovincial; 

Libros obligatorios y sus formalidades;

- Formalidades para el manejo (administración y 

rendición) de los gastos en relaciones públicas;

- Pertinencia de su actuación como agente de 

retención del Impuesto a los Ingresos Brutos; y

- Otras formalidades para su manejo contable y 

presupuestario, a las que debería adherir el 

Ente.

Ref. 5: Empresa Provincial de la Energía de 

Santa Fe.

* Salvedad Identificada sobre los Estados 

Contables: Incorrección material No generaliza-

da.

 Existe error en la exposición de 

Deudores Incobrables correspondientes al 

Acuerdo con la  "Compañía Administradora del 

Mercado Mayorista Eléctrico SA” (CAMMESA), 

aprobado por Decreto N.º 1025/21, ya que los 

mismos se incluyen dentro del “Resultado 

Ordinario”, correspondiendo su tratamiento 

como “Resultado Extraordinario”.

 No se cumplimenta con  la RT N.º 8 de la 

FACPCE, dado que dicho monto de recupero de 

deudores incobrables no resulta una ganancia 

habitual.

 Por lo anterior, en los Estados Contables 

se informa un déficit como Resultado Ordinario 

de $ 797.224.556,93; en tanto si se realiza la 

exposición conforme indica la mencionada 

Resolución Técnica, el déficit sería de $ 

2.940.427.663,46; no obstante arribarse al 

mismo resultado final del ejercicio.

* Recomendación:

 Rever en la determinación de los resulta-

dos la imputación del recupero por Deudores 

Incobrables.

Ref. 6: Banco Santa Fe SAPEM.

* Salvedad Identificada sobre los Estados 

Contables: Limitaciones al alcance, conforme los 

siguientes aspectos:

- la Comisión Liquidadora de la Sociedad decidió 

no incluir información comparativa en los esta-

dos contables especiales.

- la entidad posee una existencia de monedas de 

oro y plata por $ 35.794.426,45, las cuales no 
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pudieron ser arqueadas por el auditor externo por estar 

en una caja de seguridad con acceso restringido.

- se desconoce el efecto que podría tener sobre los 

estados contables especiales la resolución de los juicios 

o reclamos iniciados contra la Sociedad.

* Recomendación:

 Resulta importante incluir información sobre 

previsiones de juicios y reclamos por cuenta de la 

Sociedad.

* Resumen integración de los principales rubros de 

los Estados Contables:

 Con fines expositivos y de análisis global, se han 

realizado cuadros con los totales expuestos tanto en los 

Estados de Situación Patrimonial como en los Estados de 

Resultados, de cada una de las entidades emisoras; 

mostrando la conformación patrimonial, así como el tipo 

de resultado obtenido (ganancia o pérdida) y el impacto 

en los mismos de las asistencias a cargo del estado 

Provincial.

 También se ha procedido a identificar, dentro de 

los resultados anuales, a aquellos vinculados a la exposi-

ción a la inflación, en el caso de los entes que lo han 

determinado.
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ANEXO II - RESOLUCIÓN Nº 0331/23 TCP 

INFORME CONJUNTO DE LAS FISCALÍAS GENERALES ÁREAS I Y II

 La cuenta de inversión es el instrumento 

esencial de registración, información y rendición 

de cuentas que dispone el Estado para plasmar 

su desempeño, permitir su comunicación al 

Poder Legislativo y consecuentemente a la 

comunidad toda, posibilitando con ello evaluar la 

gestión y el cumplimiento de los planes especifi-

cados en la Ley de Presupuesto.
 
 Puede ser entendida como la tercer 

etapa del proceso presupuestario, que se inicia 

con su formulación, continua con su ejecución y 

culmina en la rendición plasmada en la mencio-

nada Cuenta de Inversión.

 Así, la Cuenta de Inversión correspon-

diente al Ejercicio 2022, elaborada por 

Contaduría General de la Provincia en base a la 

competencia conferida por el art. 77º inc. g) y h) 

de la Ley N.º 12510, sus modificatorias, y 

conteniendo la información mínima requerida 

por el art. 94º de la misma, es presentada a este 

Tribunal de Cuentas en término y compilada en 2 

Tomos. 

 En el ejercicio de la competencia asigna-

da por el art. 202º e) de la norma legal antes 

mecionada y bajo el marco procedimental 

establecido por la Resolución Nº 0270-22 TCP 

se inició el proceso de auditoria de la misma, con 

el previo Informe Jurisdiccional elaborado por las 

distintas Delegaciones Fiscales de este TCP, 

emitiendo la Dirección General de Auditorias el 

correspondiente Informe de Auditoria de la 

Cuenta de Inversión, el cual confeccionado 

siguiendo los lineamientos del Anexo I de aque-

lla, concluye en afirmar “...que los estados 

integrantes de la Cuenta de Inversión reflejan 

razonablemente, en sus aspectos más significa-

tivos, la ejecución del presupuesto correspon-

diente al ejercicio 2022...”, describiendo en su 

informe además 6 (seis) Hallazgos de auditoria.

 Es en dicho marco reglamentario que, 

ajustando nuestra intervención a los términos del 

citado art. 4º de la Res N.º 270-22 TCP, y remi-

tiéndonos al Informe de Auditoría elaborado por 

la Dirección General de Auditorías, nos permiti-

mos resaltar algunos aspectos del mismo que a 

nuestro criterio merecen ser destacados, sin que 

ello constituya una opinión respecto a la razona-

bilidad de la información contenida en la Cuenta 

de Inversión.

 En tal sentido deberá tenerse presente la 

fuerte incidencia que sobre la información 

expuesta en la Cuenta de Inversión ejercen los 

altos índices inflacionarios registrados durante el 

ejercicio auditado, con la consecuente alteración 

en la comprensión e interpretación de la misma, 

atendiendo a su exposición en moneda corriente 

y no en moneda homogénea.             

 En cuanto a la evaluación de la integri-

dad, exposición y cumplimiento del marco legal y 

normativo vigente que regula la conformación y 
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presentación de la Cuenta de Inversión, los 

Informes Jurisdiccionales de los Estados 

Presupuestarios integrativos  de la misma, como 

así también el dictamen de los Estados 

Contables anuales de los entes obligados a su 

confección, su análisis se desarrolla en Anexos 

que forman parte del Informe de Auditoría y que 

constituyen la fuente de información para brindar 

nuestro parecer.

Esquema Ahorro–Inversión– Financia-

miento

 El resultado económico (recursos 

corrientes menos gastos corrientes) correspon-

diente a todas las fuentes de financiamiento 

pertenecientes a la Administración Central, 

Organismos  Descentralizados e Instituciones 

de la Seguridad Social (no incluye Empresas  y 

Otros Entes del Estado) arriba a un ahorro de $ 

110.485 millones de pesos, representando un 

4,75 % de incremento respecto al Presupuesto 

Original pero un 166,76 % respecto del vigente, 

luego de las modificaciones presupuestarias.

 Tal como lo señala el Informe de 

Auditoria, debe destacarse que al ahorro alcan-

zado contribuye sensiblemente el importe de $ 

32.103 millones producto de la denominada 

Fuente 3016 “Acuerdo de Ejecución de 

Sentencia Corte Suprema de Justicia de la 

Nación 2022”, caracterizada como “extraordina-

ria” por Contaduría General de la Provincia, a lo 

cual, y considerando que no se trata de recursos 

de libre disponibilidad, motiva el análisis separa-

damente del resto de las fuentes de financia-

miento que se realiza en la Cuenta de Inversión.

 En relación a las Empresas, Sociedades 

y otros entes también se determina un ahorro 

que asciende a $ 7.366 millones reflejando un 

9,05 % de incremento respecto al Presupuesto 

Original.

 Considerando su desagregado de 

acuerdo a cada nivel institucional,  Adminis-

tración Provincial, Organismos Descentrali-

zados e Instituciones de Seguridad Social, es 

decir sin considerar Empresas, Sociedades y 

otros alcanzan un Resultado Financiero o 

“resultado sobre la linea” (refleja las operaciones 

internas o producto de decisiones endógenas al 

Estado),  positivo $ 32.551 millones, reflejándo-

se el fuerte impacto que en las cuentas públicas 

registra la Fuente 3016, ya que la misma por si 

sola justifica un superavit financiero de $ 30.968 

millones.

 Si proseguimos analizando dicho resulta-

do “bajo la línea”, es decir el que refiere a las 

operaciones externas de financiamiento del 

Estado y de impacto patrimonial, donde encon-

tramos las fuentes y las aplicaciones financieras 

se advierte que las fuentes financieras de 

Administración Provincial (incluyendo todas las 

fuentes financieras) arriban a $ 185.129 millones 
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mientras que las aplicaciones financieras a $ 

217.680 millones, permitiendo su diferencia 

arribar a igual cifra que el determinado “sobre la 

linea”, compensando esta con signo contrario.

 En las fuentes financieras es posible 

destacar dentro del endeudamiento público a la 

Deuda del Tesoro que explica el 79,47% de 

aquella y conformando las aplicaciones financie-

ras al incremento de disponibilidades que 

integrando la inversión financiera explica el 

65,35% de aquella.

 Similar análisis correspondería realizar 

para las Empresas y Otros Entes Estatales, 

arribando a un resultado financiero de $ 4.350 

millones, el que resulta inferior a valores nomina-

les en un 15,11 % al determinado en el ejercicio 

2021. Dentro de estas destaca  Santa Fe Gas y 

E.R. y la Empresa Provincial de la Energía para 

las que su resultado financiero explica el 91 % de 

aquel total.

 De tal forma, el Resultado Financiero 

considerando todas las fuentes de financiamien-

to y la totalidad del Sector Público Provincial No 

Financiero registra un superavit de $ 36.900 

millones. 

 Es oportuno en este punto resaltar los 

desarrollos realizados por la Dirección General 

de Auditorias a efectos de permitir una compara-

ción en términos reales de la información aquí 

determinada, la que si bien C.G.P. desarrolla en 

su nota de elevación en cumplimiento del art. 94º 

inc. a), siempre es en valores nominales afectan-

do con ello su adecuada comparabilidad consi-

derando el contexto inflacionario imperante, tal 

como se ha señalado precedentemente, lo cual 

además motiva uno de los Hallazgos identifica-

dos en el Informe.

Estados de Ejecución de Recursos y Estados 

de Ejecución de Gastos
 
 En cuanto a los Estados de Ejecución de 

Recursos se desarrolla la información en los 

respectivos sub-anexos según las distintas 

clasificaciones presupuestarias y sus comparati-

vos con ejercicios anteriores y con la incidencia 

de las modificaciones presupuestarias practica-

das durante el ejercicio respecto al Presupuesto 

aprobado reflejando por esa vía un incremento 

de los Recursos del 58.92 %.

 Respecto a tal incremento se señala que 

un 24,36% del total de modificaciones presu-

puestarias de la Administración Central se 

identifican como “Insuficiencia Presupuestaria”, 

incremento del crédito presupuestario con 

destino a Política Salarial 2022 y gastos inheren-

tes a Billetera Santa Fe.

 Similar proceder se aprecia en relación a 

los Estados de Ejecución de Gastos, su análisis y 

composición en forma íntegra y discriminada 
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según corresponda a Administración Provincial, 

Empresas, Sociedades y Otros Entes, de 

acuerdo a las clasificaciones previstas en el 

Presupuesto y con un incremento mediante 

modificaciones presupuestarias del 55,31% para 

el SPPNoF.

 Atendiendo a la significatividad que 

adquiere el dèficit del Sistema Previsional 

Provincial en el sector Instituciones de 

Seguridad Social y el compromiso del Estado 

Nacional para cubrir dicho déficit, entendemos 

oportuno señalar que para el presente ejercicio 

las transferencias de Nación destinadas solven-

tar dicho déficit alcanzaron solamente el 28% del 

mismo, información desarrollada en el corres-

pondiente Informe Jurisdiccional e información 

de la Contaduría General de la Provincia.

Estado de Resultados de Cargos y Descar-

gos. Cargos Pendientes de Rendición de 

Plazo Vencido.

 Resulta destacable el análisis efectuado 

por la Dirección General de Auditorias en rela-

ción con los cargos pendientes de rendición de 

plazo vencido al 31/12/22, en base a la informa-

ción contenida en los Informes Jurisdiccionales 

elaborados por los Contadores Fiscales, que 

refleja un incremento de los mismos a valores 

corrientes del 72,27% pero que a valores “homo-

geneos”, calculados bajo la metodologia explici-

tada en el Informe, se arriba a una disminución 

del 11.11%.

 Asimismo resaltar que los Ministerios de 

Salud y Seguridad representan el 78,62% de los 

cargos pendientes de rendición con plazo 

vencido. Esto sin dejar de considerar que el 

47,41% de los cargos pendientes de esas 

Jurisdicciones corresponden a gastos en perso-

nal.

Estado de Situación de la Deuda Pública

 Tal como surge del Estado de Deuda 

Provincial, la deuda acumulada a diciembre de 

2022, tanto con el Sector Financiero (nacional e 

internacional) como con el Sector  No Financiero 

(Titulos Deuda Ley N.º 13977 y otros), sumados 

a la Deuda Flotante y con el FUCO  (agrupadas 

en la exposición de la Cuenta de Inversión como 

“Otros Conceptos de Deuda”) asciende a 

282.124 millones, siendo un 57,80 % superior a 

la registrada el año precedente.

  Ahora bien, considerando estrictamente 

el concepto de Deuda Pública contemplado en el 

art. 60º de la Ley Nº 12510 y por lo tanto no 

consideramos en el análisis los “Otros 

Conceptos de Deuda”, su magnitud alcanza a $ 

118.547 millones  y la variación registrada con el 

año 2021 es de un incremento del 34,78%, 

pudiendo encontrarse su justificación esencial-

mente en la variación operada en el tipo de 

cambio en la moneda extranjera.
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 La estructura de la Deuda Pública se 

conforma con un 12,5 % de Deuda con el Sector 

Financiero Nacional, un 87 % con el Sector 

Financiero Internacional y un 0,50 % con el 

Sector no Financiero. De todos ellos se destaca 

la Deuda en concepto de Títulos de Deuda 

Pública Ley N.º 13543 que representa el 56 % del 

total.

 En el Informe de Auditoria se verifica 

claramente que el endeudamiento, el cual 

alcanza el 3,98%, se mantiene al igual que años 

anteriores en niveles sensiblemente inferiores al 

límite del art. 55 inc. 12) de la Constitución 

Provincial, calculado en base al art. 70º de la Ley 

Nº 12510. 

Cumplimiento Ley N.º 25917 y sus modifica-

torias -Responsabilidad Fiscal- 

 De acuerdo a la citada norma legal del 

orden nacional, a la cual la Provincia adhirió por 

Ley Nº12402, se verifica el debido cumplimiento 

de las reglas generales de comportamiento fiscal 

cualitativas y cuantitativas.

 En cuanto a las reglas cualitativas de 

transparencia presupuestaria y gestión pública 

se señala la debida publicidad y acceso a la 

información sobre las cuentas públicas.

 En relación a las reglas cuantitativas, en 

cuadros integrativos del Anexo pertinente se 

exponen los indicadores que permiten verificar el 

alcance de las metas establecidas para las 

reglas del gasto corriente (no superando la tasa 

de variación del crecimiento del Producto Bruto 

Interno), del gasto primario, de los servicios de la 

deuda y del empleo.

Informes Jurisdiccionales

 Por último destacamos que formando 

parte del Informe de Auditoria se encuentra el 

Anexo XI – Análisis Informes Jurisdiccionales 

sobre Estados Integrantes de la Cuenta de 

Inversión y Anexo XII – Análisis Dictamen sobre 

Informes Contables Anuales, los cuales descri-

ben y compilan el importante trabajo desarrolla-

do por las Delegaciones Fiscales, quienes 

auditaron fundamentalmente los Estados de 

Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos 

de las Jurisdicciones que integran el Sector 

Público Provincial no Financiero, como de los 

Estados Contables al 31/12/22 de aquellos entes 

obligados a su confección. De los mismos, al 

igual que en oportunidades anteriores, surgen 

diversas recomendaciones que entendemos 

deberán ser objeto de seguimiento en el curso 

del próximo año.

Novedades y Hallazgos

 Para finalizar nos remitimos a las tres 

“Novedades” y seis “Hallazgos” descriptos en el 

informe, respecto de las cuales entendemos 
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oportuno destacar:

 Indudablemente la principal “Novedad” 

en la Cuenta de Inversión esta dado por el 

impacto en las cuentas públicas que evidencia la 

Fuente de Financiamiento 3016 “Acuerdo de 

Ejecución de Sentencia Corte Suprema de 

Justicia de la Nación”, que ya en el Informe de 

Cuenta de Inversión del año 2021 – Anexo I – 

(aprobado por Res. N.º 341-22 TCP) se señala-

ba anticipadamente como uno de los efectos 

más importantes a producirse. 

 Lo es también, siguiendo el criterio de la 

Dirección General de Auditorias, la incorporación 

de la Jurisdicción 901 “UEB Acueducto 

Interprovincial Santa Fe – Córdoba”, que si bien 

no registran las partidas ejecución en el ejercicio, 

serán objeto seguramente de atención en el 

ejercicio venidero, considerando además para el 

caso, la suscripción de Convenio entre los 

Tribunales de Cuentas de la Provincia de Santa 

Fe y Córdoba. 

 Se señala también la implementación de 

procedimientos coordinados de control con el 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre 

Ríos respecto del Túnel Sufbluvial “Uranga – S. 

Begnis” cuyo modelo de convenio fuera aproba-

do por Res. N.º 028/22 TCP.

 En cuanto a los Hallazgos, podríamos 

clasificarlos como de tipo expositivo o de 

exposición, como los N.º 1 a N.º 3, siendo este 

último el relativo a la carencia de comparabilidad 

de la información considerando el contexto 

inflacionario imperante. 

 Los restantes Hallazgos pueden ser 

arbitrariamente clasificados como de determina-

ción o cuantificación y refieren, el N.º 4 a la alta 

incidencia de las modificaciones presupuesta-

rias respecto del presupuesto original, en parte 

razonables atento al contexto macroeconómico 

señalado; la N.º 5 referida a la significatividad del 

“Aporte Irrevocable para Cubrir  Déficit 

Previsional” con el cual la Provincia cubrió el 

déficit operado en la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones evidenciando a su vez la insuficiencia 

de los recursos nacionales percibidos como 

anticipos para tal fin, y por último la N.º 6 identifi-

cando los hallazgos de los Informes Jurisdiccio-

nales elaborados por cada Delegación Fiscal.

 Fdo. CPN Jorge Luis Brunet – 
Fiscal General Área I

  CPN Héctor Marcelo Madoery – 

Fiscal General Área II
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